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Introducción

Diez años de seminarios de espacios naturales protegidos 
y deportes de montaña
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de parques nacionales de montaña, firmaron el 12 de mayo de 2001, en Can-
gas de Onís (Principado de Asturias), la Declaración de Picos de Europa sobre
“Refugios de montaña y Parques Nacionales”. Se ponía la primera piedra para
impulsar un nuevo tipo de refugio de montaña de cara el siglo XXI.

Los buenos resultados del Seminario celebrado en Tenerife impulsaron la ce-
lebración del II Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Mon-
taña, los días 17 al 19 de octubre, en la Residencia Universitaria de Jaca (Ara-
gón) organizado por el Club Alpino Universitario, la Federación Aragonesa de
Montañismo, el Organismo Autónomo Parques Nacionales y el Gobierno de Ara-
gón, que contaba también con la contribución económica de la Diputación Pro-
vincial de Huesca y la Federación Española de Deportes de Montaña y Escala-
da. Asistieron noventa participantes, la mitad representaban a federaciones de
montañismo y la otra mitad a los gestores de espacios naturales protegidos de co-
munidades autónomas y del Organismo Autónomo Parques Nacionales. Así mis-
mo, asistieron como invitados representantes de los servicios de Protección de la
Naturaleza y de Montaña de la Guardia Civil y de Organizaciones ecologistas. 

El desarrollo de este II Seminario se basó en la experiencia anterior y se or-
ganizó en dos mesas de trabajo en las que, presentada una ponencia trabajada
entre técnicos medioambientales y de la federación, se debatiría en busca de un
consenso y compromiso entre deportistas y gestores medioambientales. 

En la mesa técnica sobre “Terminología en la Normativa de Espacios Natu-
rales Protegidos” se alcanzó a un acuerdo entre los practicantes de deportes de
montaña y los gestores de espacios naturales protegidos para delimitar el signi-
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La Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada, FEDME, es una
federación deportiva estatal en la que están integradas 17 federaciones cuyo ám-
bito territorial es el de una comunidad autónoma y 2 que corresponden a ciuda-
des autónomas. Sus relaciones con las administraciones públicas se han canali-
zado siempre hacia los órganos competentes en la gestión del deporte, tanto a
nivel estatal como autonómico.

Sin embargo, el deporte del montañismo se realiza en la montaña, en la na-
turaleza, en un “terreno de juego” que no viene regulado por las administracio-
nes deportivas sino por las ambientales, con las que no había un contacto regu-
lar ni satisfactorio. En los años ochenta y noventa del pasado siglo se aprueban
las regulaciones de decenas de espacios naturales protegidos donde se realizan
deportes de montaña sin que los gestores medioambientales hayan consultado con
quienes los practican. 

Con el fin de paliar la ausencia de diálogo entre las distintas partes involu-
cradas en la práctica de los deportes de montaña en espacios protegidos, la FED-
ME, la Federación Canaria de Montañismo, el Gobierno Autónomo de Canarias
y el Ministerio de Medio Ambiente organizaron en la isla de Tenerife el I Semi-
nario de Espacios Protegidos y Deportes de Montaña en diciembre de 1999. Se
reunieron representantes del Organismo Autónomo de Parques Nacionales, (Mi-
nisterio de Medio Ambiente), la Federación Española de Deportes de Montaña
y Escalada, (liderando una representación de 14 federaciones autonómicas), la
Guardia Civil y Ecologistas en Acción. La convocatoria tenía un objetivo funda-
mental: abrir las primeras vías de diálogo entre deportistas y gestores ambientales,
hasta ese momento inexistentes excepto, precisamente, en el Parque Nacional del
Teide, en Tenerife.

Con todas las partes deseosas de trabajar y llegar a un primer acuerdo, la
FEDME concretó su posición en una ponencia, en la que se abordaba, desde el
prisma de los deportistas, una reflexión global sobre el desarrollo de las activi-
dades deportivas en espacios naturales protegidos. A partir de la ponencia, el
diálogo se llevó a cinco mesas de trabajo que aprobaron un total de cuarenta y
cuatro conclusiones. Las líneas de acuerdo entre los montañeros y los gestores me-
dioambientales parecieron claras: se trataba de regular la práctica del deporte
y no de prohibir, de hacerlo con argumentos sólidos y cuando estudios realiza-
dos previamente lo justificasen. 

Fruto del I Seminario se iniciaron conversaciones con el fin de plasmar, en acuer-
dos concretos, las conclusiones del encuentro. Una de las líneas de trabajo abier-
tas fue la negociación sobre refugios de montaña para hacer compatibles las ins-
talaciones de alojamiento en montaña con la conservación de la naturaleza. Se
estimaba que al mismo tiempo que sirven al deportista, han de ser una pieza cla-
ve en la conservación y la divulgación de los objetivos de conservación de los
espacios protegidos. Representantes de federaciones de montañismo y gestores
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La mesa técnica sobre "Barranquismo en Espacios Naturales Protegidos" abor-
dó un trabajo similar al planteado dos años antes sobre la escalada, si bien en
este caso se afrontaba la solución a problemas localizados en lugares concretos,
como Asturias y Aragón, que no se producen en otras comunidades autónomas,
al menos hasta el momento.

La mesa técnica sobre "Montañismo y educación ambiental" parte del acuer-
do de que el montañismo ha estado ligado desde sus orígenes en España y Eu-
ropa a un deseo de explorar y conocer el medio natural mediante la práctica de
una actividad deportiva cuya esencia pasa por el respeto a la naturaleza y el apren-
dizaje de valores y actitudes positivos para la persona y la sociedad y proyecta
hacia el futuro ese compromiso de los montañeros con la educación ambiental.El
año 2009 se celebra en Los Barrios, Cádiz, en el Parque Natural Los Alcornocales,
el V Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña. En esta
ocasión ha sido impulsado desde la FEDME con la colaboración del Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, la Junta de Andalucía, la Federa-
ción Andaluza de Montañismo y el Ayuntamiento Villa de Los Barrios. Al tiempo
que se intenta llegar a un nuevo acuerdo sobre “Senderismo y desarrollo rural”,
en él se trata de mirar hacia atrás y valorar el trabajo realizado en estos “Diez
años de Seminarios de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña”.

Joan Garrigós i Toro

Presidente de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada
Modesto Pascau Canales

Responsable de Accesos y Naturaleza en la Junta Directiva de la FEDME
hasta enero de 2006
José María Nasarre Sarmiento

Responsable de Accesos y Naturaleza en la Junta Directiva de la FEDME 
desde enero de 2006
Carlos Ferrís Gil

Coordinador del Consejo Asesor Científico de las Montañas
Juan Jesús Ibáñez Martín

Secretario del Comité de Accesos y Naturaleza de la UIAA
Pedro Millán del Rosario

Miembro del Comité Técnico de Accesos y Naturalezas de la FEDME
Antonio Joaquín Sánchez Sánchez

Miembro del Comité Técnico de Accesos y Naturalezas de la FEDME
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ficado de los términos e impulsar una homogeneización de su uso. Se produjo el
acuerdo, entre otros, sobre los términos siguientes: Deportes de montaña, Mon-
tañismo, Barranquismo, Senderismo, Senderos señalizados, Senderos homologados,
Escalada clásica, Escalada deportiva, Escalada en vías ferratas, Esquí de mon-
taña, Snowboard de montaña, Pernocta, Acampar, Vivac, Acampada nocturna,
Refugio de montaña, Refugio guardado o Refugio Albergue.

En la mesa técnica “Senderismo en Espacios Naturales Protegidos” se llegó
a un acuerdo para que el diseño de la red básica de los senderos de los espa-
cios naturales protegidos compatibilizase la posible identidad corporativa, la ho-
mologación de senderos y las normativas de señalización, y se estableció el im-
pulso de mecanismos de actuación conjunta.

Dando continuidad de forma bianual, del 4 al 6 de noviembre de 2005, se
celebró en la ciudad de Granada, el “III Seminario de Espacios Naturales Prote-
gidos y Deportes de Montaña”. La organización corrió a cargo de Organismo
Autónomo Parques Nacionales, la Junta de Andalucía, la FEDME y la Federación
Andaluza de Montañismo. De las cien personas reunidas en el Palacio de Con-
gresos de Granada, 40 eran representantes de las federaciones de montañismo,
estatal y autonómicas, y 40 eran gestores de espacios naturales protegidos, pro-
cedentes tanto del Organismo Autónomo Parques Nacionales como de las Ad-
ministraciones Ambientales autonómicas. Junto con ellos, asistieron con muy ac-
tiva participación, técnicos de la administración, profesores universitarios y otros
invitados. De nuevo se seleccionaron dos temas para discutir en sendas mesas de
trabajo y llegar a conclusiones comunes con redacciones de consenso.

“La escalada en espacios naturales protegidos” trata de fomentar el respeto
al medio ambiente por parte de los escaladores, al tiempo que los gestores am-
bientales admiten que la regulación debe realizarse de acuerdo con criterios cien-
tíficos que tengan en cuenta el impacto real de la escalada.

“La contribución del montañismo al desarrollo sostenible en Espacios Naturales”
se centra en el papel que han jugado los montañeros en el desarrollo de las zo-
nas de montaña y la conservación del medio ambiente y pone las bases para con-
tinuar colaborando en el futuro.

Dos años después, los días 20 a 22 de abril de 2007, se celebró en Cova-
donga el IV Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Monta-
ña, participando más de 60 representantes de Federaciones de Montañismo y Ges-
tores de Espacios Naturales Protegidos, pertenecientes a 12 Comunidades Au-
tónomas. El Seminario fue organizado en este caso por la FEDME, la Federación
de Montaña del Principado de Asturias, el Principado de Asturias y el Organis-
mo Autónomo Parques Nacionales. Como en los Seminarios anteriores, se acor-
daron dos textos de consenso con el propósito de establecer líneas maestras de
actuación para el próximo futuro. 
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Los actores

Algunos representantes de federaciones de montañismo y de
administraciones ambientales han participado en todos o casi

todos los encuentros. Nos ofrecen su opinión.
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La ya lejana Declaración de Cáceres (1.995) aprobada por unanimidad en Asamblea Ge-
neral, marca el primer posicionamiento oficial de la FEDME ante la avalancha de declaraciones
de espacios naturales protegidos que de forma unilateral, sin previo diálogo y en la mayoría
de los casos en ausencia de estudios justificativos, restringían y prohibían usos y actividades
hasta el momento tradicionales en dichos espacios.

    El montañismo, cuyo campo de juego es precisamente el entorno natural, se vio afectado
de manera importante por el ímpetu proteccionista que sorpresivamente había calado en las
diversas administraciones. La arbitrariedad de un gran número de normativas y el poco o nulo
apoyo científico con que contaban muchas decisiones proteccionistas preocupaban enorme-
mente al colectivo de practicantes del montañismo en todas sus modalidades y por supuesto
a las instituciones que les dan cobijo. Los montañeros agrupados en clubes de montaña y fe-
deraciones han sido, desde siempre, los grandes defensores de los espacios naturales que aco-
gen sus actividades deportivas.

Dicho esto, se imponía la necesidad de buscar líneas de trabajo tendentes a establecer
un diálogo que propiciara una estrecha colaboración entre los legisladores y gestores ambientales
y el colectivo montañero que es usuario natural y tradicional de un porcentaje importante de
los espacios naturales protegidos. Nuestra experiencia adquirida a lo largo de muchos años
de transitar por las montañas en todas las épocas y condiciones y la educación ambiental que
hemos aprendido de nuestros mayores en los clubes de montaña nos legitiman para hacer oír
nuestra voz y presentar alternativas en cuestiones que son fundamentales para el normal des-
arrollo de nuestra actividad montañera.

El comité técnico de la FEDME, encargado de buscar el equilibrio entre la protección y el
acceso al medio natural, propuso en su día la celebración del primer Seminario de Espacios
Naturales Protegidos y Deportes de Montaña. Este primer encuentro celebrado en Tenerife, en-
tre gestores ambientales y montañeros, supuso el primer paso de una línea de trabajo que se
ha mantenido a lo largo de estos diez últimos años con notable éxito y con múltiples acuerdos
que alcanzan a la práctica totalidad de las modalidades deportivas que se practican en la mon-
taña. Se ha roto con la unilateralidad de las primeras épocas y los canales de colaboración
establecidos funcionan con normalidad.

La celebración del V Seminario en tierras gaditanas después de diez años de trabajo nos
obliga a una reflexión que, sin lugar a dudas, ofrece resultados positivos y certifica que el ca-
mino emprendido en su día es el correcto. Es el camino del diálogo, del mutuo conocimiento
de las diversas posturas y del establecimiento de conclusiones aceptadas por todas las partes.
Conclusiones y acuerdos que nos acercan al deseado equilibrio entre la ineludible protección
del entorno natural y el uso que de este entorno tienen derecho a ejercer los ciudadanos en
general y los montañeros, en este caso, en particular.

Joan Garrigós i Toro 
Presidente de la FEDME

Las siguientes líneas son una reflexión personal, crítica y positiva del recorrido que en los
últimos 20 años hemos llevado y llevamos los montañeros a través de nuestras federaciones
(nacional y autonómicas) para mejorar nuestra participación en las decisiones que se toman
cuando se regulan los Espacios Naturales sobre todo los de Montaña, y en consecuencia me-
jorar las condiciones de nuestra práctica deportiva y la importancia que para ello han tenido
los Seminarios que hemos ido realizando.

Aunque creo que el recorrido y la dirección es positiva, me hubiera gustado (como a otros
muchos) que el proceso hubiera sido más rápido y menos conflictivo (por poner un ejemplo
fácil también nos hubiera gustado que llegara antes la democracia y sin sangre anterior); pero
sin duda es entendible y opinable lo sucedido en estos temas, en estas algo más de dos dé-
cadas, partiré de varias realidades (sin duda parciales) para intentar explicar el proceso.

A finales de los 80 la red de espacios naturales protegidos estaba mucho menos desarrollada
que actualmente, por un lado estaba la red de Parques Nacionales gestionada por el Gobierno
Central a través de los continuadores de lo que había sido la gestión forestal del Estado (so-
bre todo ingenieros de montes) y por otro comenzaban a desarrollarse las redes autonómicas
de espacios naturales protegidos con muy diversas figuras, que actualmente son mucho más
extensas y suponen muchos más territorios de montaña que los Parques Nacionales (algunos
de ellos transferidos actualmente). Posteriormente los LIC y las ZEPAS han extendido y “com-
plicado” más las regulaciones de nuestro “terreno de prácticas deportivas”: la naturaleza en
general y la montaña en especial.

Los ingenieros que dirigían estos espacios naturales protegidos no tuvieron en sus estudios,
en sus conocimientos, en sus prioridades, ni en lógica en sus prácticas... el escuchar y tener
en cuenta los legítimos intereses y opiniones ni de los habitantes de esos espacios naturales
protegidos y/o sus zonas de influencia, ni desde luego de los usuarios (también ciudadanos
con derechos y que pagamos impuestos que hacen posible los espacios naturales protegidos)
como somos, entre otros, los montañeros. Otros colectivos de usuarios de la naturaleza como
cazadores, pescadores, esquiadores,... son más que nosotros en número, tienen económica-
mente una importancia mucho mayor y también sin duda han estado mejor relacionados con
la Administración y los Gobiernos, sin duda hay más altos cargos cazadores y esquiadores
que montañeros. Más de una vez los montañeros hemos tenido la sensación de que con no-
sotros algún gestor “carga” lo que no le han dejado regular en caza, esquí,..

Pero es cierto que en esto, como en otros temas, hemos ido en estos últimos años a mejor,
y no sé si por convicción (¡ojalá!), por conveniencia (¡qué le vamos a hacer, con los años nos
hacemos más “pragmáticos”!) e incluso alguna vez por coacción (presión de la ciudadanía
como en el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido) han cambiado positivamente la opi-
nión y la práctica de los gestores de los espacios naturales protegidos y de quienes llevan su
representación a nivel nacional, ¡nos alegramos!

También ha sido y es manifiestamente mejorable el comportamiento de montañeros y fe-
deraciones en estos temas y la importancia que le damos, tanto a nivel de recursos económi-
cos dedicados como a las prioridades. A mí, como montañero, los temas de formación, seguridad,
infraestructuras, uso y conservación me parecen más generales y más importantes que los pe-
queños colectivos que participan en competiciones, aunque nuestras federaciones “democrá-
ticamente” priorizan en otra dirección... Es mejorable la forma tanto de transmitir la informa-
ción a los nuestros de lo que se “cuece” en los muchos espacios naturales protegidos en los
que tenemos representación como la propia formación de la opinión que allí expresamos que
muchas veces es personal y no del colectivo representado. Es mejorable también en la mayo-

1312
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línea intervenimos en los siguientes años para que el Tribunal Constitucional fuera también en
esa dirección.

Después de ese Primer Seminario, han venido 3 más, en todos ellos con la participación
no sólo de montañeros sino también de gestores de espacios naturales protegidos (naciona-
les y autonómicos, ecologistas, otros responsables en temas de naturaleza...). Hemos ido avan-
zando y llegando a acuerdos importantes.

Podría extenderme en ese fructífero recorrido que ha sido posible por el trabajo tenaz y
eficiente de un pequeño pero entusiasta equipo de montañeros de bastantes federaciones au-
tonómicas coordinado desde hace casi cuatro años por José María Nasarre, pero hay que ir
terminando.

Pese a los pocos medios económicos aportados por la FEDME y por las autonómicas,
el recorrido es para estar satisfechos. Hemos pasado de las confrontaciones de los 80 y 90
a generar una situación mucho más esperanzadora. Me alegra leer las actuales opiniones
de miembros de la FEDME y también de Jesús Casas y otros responsables del Ministerio que
hacen un discurso participativo interesante y que ojalá entre todos hagamos posible para
que no se quede en buenas intenciones. Pienso que los montañeros que hemos estado es-
tos años en este tema somos por convicción así y hemos de aprovechar estos nuevos aires,
este momento.

Termino estas líneas, escritas en el Refugio de Góriz, en el Parque Nacional de Orde-
sa y Monte Perdido, en el otoño de 2009, recordando una obviedad. Todo lo escrito an-
terior obligadamente es parcial, porque la historia es más compleja, más extensa, con más
matices y también parcial porque es como yo la recuerdo con mis lógicas lagunas y con-
vicciones.

Los que me conocéis sabéis que es lógico y obligado que termine estas líneas con afecto
a todos los que hemos hecho posible este recorrido, la amistad con muchos de vosotros, ami-
gos de los ENP, de federaciones… es de lo mejor de estos años. Termino con el pensamiento
de Frits Hesselink al que “descubrí” en la ponencia de Canarias y que, para cualquiera de pen-
samiento democrático antiautoritario, expresa muy bien una de nuestras importantes formas
de entender las relaciones con los demás y avanzar.

“Pensamos que necesitamos educar a la sociedad hacia los valores de la conservación de
la naturaleza. Se trata de un gran error. Por supuesto, toda sociedad debería contar con una edu-
cación ecológica adecuada, pero de la educación sólo podemos (y yo añado debemos) esperar
gente mejor preparada para tomar decisiones. No podemos esperar de la educación (a menos
que sea adoctrinamiento) que la gente tomara las decisiones (que para nosotros son) adecua-
das.”

Modesto Pascau Canales
Responsable de Accesos y Naturaleza de la FEDME desde 1992 hasta enero 2006
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ría de nuestros cursos de iniciación, mejora, perfeccionamiento del montañismo, escalada,...
la “carga” de conocimientos del medio y de cómo congeniar uso y conservación. Hemos
mejorado mucho en facilitar el acceso al conocimiento de regulaciones,... y también en el
resto, pero debemos ser conscientes de que hemos de mejorar en participación.

Además de estas reflexiones podríamos añadir otras, pero para enmarcar creo que son
suficientes. Yo llegué a la Junta de la FEDME, entonces Federación Española de Montañis-
mo, a finales de los 80 con la responsabilidad de los refugios de montaña, continuando la
labor de José Forasté. Desde principio de esa década ya era responsable de refugios en
la Federación Aragonesa de Montañismo. En esos años hicimos un buen trabajo participativo
entre varias federaciones autonómicas (sobre todo las Pirenaicas) y la Federación Españo-
la de Montañismo posibilitando el Primer Plan Nacional de Refugios, que se firmó en Co-
vadonga en 1991 entre la Federación Española de Montañismo (en representación propia
y de 5 federaciones autonómicas), 5 Gobiernos Autónomos y el Gobierno de España a tra-
vés del Consejo Superior de Deportes. En la puesta en práctica de dicho Plan, además de
encontrar los “normales” problemas burocráticos de justificaciones, permisos, papeles... (com-
plicados para unas federaciones cuyos responsables son benévolos), tuvimos serios problemas
con los responsables de varios espacios naturales protegidos, sobre todo Parques Nacio-
nales, y no sólo en Aragón, donde chocamos frontalmente con el “despotismo ilustrado” (bue-
no, yo creo que poco ilustrado) y el “caciquerío” en la gestión de nuestro Parque Nacio-
nal de Ordesa y Monte Perdido.

Para llegar a su actual estructura y situación, en la FEDME se fueron dando pasos que hoy
recordamos. Joan Garrigós, presidente de la Federación Española de Montañismo, me en-
cargó desarrollar desde la junta directiva, además de la responsabilidad de los refugios, las
áreas de Senderos (incorporando a Juan Mari Feliu) y de lo que genéricamente se llamaba Me-
dioambiente, que pasó de ser, un responsable que iba a las reuniones internacionales a ser
un Comité con un núcleo fijo y con representantes de casi todas las federaciones autonómicas,
con reuniones periódicas y objetivos concretos. En lugar de constituir dos comités, uno de con-
servación y otro de uso para potenciar y facilitar nuestros deportes, desde el principio tuvimos
claro un solo órgano para compatibilizar USO y CONSERVACIÓN.

Pasaron años de discusiones y tensiones entre los gestores de los espacios naturales pro-
tegidos –sobre todo de los Parques Nacionales–, y las Federaciones autonómicas –sobre todo
de Aragón, Asturias y Cataluña–, pero aprovechamos las mejores relaciones no sólo institu-
cionales sino también personales de Andalucía y Canarias. Fuimos dando pasos hasta llegar
al Primer Seminario de espacios naturales protegidos y Deportes de Montaña que se celebró
a finales del 99 en Canarias. Me tocó explicar la ponencia que habían escrito José María Na-
sarre y Fernando Lampre y en la que algo colaboré y la verdad es que para muchos de no-
sotros hay un antes y un después de esa ponencia y ese Primer Seminario en Canarias.

Para mí la ponencia, con sus declaraciones y propuestas finales, sigue siendo un referen-
te actual e importante, y en lo personal también, pues además “descubrí” nuestra Constitución
Española, su artículo 19: “Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a
circular por territorio nacional” mucho más importante que el 45.1: “Todos tienen derecho a
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el de-
ber de conservarlo”; aunque nosotros veníamos años discutiendo con gestores que no se ha-
bían leído ni el artículo 19, ni el 43.3, ni el 51.1, ni... y cuando leen y aplican el 45.1 lo ha-
cen sólo por el final “...deber de conservarlo...” pero obvian el principio “...derecho a disfru-
tar...”. Creo que la ponencia marcaba bien nuestra posición y nuestras prioridades, y en esa

14

libro memoriaok:LIBRO fedme  23/10/09  09:11  Página 14



1716

A finales del año 1999 coincidimos en Tenerife cerca de un centenar de personas, gra-
cias al esfuerzo personal de Puri Dávila y Manuel Durbán y a la aportación económica del
Organismo Autónomo Parques Nacionales. No nos conocíamos pero enseguida nos dimos
cuenta de que teníamos las mismas preocupaciones.

Los dos bandos en los que estábamos alineados, el de los montañeros y el de los direc-
tores de parques, nos acercamos con naturalidad. Ni los directores de parques eran tan fie-
ros como las normativas que aplicaban ni los montañeros eran patanes destructores de ani-
males y plantas. Estábamos al mismo nivel y en el mismo caldo de cultivo. El problema era
precisamente que nunca nos habíamos comunicado. 

Desde la FEDME presentamos una ponencia beligerante redactada entre Modesto Pas-
cau, Fernando Lampre y yo mismo. Los representantes de federaciones teníamos que apro-
vechar la oportunidad para dejar claro desde ese momento que no podíamos tolerar más li-
mitaciones al montañismo fundadas en opiniones personales y no en criterios científicos. A
las pocas horas, comenzaron a llegar los acuerdos.

Han pasado diez años. Algunos hemos dedicado muchas horas para que cambiase el
panorama. Y, en general, lo hemos conseguido. Yo me encargué de preparar los textos de
terminología o de escalada y tengo en mi ordenador más de doce versiones antes de llegar
a la que al final se debatió. Carlos Ferrís lo hizo con la de educación ambiental o la de mon-
tañismo sostenible. A veces, como en la de barranquismo, hubimos de encomendar la tarea
a expertos en la especialidad. La Declaración de Picos de Europa sobre refugios de monta-
ña fue la conclusión de dos años de encuentros y desencuentros.

En los Seminarios se presentaba un texto ya debatido por correo electrónico. Una vez reu-
nidos los asistentes, se designaban tríos de coordinadores que se encargaban de organizar
los debates y redactar el texto final. Normalmente las discusiones, apasionantes siempre, dis-
currían paso a paso, examinando el texto párrafo a párrafo, incorporando o quitando ide-
as mediante el consenso, buscando términos aceptados por todos. Y se quitaba todo aque-
llo en lo que no estábamos de acuerdo. Los textos eran aprobados por unanimidad, de modo
que no era posible no comulgar en el futuro con las directrices que se establecían. Luego, ve-
íamos en las regulaciones las ideas racionalizadoras que habían quedado plasmadas en los
documentos.

Creo que los Seminarios han sido un modelo de negociación, de búsqueda de acuerdos.
Y han tenido repercusión. La traducción al inglés de todos los textos de los Seminarios y su
colocación en la web de la FEDME a comienzos de 2009 es un paso difícil de valorar todavía.
Sólo en España se ha producido este acercamiento entre federaciones de montañismo y ges-
tores ambientales. Pocos meses después de poner en marcha esta iniciativa, sabemos que se
leen en todo el mundo y ya se ponen de ejemplo en reuniones internacionales. 

Los que hemos estado más implicados hemos de reconocer que los seminarios han mo-
delado nuestras vidas y nos han traído nuevos amigos.

José María Nasarre Sarmiento
Responsable de Accesos y Naturaleza de la FEDME desde enero 2006

Concertación es el concepto clave que se maneja en los Espacios Naturales a principios
del siglo XXI. Tan es así que podemos decir que gestionar es concertar, o según una de las
acepciones del diccionario “traer a identidad de fines o propósitos cosas diversas o intenciones
diferentes”. En este sentido, el punto de mira se encuentra en la materialización de una ges-
tión “proactiva”, que trata de incorporar la sostenibilidad a todos los sectores de actividad,
frente a la posición “reactiva” de cerrarse al exterior para solo actuar defensivamente ante
“presiones”. Como teoría, parece clara la pertinencia de la concertación en una sociedad com-
pleja y con numerosos agentes económicos, culturales y administrativos; pero la puesta en prác-
tica resulta algo más difícil y confusa. Requiere de capacidad de interlocución, vías de co-
municación y, por supuesto, de un nivel suficiente de conocimientos para debatir no solo so-
bre sentimientos, que también son importantes, sino, ante todo, sobre argumentos. 

El proceso creciente de protección de la naturaleza a partir de los años 70 del pasado
siglo y el desarrollo de nuevas demandas sociales en la práctica del ocio y el deporte en el
medio natural, convergen en el cambio de milenio para originar en nuestro país, y en otros
muchos, tensiones de cierto calado entre la Administración Ambiental y Federaciones y Aso-
ciaciones deportivas. En este contexto surgió una iniciativa que permitió dar un paso muy im-
portante en el camino de la comprensión mutua y del acuerdo: las reuniones monográficas
itinerantes y los encuentros en forma de Seminario. El impulso tomado permitió establecer una
vía útil de dialogo, mejorar la capacidad de pactar y comprometerse de las partes y poten-
ciar el rigor científico-técnico en la toma de decisiones. 

El éxito de la puesta en marcha, y posterior consolidación, de estos Seminarios tuvo un
soporte básico muy simple, pero eficaz: las personas. Realmente no conozco otro mejor. En
esta ocasión, a pesar de desencuentros anteriores y caracteres muy diferenciados, prevale-
ció la actitud de búsqueda del denominador común. A partir de este ha surgido la construc-
ción. En este sentido guardo un recuerdo muy especial de la Declaración sobre Refugios del
2001, labrada sobre la templanza y el trabajo frente a las viejas disputas.  

La consecución de un modelo de compromiso en la práctica del montañismo en nuestros
Espacios Naturales exige de una mayor atención de los Órganos de Gestión, pero también,
sin lugar a dudas, de un mejor nivel de concienciación de los montañeros. La elaboración par-
ticipada y la aplicación razonable de las directrices de gestión de los Espacios, así como la
definición de unos principios básicos del montañismo en ellos con una apuesta expresa por
evitar la sobrecarga de infraestructuras, constituyen pilares esenciales del modelo. 

Han pasado diez años y en este otoño de 2009 celebramos el 5º Seminario. Hoy plan-
tear una dicotomía entre el montañismo y la conservación de los Espacios Protegidos, es irreal.
Son infinitamente superiores los lazos de unión que los puntos de separación. Es más, trabajamos
juntos para conseguir que las diferentes facetas del montañismo sean parte importante de la
estrategia de desarrollo rural de muchas de nuestras comarcas sin que ello suponga merma
alguna de su capital natural.

Personalmente, a la satisfacción de un trabajo colectivo al que he podido contribuir hu-
mildemente, sumo la inmensa alegría de las amistades cultivadas. 

Francisco Javier Sánchez Gutiérrez
Director del Parque Nacional y Parque Natural Sierra Nevada
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En los Seminarios de Granada y Covadonga se abordaron dos temas de gran impor-
tancia en el contexto del medio ambiente: el montañismo sostenible y la educación ambiental.
En esta difícil tarea de redactar textos nos embarcamos algunos montañeros    que veníamos
del mundo asociativo y del voluntariado y la educación ambiental. Y esta línea tenía que
abordar temas que en los foros de debate donde se hablaba de prohibiciones y regulaciones,
era una constante: hay que afrontar el problema de fondo de la educación que se proyecta
sobre todos los conflictos sociales.

La FEDME se afirmó en el concepto de sostenibilidad de la Carta Europea del Depor-
te (1992), donde “garantizar y mejorar el bienestar físico, social y mental de la gente de
una generación a la siguiente requiere que las actividades deportivas, incluyendo zonas
urbanas, rurales y marítimas, se adapten a los recursos limitados del planeta y se lleven a
cabo conforme a los principios de desarrollo sostenido y administración del medio ambiente”

La Carta Española de las Montañas (2002) aprobada en el Año Internacional de las
Montañas, constató la necesidad de que las actividades de ocio en los espacios de mon-
taña estuvieran integrados en estrategias más amplias de desarrollo local.

La ponencia sobre montañismo sostenible abordó temas para una reflexión profunda,
como el acceso a la montaña, la minimización de impactos en el medio, los indicadores
ambientales de sostenibilidad, la formación y sensibilización, la participación en la gestión
del medio natural, las infraestructuras (refugios, senderos, zonas escalada..), el apoyo a la
economía local, la ordenación del territorio,etc. cada uno de estos temas han abierto nue-
vos seminarios y jornadas. Se concluyó con una llamada a la cooperación en la que las
entidades montañeras que tienen en España más de 125 años de historia ponen todo su
saber hacer desde el voluntariado, para encontrar proyectos comunes y líneas de trabajo
con las administraciones ambientales

En relación a la Educación Ambiental el Seminario lanzó una reflexión: el montañismo
ha estado ligado desde sus orígenes en Europa a un deseo de explorar y conocer el me-
dio natural mediante la práctica de una actividad deportiva cuya esencia pasa por el res-
peto a la naturaleza y el aprendizaje de valores y actitudes positivos para la persona. Y
se remarcaba los orígenes del excursionismo científico en España destacando que los pio-
neros del montañismo han sido en su mayoría geólogos, botánicos, geógrafos,etc., que ex-
ploraron las montañas, para conocerlas mejor y darlas a comprender al resto de la socie-
dad bajo las premisas del respeto y la contemplación pausada.

Se incidió en que el conocimiento del medio natural donde se desarrolla la actividad
deportiva es la base para garantizar un comportamiento respetuoso hacia el medio ambiente
por parte de sus practicantes, apoyándose en códigos de buenas prácticas ambientales y
en acciones de sensibilización ambiental.

Es evidente que montañismo y conservación del medio natural van unidos de la mano,
ya que la montaña es nuestro terreno de juego, un espacio en el que los montañeros que-
remos formar parte activa para ayudar a conservar su biodiversidad buscando la compa-
tibilidad con la práctica de los deportes de montaña que se vienen realizando de forma tra-
dicional. Un reto para el S.XXI en el que estamos todos comprometidos, montañeros, mon-
tañeses, federaciones y administraciones públicas, para la salvaguarda del bienestar social
y la custodia del patrimonio ambiental que es tan necesario para la sociedad.

Carlos Ferrís Gil
Coordinador del Consejo Asesor Científico de las Montañas de la FEDME

Con motivo de la celebración del V Seminario de Espacios Naturales Protegidos y De-
portes de Montaña, uno de sus más destacados promotores y organizadores, José María
Nasarre, me pidió que le mandara un breve comentario personal de estos diez años de ex-
periencia común entre técnicos de Federaciones de Montaña y Parques Nacionales. 

En el año 1986 me incorporé a mi trabajo en el parque nacional de Ordesa y Mon-
te Perdido. Después de una oposición pude al fin cumplir dos sueños: el primero tener un
trabajo tras años de estudio y el segundo trabajar en las montañas que tanto amaba des-
de pequeño, los Pirineos. Por entonces, la gestión de Ordesa se desarrollaba en base a uno
de los mejores (no es “pasión de madre”) y más completos instrumentos jurídicos para un
parque nacional, su ley 82/1982 de ampliación y reclasificación. Y esta licencia introductoria
me sirve para recordar que la participación de una Federación de Montaña, la aragone-
sa, en la gestión de un Parque Nacional fue recogida al quedar ésta integrada como miem-
bro de pleno derecho en su Patronato, formado por 19 representantes, de los cuales 14 per-
tenecían a la Administración. Ordesa fue el primer parque nacional que lo hizo.

Guardo muy buenos recuerdos del Seminario de Tenerife. Unos meses antes del mis-
mo, Ordesa se había embarcado en la redacción del Plan sectorial de uso público y ya se
habían mantenido tres reuniones con el grupo de trabajo del Patronato, en el que la FAM
participó activamente y buscando siempre bases de acuerdo para la regulación y ordena-
ción de la visita en el parque nacional. 

De los cuatro Seminarios y otros tantos Grupos de Trabajo me gustaría destacar dos
documentos que emanaron el primero de uno de estos últimos y el segundo del II Semina-
rio celebrado en Jaca. Por orden son: en 2001 la llamada por todos “Declaración de Pi-
cos de Europa” sobre refugios de montaña y parques nacionales, y en 2003 la ponencia
aprobada sobre “Terminología en la normativa de ENP,s”.

El documento de Picos tiene valor de futuro, sobretodo porque se hizo bajo premisas
de la sostenibilidad de las actividades que inciden en la preservación de los recursos y que
los ENP,s tienen el compromiso de legar a las generaciones futuras. En su último párrafo
de la introducción se puede leer: 

“Como consecuencia, se ha llegado a la elaboración de un documento de consenso
que pretende contribuir a encuadrar satisfactoriamente los refugios de montaña como in-
fraestructuras clave para el desarrollo del montañismo y para servir de ejemplo de una re-
lación armónica entre el hombre y la naturaleza.”

La ponencia publicada sobre terminología ayudó a esclarecer y homogeneizar términos
que eran usados tanto en los documentos de planificación como en los de divulgación del
montañismo, simplificando la redacción de los mismos.

La tarea asumida en estos diez años ha sido común y no podía ser de otra manera
ya que común es el compromiso de conservar las montañas mediante su “uso” responsa-
ble y su disfrute seguro. Por ello quisiera terminar recordando que el incremento de la prác-
tica del senderismo y el montañismo en nuestras montañas obliga, por una parte a las Fe-
deraciones a desbordar el ámbito de aplicación de sus estrategias de divulgación, seguri-
dad, educativas- como lo hace la aragonesa con la campaña “Montañas para Vivirlas Se-
guras”- de los propios clubes o federados hacia personas que no están federadas y por otra
a los ENP,s a trabajar y hacer participes de su gestión a sus más fieles visitantes/coope-
rantes que son los practicantes del montañismo. 

Luis Marquina Murlanch
Jefe de Equipo de Uso Público del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido
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Han pasado casi 10 años desde que en Tenerife, auspiciados por la Federación Ti-
nerfeña de Montaña, y con el fuerzo de su, en aquel entonces 1999, presidenta, Puri Dá-
vila, se realizó el primer Seminario, en el que se dio –a mi juicio- un gran paso. No fue tarea
fácil el consensuar y sobre todo sentar en torno a una mesa, para debatir, a las personas
–representando a instituciones, clubes, organizaciones, etc.- que en aquella ocasión se die-
ron cita en Tenerife.

De allí salio el germen de las siguientes ediciones. Son ya cinco los seminarios orga-
nizados, con el esfuerzo y el entusiasmo de unas pocas personas, que creyeron desde el
principio en la idea.

Desde Tenerife hasta hoy, han sido diversos los temas tratados y debatidos y diversos
también los acuerdos tomados. También han sido diversas las personas que han tratado los
temas, bien en mesas redondas, con amplia y variada y alguna vez enconada participa-
ción, bien en ponencias.

Desde mi modesta visión y como asiduo asistente y alguna vez participante, en algu-
nas mesas redondas, estoy convencido que, los Seminarios de Espacios Naturales Prote-
gidos y Deportes de Montaña han venido a poner en candente actualidad algunos temas
relacionados con los deportes de montaña, donde tradicionalmente y asiduamente, se des-
arrolla la actividad montañera. 

Los Seminarios también han venido ha estructurar, a mi modo de ver, coherentemente,
en las diferentes Federaciones autonómicas, el tema del acceso a los Espacios Naturales
Protegidos, y ha servido, como no, para acercar a los responsables de estos Espacios Pro-
tegidos a los montañeros y a estos, a los montañeros, para concienciarse, más si cabe, de
la importancia de este tema.

El cambio de responsable de esta Área, Modesto Pascau por José María Nasarre, ha
dado continuidad y han surgido diferentes ideas, el Comité Técnico, el Consejo Asesor
Científico, las diferentes Comisiones…, y por supuesto, todo esto dentro del esquema de la
FEDME y con su apoyo rotundo, sin el cual como es lógico no habrían sido posibles los lo-
gros obtenidos, logros en los que también y con un protagonismo evidente han tenido que
ver personas como Modesto Pascau, José María Nasarre, Carlos Ferris, Juan Jesús Ibáñez
y tantos otros … 

También quiero mencionar en estas líneas la necesidad de tratar un tema que creo,
habrá que abordar en alguno de estos seminarios. Se trata del acceso a discapacitados a
los espacios naturales o la visita en familia a los mismos.

Para terminar, y dejar claro lo que opino de estos seminarios en los que he partici-
pado: positivos, en ellos se han adoptado ideas y se han realizado convenios, han sido par-
ticipativos y se han escuchado y debatido en pluralidad, cuantas ideas se presentaron. 

Alguien dijo que se ama lo que se conoce, y yo añado, se lucha en lo que se participa.

Juan Miguel Martínez Marín
Director del Comité de Senderismo de la Federación 

de Montañismo de la Región de Murcia

Al finalizar el año 2007 en España disponíamos de 1.587 espacios protegidos, enmar-
cados en las diversas figuras jurídicas, representando el 23% del territorio del estado (inclu-
yendo la red natura 2000).

Esto ha acabado afectando a nuestra actividad, ya que la misma se desarrolla en el me-
dio natural y generalmente en estos espacios, que en numerosos casos, nosotros hemos sido
los principales promotores y pioneros en su defensa y protección.

También es verdad que en ocasiones, una vez efectuada su protección jurídica, ésta se
nos ha vuelto en contra. Una interpretación celosa de las normativas ha conllevado enfren-
tamientos entre gestores de espacios naturales y montañeros en general.

Siempre he creído que se ha de apostar por el dialogo huyendo de la palabra prohibir,
para hablar de regular, intentado salvaguardar todos los intereses, de los usuarios, de los ha-
bitantes del territorio y de la defensa del medio natural.

La realización estos últimos años de los diversos seminarios de espacios naturales prote-
gidos, en los que hemos participado gestores de espacios naturales, ha sido un elemento su-
mamente positivo para acercar posturas entre los dos colectivos.

Se ha de reconocer la iniciativa de la FEDME, en impulsar estos encuentros, pero tam-
bién la predisposición de las administraciones, en estudiar y adaptar los diversos documen-
tos que en los mismos se han acordado.

El uso público en los espacios naturales está cada vez mas regulado. Cada espacio na-
tural, está aprobando una serie de normas de uso de las diversas actividades que se efectú-
an. Debemos de ser conscientes, de que cada día aparecen nuevas modalidades deportivas,
en ocasiones de forma masiva, que ponen en peligro la biodiversidad de algunas zonas.

No me refiero en un principio a las actividades típicas del montañismo, que desde hace
años realizamos, pero debemos de ser responsables como lo hemos sido hasta ahora, en la
incorporación de algunas actividades masivas y de competición que pueden afectar a espacios
naturales, protegidos o no.

Los seminarios deben ser valientes en estudiar, estas nuevas modalidades, y su impacto.
Los montañeros siempre nos hemos considerado los primeros defensores de nuestro espacio
de acción y de actividades, que es el medio natural en general, no necesariamente pro-
tegido.

Pau Pérez de Pedro
Asesor del Área de Espacios Naturales de la Diputación de Barcelona
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Diez años desde el primer seminario de espacios naturales protegidos y deportes de
montaña (Tenerife, 1999) y vamos a por el quinto en Los Barrios, Cádiz (2009). ¿Se po-
dría realizar el símil de una hipotética mayoría de edad del proceso desarrollado?.

Personalmente pienso que sí. Mayoría de edad de los gestores y administraciones del
medio ambiente que han incorporado a la acción pública los componentes ambientales, si
bien con las dudas de si se trata de un ente propio y definido como tal -ministerio de medio
ambiente en la administración general del Estado, consejerías específicas en las comuni-
dades autónomas- o forma parte de áreas de mayor complejidad –medio rural, agricul-
tura, etc–.

Mayoría de edad de las federaciones de montañismo, desde la FEDME a las territo-
riales que, en paralelo al proceso seguido desde la administración, han creado comités téc-
nicos de accesos y naturaleza para integrar aspectos ambientales en la práctica deportiva,
pero también para velar por un acceso libre y responsable a las montañas. 

Entre ambos puntos de vista, realmente próximos en el espacio y en el tiempo, media
la conservación y protección de la naturaleza y también la regulación de usos y activida-
des, entre ellas el montañismo. En ese espacio de coexistencia o “ecotono”, como se diría
con un lenguaje biológico, gestores y montañeros entran en convivencia o en conflicto, en
función de la predominancia de unos accesos prohibitivos o restrictivos, a veces insufi-
cientemente fundamentados.

Han pasado diez años y el proceso de acercamiento entre ambas partes se ha conso-
lidado. Gestores y montañeros estamos cada vez más comprometidos con el consenso y la
colaboración. Y los resultados son fructíferos, tanto en la protección de espacios naturales
como en la conservación de especies amenazadas.

Sin embargo, ahora viene la fase de madurez en esta idílica relación. Y es aquí donde
debemos dar un giro de tuerca ante un futuro ambiental lleno de incertidumbres. Pero lejos
de “mirarnos el ombligo” y sólo hablar de los avances de este necesario encuentro y de las
soluciones aportadas, también hay que decir que se ha incrementado la dimensión de al-
gunos problemas ambientales, sobre todo de escala global -como por ejemplo el cambio
climático y el calentamiento o efecto invernadero-, que tienen serias consecuencias en nues-
tras montañas.

Queda mucho por madurar y reflexionar. Queda mucho por hacer. Pongámonos a la
tarea.

Fernando Lampre Vitaller
Coordinador del Comité de Defensa de la Naturaleza de la

Federación Aragonesa de Montañismo

A lo largo de estos últimos diez años, gestores de espacios naturales y representantes
de las federaciones de montaña nos hemos visto las caras en los Seminarios sobre Espa-
cios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña. Este contacto se venía reclamando desde
tiempo atrás como medida necesaria para acortar la distancia entre dos colectivos que
comparten un mismo espacio de trabajo, y que incluso han demostrado tener preocupa-
ciones y objetivos comunes, en especial en lo que se refiere a la conservación de las mon-
tañas. 

Por otro lado, la gestión de Espacios Naturales Protegidos ha evolucionado en los úl-
timos años de forma paralela a la sociedad en la que se integran, pasando de las tradi-
cionales fórmulas impositivas a un sistema más democrático en el que la participación de
los distintos colectivos en la planificación está cada día más asumida como una necesidad
ineludible. De esta forma, la elaboración de los planes rectores de uso y gestión, donde se
definen las líneas maestras de trabajo para la gestión de los espacios, requiere la puesta
en marcha de mecanismos participativos ágiles y democráticos, mediante los cuales se ase-
gure la representatividad de los colectivos afectados. Es de sobra sabido que las medidas
de gestión aprobadas tras un proceso de debate y participación tiene una aceptación
mucho mayor que aquellas que son impuestas sin consulta previa. 

Sin perjuicio de que cada en espacio natural protegido se establezcan los contactos ne-
cesarios con representantes de su entorno inmediato, la existencia de un foro de debate
común a nivel nacional ha permitido el acercamiento de posturas entre gestores de ENP y
federaciones en torno a los diferentes temas que preocupan a los montañeros. Las intensas
sesiones han dado importantes frutos en forma de documentos que han tenido una reper-
cusión mayor de lo que en un principio se podría esperar, algunos de ellos tomados ya
como referencia en la elaboración de documentos como planes de gestión de algunos es-
pacios protegidos. 

Sin embargo, a pesar de que los resultados han sido muy favorables, lo mejor de estos
diez años de seminarios no está en las conclusiones o en los documentos que se han ge-
nerado. Sin duda los mejores recuerdos que todos guardamos de estas reuniones tienen que
ver con el contacto con otros compañeros, el reencuentro con amigos con los que hemos
compartido jornadas entrañables, y en muchos casos el establecimiento de nuevos con-
tactos que perdurarán por muchos años. 

Agustín Santori López
Jefe de Sección del Parque Nacional de los Picos de Europa
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• Los deportes de montaña y la planificación normativa de los espacios na-
turales protegidos.

• Aportaciones de la Federación de Montañismo a la conservación de los es-
pacios naturales.

• La actividad de los deportes de montaña en los espacios naturales protegidos
y su impacto en el medio.

• Deportes de montaña y actuación de la Guardia Civil en los espacios na-
turales protegidos.

El Seminario fue inaugurado por D. Juan Luis Muriel, Secretario General de
Medio Ambiente, y D. Jesús Casas, Presidente del Organismo Autónomo Parques
Nacionales; D. Joan Garrigós, Presidente de la Federación Española de Depor-
tes de Montaña y Escalada (FEDME); D. Manuel Durbán, Director-Conservador
del Parque Nacional del Teide y por mí misma, Purificación Dávila, Presidenta de
la Federación Canaria de Montañismo.

Después de las palabras de bienvenida se leyó una ponencia presentada por
la FEDME, que previamente había sido ratificada con el apoyo de todas las fe-
deraciones autonómicas de montañismo. Es de justicia decir, que dicha ponencia
fue preparada, entre otros, por Jose Mª Nasarre, Fernando Lampre y Modesto
Pascau.

El Seminario fue un éxito, tanto por la asistencia y participación como por el
contenido de las conclusiones que del mismo se sacaron, pero lo más importan-
te fue que el I Seminario de Espacios Naturales Protegidos sirvió para abrir vías
de diálogo que hasta entonces no habían existido entre deportistas y gestores de
parques nacionales.

Purificación Dávila
Presidenta de la Federación 

Canaria de Montañismo en 1999

PONENCIA DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES DE
MONTAÑA Y ESCALADA (FEDME)

“Pensamos que necesitamos educar a la sociedad hacia los valores de la con-
servación de la naturaleza. Se trata de un gran error. Por supuesto, toda socie-
dad debería contar con una educación ecológica adecuada, pero de la educa-
ción sólo podemos esperar gente mejor preparada para tomar decisiones. No
podemos esperar de la educación (a menos que sea adoctrinamiento) que la gen-
te tomará las decisiones (que para nosotros son) adecuadas.”
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En diciembre del año 1999 se celebró en la isla de Tenerife el I Seminario de
Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña, organizado por la Fe-
deración Canaria de Montañismo y el Parque Nacional del Teide, pero este Se-
minario tuvo un inicio… y es que no se puede hablar de este I Seminario sin an-
tes hacer un poco de historia:

La Federación Canaria de Montañismo fue primero invitada y luego miembro
nato del Patronato del Parque Nacional del Teide. Durante muchos años se tra-
bajó “codo con codo” con los responsables y gestores del Parque Nacional del
Teide, a fin de conseguir ese “uso y disfrute” que todos los Planes Rectores de Par-
ques Nacionales planteaban y que nunca llegaba.

Primero siendo Director-Conservador D. Miguel Castroviejo y luego con D. Ma-
nuel Durbán, la Federación Canaria de Montañismo consiguió ser un miembro des-
tacado dentro del Patronato llegando a ser también, ya durante la dirección de
Manuel Durban, miembro de la Comisión Permanente de dicho Patronato.

Como fruto de todo ese trabajo, de reuniones y de gestiones que durante esos
años llevó a cabo la Federación Canaria de Montañismo los responsables del Par-
que Nacional del Teide pudieron comprobar que era perfectamente compatible
la actividad deportiva del montañismo con la protección del Espacio Natural. 

Así, en una reunión “entre amigos” con Manuel Durban comentamos el por
qué en otras comunidades autónomas tenían tantas dificultades con los gestores
medio ambientales respecto al acceso a los espacios naturales protegidos. Llegamos
a la conclusión de que lo que faltaba era un diálogo que en Canarias había co-
menzado hacía años. 

Aquí surgió la idea del “I Seminario de Espacios Naturales Protegidos y De-
portes de Montaña”: ¡Por qué si en Canarias podemos en el resto de España no
van a poder!. Si lo que hacía falta era dar el primer paso y reunir a los gestores
y a los deportistas, ¡adelante!.

El Seminario se celebró durante los días 3 al 6 de diciembre de 1999. 

Se invitó a participar a la FEDME, a las federaciones autonómicas de mon-
tañismo, a los Directores-Conservadores de Parques Nacionales, a los gestores
medio ambientales de Diputaciones y Cabildos, a la Guardia Civil de Montaña
y a algunas Asociaciones Ecologistas.

Previamente al comienzo del Seminario, se elaboró el contenido de unas “me-
sas de trabajo” con el fin de concretar el trabajo de tanta capacidad humana,
en el poco tiempo que teníamos.

Las mesas de trabajo que se plantearon fueron:

• Uso de las infraestructuras de los deportes de montaña en los espacios na-
turales: senderos, refugios, vías-escuelas de escalada …
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nismos de autorregulación interna. Pero, de forma paralela, es también el momento
de que los organismos que administran los ENP reconozcan a las Federaciones
Autonómicas de montañismo como interlocutores válidos y necesarios para la co-
gestión de sus actividades deportivas en las montañas protegidas. Es el momen-
to de reconocer los errores cometidos por una gestión monopolística (coto cerrado
de una Administración supuestamente “conservacionista”), de la naturaleza en ge-
neral, y de las montañas en particular. Nosotros estamos dispuestos a asumir nues-
tro papel en este modelo participativo y de toma de decisiones.

Entendemos que la zonificación constituye una valiosa herramienta de plani-
ficación debido a que puede plantear una gradación de usos, una regulación,
en definitiva, que destierre contraproducentes e impopulares prohibiciones. Unos
objetivos razonables de uso y conservación pueden ser fácilmente alcanzables
con medidas inteligentes e imaginativas que eviten la, por otra parte “cómoda”,
prohibición: la canalización de los flujos de información existentes, trabajar se-
riamente los instrumentos que pone a nuestra disposición la educación ambien-
tal, interposición de barreras de esfuerzo (los denominados “filtros físicos”, tan
sencillos de aplicar en las montañas), o un adecuado estudio de regulación de
la accesibilidad a los ENP por medio de vehículos y otros medios de transporte,
son algunos aspectos que pueden arrojar algunas luces sobre el tema. Las Ad-
ministraciones deberían planificar de forma coordinada y coherente (turismo, me-
dio ambiente, deportes, cultura, etc.), todas las actuaciones en zonas protegidas,
evitando impactos de obras e infraestructuras agresivas (pistas forestales sin con-
trol, equipamientos turísticos desproporcionados, etc.).
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Frits Hesselink. Presidente de la Comisión de Educación y Comunicación de
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

Participación, cogestión y conservación de la naturaleza

La participación de los agentes sociales en la gestión cotidiana de los Espa-
cios Naturales Protegidos (en adelante ENP) está reconocida desde fechas muy
recientes (desde los años 80 en España) por la administración competente, no sólo
para el ámbito de las poblaciones o comunidades locales vinculadas a ese espacio,
sino también para el de las asociaciones, colectivos o personas implicadas en la
conservación y uso del mismo. Pese a esta premisa, aparentemente lógica y ra-
zonable, la realidad diaria en patronatos, órganos o consejos de gestión de los
ENP, nos muestra que la distancia a recorrer para alcanzar este modelo teórico
de participación ciudadana, es todavía muy grande. Otro tanto habría que men-
cionar de la participación previa en los procesos de ordenación, zonificación o
declaración de los ENP (por ejemplo en la elaboración de los Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales, en adelante PORN).

Con todo ello, no nos estamos inventando un nuevo escenario en la admi-
nistración de los ENP, simplemente deseamos profundizar en un sistema, mani-
fiestamente mejorable, que podríamos denominar como “cogestión”, un concepto
que conlleva la involucración de los agentes sociales implicados en la gestión de
los ENP. Este aspecto sólo puede llevarse a buen puerto mediante una participa-
ción democrática y efectiva de los agentes mencionados. La posible solución de
los conflictos que se generan entre el uso y la conservación de los ENP parte ne-
cesariamente de estos planteamientos: participación social y cogestión.

El análisis del impacto ambiental que generan nuestras actividades deporti-
vas en las montañas (en los últimos años las Federaciones Autonómicas han em-
pezado a desarrollar numerosos cursos, jornadas y seminarios sobre estos aspectos),
puede comenzar a dar sus frutos. Un deportista con licencia federativa, monta-
ñero consciente, se autorregula (prevención o actitud positiva hacia una proble-
mática ambiental) y está dispuesto a aceptar la normativa de un ENP, siempre que
ésta establezca una regulación razonada (es decir, fundamentada en rigurosos
estudios que certifiquen las repercusiones sobre el medio), y razonable (aspecto
más subjetivo y difícil de definir, pero normalmente resultado de un ejercicio de
“sentido común”).

La madurez del movimiento asociativo montañero ha ofrecido, a lo largo de
su ya dilatada historia, numerosos ejemplos de sensibilidad hacia la problemáti-
ca ambiental de las montañas (salvaguarda de espacios, campañas de protec-
ción, solicitudes de declaración de ENP para territorios en peligro, etc.). Podría-
mos afirmar que nos encontramos en un estrato más evolucionado, en el momento
clave en el que impulsar un proceso de reflexión destinado a normalizar meca-
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Presentación de la ponencia de la FEDME por Modesto Pascau. I Seminario, 1999

libro memoriaok:LIBRO fedme  23/10/09  09:11  Página 28



que se cuenta el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado, cuya ale-
gación dependerá de lo que dispongan las leyes que los desarrollan.

De ahí la trascendencia del planteamiento llevado a cabo por Eduardo Gar-
cía de Enterría, el gran especialista en Derecho Administrativo, cuando (en su li-
bro “De montañas y hombres”) subraya derechos del primer bloque: “Todos, pues,
tienen derecho a visitar, a permanecer, a disfrutar las montaña. Desde el punto
de vista constitucional, me atrevería a decir que ese derecho está incluido en el
derecho a la vida y a la integridad moral (artículo 15.1), a la libertad (artículo
17.1), a circular por el territorio nacional (artículo 19)...”

No estamos tratando, por tanto, únicamente del derecho a disfrutar del me-
dio ambiente sino de un complejo mapa de derechos al que la Administración debe
acercarse con un extremo cuidado realizando una lectura íntegra y escrupulosa
de la Constitución. 

La legislación que se aplica al montañismo es fundamentalmente autonómica.
La Constitución y los Estatutos de Autonomía han perfilado un modelo de Estado
en el que el traspaso de funciones a las Comunidades Autónomas ha sido inten-
so en deporte, turismo y medio ambiente. Los Parques Nacionales permanecen
en la órbita del Estado pero presentará dificultades la defensa de un Plan Direc-
tor de la Red de Parques Nacionales al suscitar dudas desde un primer momen-
to el respeto a los contornos que definen las competencias de las diferentes Co-
munidades Autónomas.

En convivencia con las normas estatales, una muy abundante legislación au-
tonómica afecta a los deportes de montaña, de modo que hoy la práctica del mon-
tañismo y la escalada serán diferentes a uno y otro lado de invisibles líneas fron-
terizas en materia de regulación de senderos, apertura de albergues, práctica de
la acampada o vivaqueo, prevención de incendios forestales o protección de la
fauna. Además, cada Comunidad Autónoma ha adaptado las medidas de pro-
tección ambiental a sus espacios naturales concretos. Existe, por tanto, una gran
pluralidad de reglamentaciones, provenientes de direcciones generales vincula-
das al medio ambiente, al turismo y al deporte, junto a otras provenientes del Es-
tado central, y esta variedad hace difícil controlar, con una visión de conjunto,
cuál es la situación que se proyecta hoy día sobre el montañismo en el conjunto
de las Comunidades Autónomas.

Los P.O.R.N. y los P.R.U.G. Junto con la Declaración el instrumento básico de
planificación en los espacios naturales protegidos son los Planes de Ordenación
de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) en los que se define el estado de conservación
de los ecosistemas, se determinan las limitaciones, se señalan los regímenes de
protección, o se formulan criterios orientadores de las políticas sectoriales. Con
posterioridad, se aprueban los Planes Rectores de Uso y Gestión (P.R.U.G.) que
fijan las normas generales de uso y gestión de cada espacio natural concreto. Los
PORN y los PRUG incluyen limitaciones y prohibiciones relacionadas con la prác-
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De la misma forma que, hoy, el enfoque global o integrador de las denomi-
nadas “redes de conservación” (punta del iceberg en el mantenimiento de la bio-
diversidad y del conjunto de procesos ecológicos), ha impregnado la filosofía de
los ENP, la necesaria regulación de los deportes de montaña en estos territorios
debe partir de una concepción lo más universalizada posible de estas activida-
des ligadas a las montañas. Se trataría de plantear como punto de partida, o como
hipótesis de trabajo, la existencia de una serie de problemáticas comunes de con-
servación del medio natural y, por supuesto, establecer un vínculo entre éstas y
nuestra responsabilidad más directa: las repercusiones de las actividades deportivas
de montaña en las montañas protegidas y, por extensión, en todas las montañas,
de forma que nunca obviemos la perspectiva globalizadora del tema.

La situación legal

El uso deportivo de los espacios naturales protegidos se encuentra en la en-
crucijada entre varios artículos de nuestra Constitución. Fundamentalmente, el de-
recho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la per-
sona y el deber de conservarlo (45.1: Todos tienen derecho a disfrutar de un me-
dio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de
conservarlo) y el fomento por parte de los poderes públicos de la educación físi-
ca y el deporte y la adecuada utilización del ocio (43.3: Los poderes públicos
fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo fa-
cilitarán la adecuada utilización del ocio), pero también otros estrechamente li-
gados al turismo como la defensa de los usuarios (51.1: Los poderes públicos ga-
rantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante pro-
cedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos
de los mismos) o la libertad de empresa (38: Se reconoce la libertad de empre-
sa en el marco de la economía de mercado). Sin embargo, domina sobre todos
ellos el artículo 19 que establece el derecho a circular por el territorio nacional
(19: Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular
por el territorio nacional), dado que se halla situado entre los “derechos funda-
mentales y libertades públicas” y los demás artículos mencionados figuran entre
los “principios rectores de la política social y económica”. 

La graduación de los derechos en la Constitución Española hace que éstos se
diferencien según la mayor o menor amplitud de sus medios de protección. Un
primer bloque lo componen los artículos 15 a 29, entre los que está el derecho
a circular por el territorio nacional, que disfrutan de la máxima protección al con-
tar con la garantía de un procedimiento basado en los principios de preferencia
y sumariedad, además del recurso de amparo y el de inconstitucionalidad, un se-
gundo bloque lo constituyen los artículos 30 a 38, protegidos por el recurso de
inconstitucionalidad, y un tercer bloque lo forman los artículos 39 a 52, entre los
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“De conformidad con las previsiones del artículo 38.3º de la ley 4/89 (Es-
pacios Naturales Protegidos), queda prohibido: acampar o vivaquear sin auto-
rización en el interior del parque.” 

Si el ciudadano acude a ese artículo 38 en el que se fundamenta, la prohi-
bición no se establece en esos términos sino del siguiente modo: 

“...se consideran infracciones administrativas: 

Tercera.- Las acampadas en lugares prohibidos, de acuerdo con las previsiones
de la presente ley”

Se observa por tanto que, sea o no sea conveniente, la prohibición de viva-
quear ha sido introducida mediante una fórmula desafortunada.

El PRUG del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido (el Real Decreto
409/95 de 17 de marzo aprobó el PRUG) incluye dentro de las zonas de reserva
el Glaciar de Monte Perdido, por el que discurre una de las rutas clásicas del ma-
cizo, prohibiendo todo tipo de paso por causas comunes a otras zonas de reserva:

Su objetivo es preservar áreas o recursos únicos, frágiles, raros o amenaza-
dos, por lo que quedan excluidas del uso público y sólo podrán acceder a ellas
el personal gestor, los titulares de derechos en su interior y otros usuarios debi-
damente autorizados.

Espacios naturales autonómicos. El cúmulo de prohibiciones aumenta cada año
conforme se perfilan los planes de regulación en las diferentes Comunidades Au-
tónomas. Sin entrar en su conveniencia o no, se pueden seleccionar algunas pro-
hibiciones a título de ejemplo.

El Decreto 64/94 de 15 de marzo que aprueba el PRUG del Parque Natural
de Sierra Nevada, en su artículo 29, entre las “actividades de uso público”, es-
tablece que “sólo se podrá circular por las sendas y caminos especialmente au-
torizados para el paso“.

El Decreto 155/97 de 5 de junio de Galicia, que aprueba la declaración del
Parque Natural de O Invernadeiro prohíbe el acceso a pie, excepto investigadores
y personal propio del parque o en casos de extrema necesidad en zona de re-
serva integral y permite en la zona de protección especial el acceso a pie restringido
y controlado por los senderos y pistas existentes para actividades de educación
ambiental. 

El Decreto 27/99 de 28 de mayo que aprueba el PRUG del Parque Natural
de Redes, en Asturias, establece para las zonas de uso restringido, en su capí-
tulo 3, entre otras limitaciones, que “los visitantes no podrán abandonar el itinerario
señalizado más que cuando dispongan de autorización expresa del conservador
del parque”.

El Decreto 63/94 de 15 de marzo de Andalucía aprueba el PRUG de Sierra
Mágina establece que los grupos de montañismo, espeleología y cazadores de-
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tica deportiva mediante unos pocos artículos que parecen de escasa importancia
porque están incluidos en documentos muy voluminosos pero que constituyen hoy
la auténtica legislación sobre montañismo, pues incluyen amplios listados de pro-
hibiciones tales como las de acceder, escalar, pernoctar, acampar, bañarse, sa-
lirse de los caminos, bajar por barrancos, realizar competiciones deportivas, prac-
ticar deportes organizados, realizar actividades deportivas en los roquedos, etc. 

El punto de partida del PRUG del Parque Nacional del Teide, aprobado por
Real Decreto de 14 de noviembre de 1.984, hace ya quince años, no era malo,
pues consideraba al montañismo como un deporte tradicionalmente practicado
y adecuado para el Parque. Aunque ya se anunciaban posibles restricciones, el
planteamiento resultaba razonable:

“8.2.2. Montañismo y deportes al aire libre.

La regulación de la práctica del montañismo recibirá especial atención por
cuanto es un deporte tradicionalmente practicado en el Parque y muy de acuer-
do con el tipo de recreo que se pretende.

Aquellas actividades no practicadas en los senderos y zonas habitualmente
abiertas al público (marcha en zona de medio ambiente natural, marchas mix-
tas y escalada, bien normales o invernales) se regularán de forma precisa, pu-
diendo exigirse para su autorización el carné de la Federación Española de Mon-
tañismo o su equivalente en países extranjeros.”

Sin embargo, el paso de los años alteró este planteamiento filosófico y una
década después, el PRUG del Parque Nacional de la Montaña de Covadonga
(por Real Decreto 2305/94 de 2 de diciembre se aprobó el PRUG del Parque Na-
cional de la Montaña de Covadonga) contenía siete epígrafes: Exposición de mo-
tivos, Objetivos generales, Zonificación, Directrices de la gestión, Normativa, Pe-
ríodo de vigencia y Planes sectoriales. De todos ellos, en el que se encuentra la
base de la regulación del uso público es en el epígrafe de “normativa” y éste se
limita a establecer un listado de 42 prohibiciones. No se trata en este caso de
manifestar oposición a esas prohibiciones sino a una desafortunada fórmula le-
gislativa. Para el legislador normativa significa prohibir cuando el término “nor-
mativa” implica la regulación de “algo” mediante “normas”. Un listado de pro-
hibiciones no puede convertirse en la “normativa” de un Parque Nacional, pues
ésta debe ser mucho más completa. Ha desaparecido el planteamiento que de
la adecuación del montañismo que figuraba en el PRUG del Teide.

El PRUG del Parque Nacional del Archipiélago de Cabrera (el Real Decreto
277/95 de 24 de febrero aprueba el PRUG de Parque Nacional Marítimo-Terrestre
del Archipiélago de Cabrera) realiza un planteamiento similar pues el epígrafe
“5. Normativa de aplicación” de nuevo adopta la fórmula del listado de prohi-
biciones, numeradas en este caso del 1 al 13. Pero a continuación añade más
prohibiciones fundamentadas en otras leyes diferentes. Así, establece:
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calada, especificando los períodos del año y zonas en las que no se puede rea-
lizar la actividad, por causas de nidificación. Además aborda la regulación del
barranquismo, especificando los barrancos en los que existen restricciones, el ta-
maño máximo y la frecuencia mínima de entrada de los grupos o el material co-
lectivo y personal imprescindible. De nuevo en este caso nos hallamos ante una
regulación.

Regulación del vivaqueo. El PRUG del Parque Nacional de Ordesa y Monte
Perdido (el Real Decreto 409/95 de 17 de marzo aprobó el PRUG), regula la acam-
pada nocturna según sectores en los que se diferencia el límite altitudinal:

Salvo en las zonas de reserva, se permite acampar de noche, sin o con tien-
da de campaña de altura exterior inferior o igual a 1,30 metros (que deberá ser
desmontada y retirada al amanecer) por encima de los 2.100 metros en el sec-
tor Ordesa, de los 1.800 en el sector Añisclo, de los 1.800 en el sector Escuaín
y de los 2.500 en el sector Pineta en las condiciones que determine el desarro-
llo sectorial del PRUG en materia de uso público. El máximo de pernoctas no ex-
cederá de tres noches por sector.

Estos tres ejemplos que se han expuesto muestran que la regulación es posible.

Los deportistas son garantes del medio ambiente

Los practicantes de deportes de montaña y escalada son garantes del medio am-
biente y han desarrollado sus actividades tradicionalmente en los espacios naturales
ahora protegidos. Hay usos tradicionales anteriores a la declaración de espacio
protegido. Los senderos, por ejemplo, han sido trazados por los agricultores y ga-
naderos pero en los espacios de montaña también por peregrinos o contrabandistas
y en su mayoría, por los montañeros que desde hace cien años recorren las mon-
tañas. Las vías de comunicación abiertas constituyen hoy un patrimonio cultural de
toda la población. Tanto la regulación mencionada del Teide como la del Penyal
d´Ifac mencionan los usos tradicionales, el uno acerca del montañismo y el otro so-
bre la escalada. Esa postura de que nos hallamos ante quien realiza una actividad
tradicional, consolidada a lo largo de los años, no es bien comprendida en oca-
siones, hasta el punto de que el artículo 80 del PORN de Picos de Europa establece
que en las zonas de reserva sólo podrá permitirse el acceso al público de manera
excepcional, sin abandonar los senderos, con fines educativos y acompañado de
personal del Parque. Al escalador, al alpinista se le denomina “público” por parte
de quienes han articulado la regulación y el montañero no es público sino sujeto
activo, igual que un parque natural no es un estadio.

El deporte, institucionalmente, no viaja separado de la preocupación me-
dioambiental. La Ley10/90 de 15 de octubre del Deporte, incluye dentro de las
competencias del Consejo Superior de Deportes en su artículo 8 q) la siguiente:
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ben estar federados y contar con una autorización de duración anual. Los no fe-
derados necesitarán una autorización para cada vez que quieran realizar la ac-
tividad. En relación con la escalada establece que donde se pueda escalar se re-
gulará la escalada, con lo cual está limitando la escalada al necesitar futura re-
gulación.

Aunque apuntado en el Decreto de su declaración, la Orden de 1 de junio
de 1998 de Castilla-La Mancha sobre normas para regulación de uso público en
la Reserva Natural de las Hoces del Cabriel, es la que establece con toda clari-
dad en el punto 11 que “no está permitida la práctica de actividades deportivas
distintas del senderismo”, con lo que se impide de forma absoluta la práctica de
la escalada, tradicional en las Hoces, sin especificación de zonas.

El Decreto Foral 230/98 de 6 de julio aprueba o modifica los PRUG de 38
reservas naturales de Navarra. En varios de estos espacios se incluyen las siguientes
prohibiciones, que se citan textualmente: Está prohibida la acampada individual
o colectiva y la práctica de toda actividad o prueba deportiva organizadas en
la reserva natural. Quedan prohibidas las actividades deportivas en los cortados.
Quedan prohibidas las actividades deportivas y recreativas en los cortados. Que-
dan prohibidas las actividades deportivas de escalada en los roquedos de la zona.
La práctica de deportes organizados y la acampada están prohibidas. Las acti-
vidades deportivas y en particular la escalada y el descenso de barrancos que-
dan prohibidas.

Pensamos que la necesaria conciliación entre uso público y protección del me-
dio ambiente, entre intereses conservacionistas y disfrute del medio natural no debe
realizarse mediante prohibiciones sino regulando las actividades relacionadas con
el deporte de montaña y escalada de forma completa, estudiada, reflexiva y sis-
temática en cada espacio natural. Sabemos qué queremos: regulación y no pro-
hibición. Y libertad siempre que sea posible. La regulación es posible. Veamos
tres casos.

Regulación de la escalada. El Decreto 260/93, de 30 de diciembre, de Va-
lencia, que aprueba el PRUG del Parque Natural de Penyal d´Ifac contiene una
regulación de la escalada, autorizando la que se venía realizando de manera tra-
dicional (se autoriza la práctica de la escalada en las condiciones que hasta aho-
ra se ha venido desarrollando de manera “tradicional”, excepción hecha del área
sin usos recreativos), prohibiendo la apertura de nuevos itinerarios y estableciendo
las condiciones para el reequipamiento o la realización de cursos. Será mejor o
peor, pero es innegable que nos hallamos ante una auténtica regulación y no ante
un listado de prohibiciones. Se ha recuperado además el término “tradicional”
que figuraba en el PRUG del Teide casi diez años antes.

Regulación del barranquismo. El Decreto 164/1997 de 23 de septiembre de
1997, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el PORN del Parque Na-
tural de la Sierra y Cañones de Guara también contiene una regulación de la es-
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“Colaborar en materia de medio ambiente y defensa de la naturaleza con
otros organismo públicos con competencias en ello y con las Federaciones, es-
pecialmente relacionadas con aquéllos.”

Entre esas federaciones relacionadas con la naturaleza sin duda se encuen-
tran la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada y las Federa-
ciones Autonómicas, que agrupan a más de 65.000 federados, 1.000 clubes y
alrededor de 300.000 deportistas asociados. El artículo 2 de los estatutos de la
FEDME, aprobados por Resolución del Consejo Superior de Deportes de 20 de
septiembre de 1993, que coincide con los estatutos de otras Federaciones Auto-
nómicas, fija como objeto propio:

“4) Trabajar y colaborar en la protección del medio natural con el objetivo
prioritario de preservarlo de acciones que modifiquen su estado natural inicial
e intervenir ante los entes públicos y/o privados con responsabilidades y/o re-
lacionados con estas cuestiones.”

“7) Difundir el conocimiento de las bellezas naturales que se encuentran en
el ámbito de la montaña, prestando el apoyo y colaboración necesarios para la
construcción y conservación de caminos, senderos y refugios, así como la con-
fección de mapas, guías y monografías, y la publicación, realización y organi-
zación de revistas, películas, conferencias, etc...”

Una vez sentado que nos hallamos en el marco de los objetivos de la FEDME
y de las Federaciones Autonómicas hay que precisar en qué materias concretas
los órganos públicos han de contar con el punto de vista de los practicantes en
deportes de montaña y escalada, pues al igual que los sindicatos representan a
todos los trabajadores, las federaciones son representantes de los intereses sociales
de quienes realizan un uso deportivo de la montaña, además de respetuoso y res-
ponsable, independientemente de que pueda haber otras organizaciones o aso-
ciaciones sectoriales que representen también intereses semejantes a los de las
federaciones.

Al no existir una referencia legal diferente a los estatutos federativos hay que
acudir de nuevo a ellos y, en concreto, al artículo 3, que establece con precisión
cuáles son los deportes de montaña y escalada: las excursiones y travesías por
la baja, media y alta montaña en todas sus modalidades, la acampada con fi-
nes alpinísticos o montañeros, los recorridos por barrancos, cañones y desfiladeros,
el alpinismo en todas sus modalidades, el esquí de travesía o de montaña, los re-
corridos y travesías por montaña con raquetas de nieve, el senderismo, la esca-
lada en todas sus modalidades, las pruebas y competiciones o los espectáculos
deportivos relacionados con los deportes de montaña y escalada.

Puede comprobarse que no sólo entran dentro de la competencia de los de-
portes de montaña y escalada las competiciones que se celebren sino activida-
des tales como el senderismo o la acampada, practicadas o no en espacios na-
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turales. Ello quiere decir que si en una norma sobre prevención de incendios se
limita o prohibe la acampada y esto afecta a la “acampada con fines alpinísti-
cos o montañeros”, la Administración debería de habilitar cauces de consulta. O
si una norma de ordenación del turismo establece normas sobre apertura o se-
ñalización de senderos, igualmente habrán de buscarse esos mecanismos de con-
sulta y colaboración o si una norma de protección de las aves afecta a la esca-
lada.

Algunos planteamientos de partida

Partiremos de tres planteamientos:
En primer lugar, es necesaria una adecuada homogeneización conceptual de

las expresiones más habituales y de uso común en las actividades deportivas que
se realizan en nuestras montañas y que figuran definidas como deportes de mon-
taña y escalada en los Estatutos de la FEDME aprobados por Resolución del Con-
sejo Superior de Deportes de 20 de septiembre de 1.993 y en los de las diferentes
Federaciones Autonómicas: acampada, vivaqueo, senderismo, montañismo, mo-
dalidades de escalada, competición, etc. Este esfuerzo, necesariamente coordi-
nado, debe de partir de las Federaciones Autonómicas de montañismo, pero tam-
bién debe de contar con el apoyo y reconocimiento de la administración y de los
organismos gestores de los ENP. 

En segundo lugar, las Federaciones Autonómicas debemos impulsar paulati-
namente procesos de “autorregulación”, al objeto de reunir un conjunto de requisitos

En la cumbre del Teide. I Seminario, 1999
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5. Declaramos nuestra voluntad de consensuar normas, que sean redactadas
en términos positivos, es decir, permitiendo de forma general los usos y prácticas
deportivas, y con excepciones razonadas y concretas, pero no al revés.

Propuestas

1. Proponemos una periodicidad de este Seminario programando un segun-
do para el otoño del año 2000, coorganizado por Ministerio de Medio Ambiente,
Gobierno de Aragón y Federación Aragonesa de Montañismo en Aragón con te-
mática y orden del día consensuado con anterioridad por lo que proponemos ya
una Secretaría de Organización compuesta por el Presidente de la F.A.M., el Di-
rector General de Medio Natural del Gobierno de Aragón y el Director General
del Organismo Autónomo, Parques Nacionales o en quien éstos deleguen.

2. Proponemos la creación en este Seminario de una comisión compuesta por
4 miembros que representen a la Federación Española y Autonómicas y otros 4
que representen a la Administración Estatal y Autonómicas, al amparo del Comité
Nacional de Protección de la Naturaleza. Proponemos igualmente plantear para
el próximo Seminario una adecuada homogeneización conceptual de las expre-
siones más habituales y de uso común en las actividades deportivas que se rea-
lizan en nuestras montañas, y que figuran definidas como deportes de montaña
y escalada en los Estatutos de la FEDME aprobados por Resolución del Consejo
Superior de Deportes de 20 de Septiembre de 1993 y en los de las diferentes Fe-
deraciones territoriales: acampada, vivaqueo, senderismo, montañismo, modali-
dades de escalada, competición, etc.

3. Proponemos la representación directa de la FEDME en el Consejo Asesor
del Medio Ambiente, como forma de participación social en la Comisión Nacional
de Protección de la Naturaleza.

4. Proponemos que se encargue a la FEDME un estudio sobre legislación com-
parada de la regulación de los deportes de montaña en los ENP, tanto de com-
petencia estatal como autonómica, que nos ayude a clarificar el panorama nor-
mativo del territorio en todo lo que afecta al colectivo montañero.

5. Proponemos que se tenga en consideración que los deportes de montaña
y escalada constituyen una actividad tradicional en los espacios naturales.

6. Proponemos el reconocimiento y apoyo a los procesos de autorregulación,
así como el establecimiento de los requisitos de calidad deportiva y ambiental en
infraestructuras y actividades deportivas, impulsados desde las Federaciones Au-
tonómicas.

7. Proponemos la creación de mecanismos de negociación y diálogo mediante
la participación de las federaciones en Patronatos y otros órganos, el estableci-
miento de trámites de consulta y la firma de convenios de colaboración.
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de calidad deportiva y ambiental en infraestructuras y actividades deportivas: con-
servación y balizamiento de senderos, escuelas de escalada, control de equipa-
mientos y reequipamientos (instalaciones y anclajes), criterios para prevenir o dis-
minuir impactos en actividades, contenidos de educación ambiental y naturalis-
mo en la formación de deportistas, etc. Nuevamente es fundamental el recono-
cimiento y aval por parte de la administración y de los organismos gestores de
los ENP. Sería francamente positivo y enriquecedor alcanzar fórmulas de coo-
peración y colaboración conjunta.

Finalmente, en tercer lugar, aún reconociendo el distinto enfoque legislador
de las diferentes administraciones (Estado, Comunidades Autónomas), o las ca-
racterísticas particulares o específicas de cada ENP, habría que diseñar y consensuar
una normativa marco o básica que permita evitar la dispersión legal que existe
en la regulación de las actividades deportivas que se desarrollan en el medio na-
tural de nuestras montañas. Buena prueba de ello queda referida a lo largo de
las páginas de esta ponencia. A partir de este punto, podremos descender al de-
talle, a la cogestión efectiva de las actividades deportivas en el seno de un ENP
con nombre y apellidos, de forma que se superen enfrentamientos o posiciona-
mientos hostiles y poco abiertos al diálogo. Planificación previa de futuros terri-
torios a proteger (PORN), participación en patronatos, elaboración de reglamentos,
normativas y otros documentos como los Planes Rectores de Uso y Gestión, etc.,
son algunos paradigmas de la gestión y manejo cotidiano en los espacios pro-
tegidos que, hasta la fecha, no precisamente han contado con procesos traspa-
rentes en la trasferencia de información. Un excesivo celo, un tanto trasnochado,
por parte de ciertas administraciones de los ENP, ha dado al traste con la nece-
saria colaboración entre federaciones y organismos rectores. 

Declaraciones

1. Nos reafirmamos en el espíritu del artículo 19 de la Constitución: “Los es-
pañoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el te-
rritorio nacional”.

2. Declaramos nuestro acuerdo con el espíritu del artículo 8 del P.R.U.G. del
Parque Nacional del Teide de 1.984: “La regulación de la práctica del monta-
ñismo recibirá especial atención por cuanto es un deporte tradicionalmente prac-
ticado en el Parque y muy de acuerdo con el tipo de recreo que se pretende”.

3. Reafirmamos nuestra voluntad de implicación y participación en la gestión
de Espacios Protegidos.

4. Nos reafirmamos en nuestro deseo de que las Comunidades Autónomas y
el Estado acuerden una normativa básica para todos los Espacios Protegidos con
la participación de las Federaciones Autonómicas y Española.
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CONCLUSIONES DE LAS MESAS DE TRABAJO

MESA 1: Uso de las infraestructuras de los deportes de montaña en los espa-
cios naturales: senderos, refugios, vías-escuelas de escalada…

1. Los refugios tienen la concepción de infraestructura deportiva. Deben estar
situados a una distancia prudencial de vías de tránsito con vehículos a motor y tam-
bién del área frágil del nivel de cumbres. Deben integrarse en los planes de segu-
ridad de los espacios protegidos.

2. Las normas de funcionamiento de estas instalaciones, se ajustarán a este ca-
rácter de infraestructura deportiva y de seguridad. En cualquier caso el tipo de ser-
vicio a prestar, la dotación de equipamientos y las actividades a promocionar se-
rán compatibles con las determinaciones de los instrumentos de planificación de los
Espacios Naturales Protegidos (E.N.P).

3. La promoción de nuevas infraestructuras (refugios) en los E.N.P se ajustará
a las determinaciones de los programas de uso público. En los P.N estas instalaciones
serán las imprescindibles para poder preservar el nivel de integridad ecológica dic-
tado por los principios inspiradores de estos Espacios. En su caso, se primarán las
restauraciones de construcciones existentes y el respeto a la tipología de la arqui-
tectura tradicional de la zona en cuestión.

4. Preferentemente la gestión de los refugios corresponderá a las Federacio-
nes de Montaña, al objeto de garantizar su uso con criterios de interés público
general.

5. Se propone la creación de una comisión de trabajo en la que participe las
Administraciones Ambientales y las Federaciones de Montaña a fin de profundi-
zar en esta temática y elaborar unos criterios detallados de planificación y ges-
tión.

6. Los E.N.P. deben definir dentro de sus Planes de Uso Público su Red de Sen-
deros, que podía contemplar una Red principal, debidamente señalizada y pro-
mocionada y aquellos senderos cuya utilización requiera autorización previa.

7. La señalización de los senderos de la Red Principal deberá incluir la señali-
zación propia de la Red Europea de senderos, junto a la imagen propia de cada
Espacio.

8. En la definición de la Red de Senderos colaborará activamente la Federación
de Montañismo de la Comunidad Autónoma correspondiente.

9. La Red de Senderos deberá contemplar circuitos aptos para todo tipo de
visita.

10. Se propone, en lugar de prohibir, regular la escalada siguiendo el crite-
rio de la “zonificación”.
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MESA 2: Los deportes de montaña y la planificación normativa de los espa-
cios naturales protegidos (ENP)

1. La causa de las restricciones y limitaciones en E.N.P. no se hayan en el uso
deportivo, sino en la masificación.

2. En los E.N.P. es necesario hacer un tratamiento distinto a dos tipos de usua-
rios: deportistas federados y público en general.

3. Como estrategia de protección hay que potenciar las barreras naturales al
tráfico motorizado.

4. Igualmente como estrategia de protección se debería diseñar, para el tu-
rista, infraestructura e itinerarios en zonas menos sensibles.

5. Una forma de reconocer la singularidad de estas actividades deportivas,
sería la firma de convenios entre las administraciones competentes y federacio-
nes deportivas, en materia de uso.

6. Las restricciones al uso han de estar basadas y motivadas en estudios ob-
jetivos y cualificados que reflejen la ordenación del uso de los E.N.P.

7. Cada E.N.P. requiere su propio estudio, sin extrapolar la regulación de unos
a otros.

8. En la elaboración de la P.O.R.N. y los P.R.U.G se debería contar con la par-
ticipación efectiva y real en todas las fases de todo el proceso de las federacio-

Foto de grupo de los asistentes al I Seminario. Parque Nacional del Teide, 1999
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MESA 4: La actividad de los deportes de montaña en los E.N.P y su impacto
en el medio.

1. Se procurarán la realización de cursos de formación ambiental por parte
de las federaciones autonómicas y española de montañismo.

2. Se informará al visitante de los E.N.P. del impacto ambiental que pueda
ocasionar con su visita.

3. En la mayoría de los casos el impacto se da por ignorancia.
4. Para minimizar los impactos en los E.N.P. se llevarán a cabo todas las ac-

tuaciones posibles entre la administración y las federaciones autonómicas de mon-
tañismo, sobre equipamientos en vías de escalada o señalizaciones de senderos,
pudiéndose oír a otros colectivos sensibilizados con esta problemática.

5. Admitimos que la masificación produce un impacto en los E.N.P. por lo que
se hace necesaria una regulación responsable del uso y disfrute del E.N.P. 

6. Se promoverá, desde la administración, un estudio sobre los distintos niveles
de impactos en el que las federaciones de montañismo ofrecen su colaboración.

7. Se propone acreditar a los guías que profesionalmente ejerzan su activi-
dad en los E.N.P. 

MESA 5: Deportes de montaña y actuación de la Guardia Civil en los E.N.P.

1. Solicitar una normativa clara, racional y lógica con participación de los es-
tamentos de medio ambiente y deportes de montaña.

2. Fomentar la colaboración de la Guardia Civil con el personal de los dis-
tintos E.N.P.. Creación de destacamentos del SEPRONA en Parques Nacionales.
Potenciar la función de vigilancia en los demás E.N.P. en colaboración con las
distintas administraciones, siendo receptivos a las propuestas de las distintas fe-
deraciones de montaña u otras entidades interesadas.

3. Hacer énfasis en la prevención a través de campañas de divulgación y con-
cienciación ciudadana.

4. Que la Guardia Civil en sus diligencias no utilice el término “montañero”
de manera genérica.

5. Implicar a las administraciones autonómicas en la dotación de medios a
la Guardia Civil para el mejor desempeño de sus cometidos en la vigilancia de
E.N.P. y deportes de montaña, así como en las labores de rescate.

6. En los avisos recibidos en el “112” para rescates, se deberá dar conoci-
miento simultáneo a la Guardia Civil de Montaña, sobre todo en los que se pre-
vean dificultades técnicas.

7. Fomentar cursos de formación a todos los niveles.
8. Estimular la presencia de la Guardia Civil del SEPRONA y de Montaña en

lugares de gran afluencia dentro de los Parques Nacionales y demás E.N.P.
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nes deportivas afectadas por las medidas de uso público, con el fin de conseguir
una regulación consensuada.

9. Deberá preverse la revisión de los Planes, anticipándose a las revisiones
periódicas, cuando cambien las situaciones que dieran lugar a prohibiciones y
limitaciones.

10. Los senderos, barrancos, vías de esc  aladas, refugios, etc. Son el terreno
de juego del montañismo y deben ser consideradas instalaciones deportivas na-
turales.

11. Los senderos tradicionales constituyen un patrimonio cultural que debe ser
conservado. Debe tenderse a la homogeneización en la señalización de los sen-
deros.

12. En la composición de las Juntas Rectoras y Patronatos de los E.N.P. de-
berá incluirse la presentación específica de las federaciones deportivas afectadas.

MESA 3: Aportaciones de la Federación de Montañismo a la conservación de
los espacios naturales.

1. Considerar de utilidad la historia de las federaciones de montaña, que pro-
porciona ejemplos de conservación de determinados parajes.

2. Reconocer el montañismo como uno de los principales aliados en la con-
servación de los E.N.P., por la necesidad de tener una montaña más salvaje o na-
tural.

3. Promover o impulsar la educación ambiental a nivel escolar, a principian-
tes de montañismo y jóvenes en general.

4. Proponer a la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada
el redactar un decálogo de comportamiento respetuoso en la montaña, que en-
tregaría con la licencia federativa anual.

5. Colaborar y participar con la administración en todas aquellas tareas de
conservación, consideradas beneficiosas para el E.N.P.

6. Apoyar al montañismo com    o actividad respetuosa del medio ambiente, que
coadyuda al desarrollo sostenible de las poblaciones del entorno.

7. Promover en los órganos de participación pública de los E.N.P. a través de
sus representantes, aquellos proyectos de repercusión que las federaciones con-
sideren adecuadas.
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Refugios de montaña y 
Parques Nacionales

Cangas de Onís 2001 

Declaración de Picos de Europa sobre refugios de montaña
en parques nacionales
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Se ponía la primera piedra para impulsar un nuevo tipo de refugio de mon-
taña de cara al siglo XXI. Fue firmada por los representantes de los Parques Na-
cionales de Picos de Europa, Sierra Nevada, Aigüestortes i Estany de Sant Mau-
rici, Ordesa y Monte Perdido, Teide, Caldera de Taburiente, la Federación Española
de Deportes de Montaña y Escalada y las Federaciones Autonómicas de Anda-
lucía, Aragón, Asturias, Canarias y Catalunya, presentes en los Patronatos de di-
chos Parques.

La búsqueda de acuerdo había seguido unos cauces diferentes a los que ha-
bían dado lugar al I Seminario pero se habían creado espacios de reflexión has-
ta entonces difíciles de prever. 

José María Nasarre
Miembro de la Junta Directiva de la 

Federación Aragonesa de Montañismo en 2001
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Tras la celebración del I Seminario en la isla de Tenerife, a lo largo de los años
2000 y 2001 se celebraron una serie de encuentros bilaterales entre Parques Na-
cionales y Federaciones Autonómicas con el fin de plasmar, en acuerdos concretos,
las conclusiones del encuentro. La principal de las vías de trabajo abiertas trató
monográficamente sobre Refugios de Montaña. Se trataba de hacer compatibles
las instalaciones de alojamiento en montaña con la conservación de la naturale-
za. Se pretendía que al mismo tiempo que servían al deportista, fuesen una pie-
za clave en la conservación y la divulgación de los objetivos de conservación de
los espacios protegidos.

Las reuniones que sirvieron a la redacción del texto, celebradas en Parques
Nacionales con refugios de montaña, crearon los lazos personales que servirían
de base para los siguientes encuentros. Lorenzo Arribas, Modesto Pascau, Juan
Jesús Ibáñez, Narcís Ferrer y, en los últimos encuentros, yo mismo, planteamos con
toda claridad los intereses de las federaciones. Jesús Casas, Javier Sánchez, Luis
Marquina, Agustín Santori o Jaume Comas representaban la posición de los Par-
ques Nacionales. La discusión fue tan viva que dos días antes de la celebración
del acto de la firma la representación montañera decidió no asistir si persistía una
frase en el texto. Finalmente se suprimió y representantes de federaciones de mon-
tañismo y gestores de parques nacionales de montaña, firmaron el 12 de mayo
de 2001, en Cangas de Onís (Principado de Asturias), la Declaración de Picos
de Europa sobre “Refugios de montaña y Parques Nacionales”. 
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Firma de la “Declaración de Picos de Europa”. Cangas de Onís, 2001 Foto de grupo en el Parque Nacional de Picos de Europa. Refugio de Urriellu, 2001
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Como consecuencia, se ha llegado a la elaboración de un documento de consenso
que pretende contribuir a encuadrar satisfactoriamente los refugios de montaña
como infraestructuras clave para el desarrollo del montañismo y para servir de
ejemplo de una relación armónica entre el hombre y la naturaleza.

II.- Declaración

1. Los refugios tienen que erigirse en ejemplo de la compatibilidad de la ac-
tividad montañera con la conservación de la naturaleza. Se debe tender a agran-
dar las montañas, alejando los refugios de las cimas y promoviendo para los usua-
rios accesos exclusivamente peatonales.

2. Los refugios son base para la práctica del montañismo y tienen la consi-
deración de infraestructura deportiva y de servicio público. Además de sus fun-
ciones deportivas y de apoyo a la seguridad, los refugios deben ser puntos de
información y de difusión de los valores del Parque y de las pautas de compor-
tamiento idóneas en su interior. Para ello, sus responsables estarán en coordina-
ción con los equipos gestores y la guardería del Espacio Protegido. Las actividades
vinculadas al refugio respetarán en todo momento la normativa sectorial y terri-
torial de aplicación, acorde con los objetivos y principios inspiradores de los Par-
ques Nacionales.

3. Los refugios situados en el interior de los Parques Nacionales han de cons-
tituir un modelo de gestión de infraestructuras en el medio natural, extensivo a otras
áreas de montaña. Ello implica conseguir una captación de recursos ambiental-
mente satisfactoria, un uso racional de las energías, una minimización de los re-
siduos producidos y su reciclaje y evacuación, y unos sistemas de saneamiento
y mantenimiento adecuados. A estos efectos las Administraciones competentes pres-
tarán el apoyo que en cada caso resulte procedente para su adaptación progresiva.

4. Los refugios deberán estar integrados en el paisaje y respetar el patrimo-
nio cultural de la zona. En todos los casos se incorporará a los diseños constructivos
y de funcionamiento el criterio de mínimo impacto visual y acústico, debiendo ser
sometidos a un análisis de su incidencia ambiental.

5. Tradicionalmente, a los responsables de los refugios de montaña se les ha
llamado “guardas”. Su trabajo, teñido de una buena dosis de vocación, desborda
cualquier planteamiento puramente turístico y entra en el terreno del servicio pú-
blico. Ya que se encuentran llamados a jugar un importante papel en la conser-
vación del medio, deben establecerse fórmulas para que estos puedan participar
en los programas de formación de las administraciones competentes que tengan
relación con la actividad o que supongan el incremento del conocimiento de los
valores y de la normativa de protección. 

6. La capacidad de los refugios es limitada, estando condicionada por los ob-
jetivos de protección de los recursos naturales y de calidad de la visita. Los refu-
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REFUGIOS DE MONTAÑA Y PARQUES NACIONALES
(Declaración de Picos de Europa)

I.- Introducción

Los refugios de montaña tienen una larga tradición en los espacios que hoy
delimitan los Parques Nacionales. El montañismo, a través de las Federaciones,
los guardas de refugio y los montañeros, ha estado implicado en la preservación
de muchos de estos espacios y ha dado sobradas muestras de su sensibilidad ha-
cia la conservación de las montañas. Se trata de mantener ese valioso sentimiento
de respeto hacia las montañas, compatible con la protección, el uso y disfrute de
los Parques Nacionales. Desde una primera reunión realizada en el Parque Na-
cional del Teide en diciembre de 1999, el Organismo Autónomo Parques Na-
cionales y la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada, conscientes
de la importancia del montañismo en la conservación del medio de montaña y
su disfrute, han iniciado una labor en común. Con este empeño se han celebra-
do posteriormente cuatro encuentros de trabajo: Sierra Nevada (marzo de 2.000),
Ordesa (mayo de 2.000), Aigüestortes (noviembre de 2.000) y Picos de Europa
(mayo de 2.001). Estos contactos han fructificado en un valioso intercambio de
conocimientos y experiencias, así como en la puesta en valor de los objetivos co-
munes que acercan a los montañeros y a la Administración de Parques Nacionales.
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Declaración final

La presente Declaración deberá servir como referencia marco para cualquier
futura relación entre el Organismo Autónomo Parques Nacionales y la Federación
Española de Deportes de Montaña y Escalada y Federaciones autonómicas.

En Cangas de Onís, a 12 de mayo de 2001

La Declaración de Picos de Europa ha sido firmada por los representantes de
los Parques Nacionales de Picos de Europa, Sierra Nevada, Aigüestortes i Estany
de Sant Maurici, Ordesa y Monte Perdido, Teide, Caldera de Taburiente, la Fe-
deración Española de Deportes de Montaña y Escalada y las Federaciones Au-
tonómicas de Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias y Catalunya.
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gios tienen que restringirse a acoger el número de plazas que tienen asignado.
Sólo en caso de emergencia podrá sobrepasarse la capacidad máxima del re-
fugio. Se pondrán en práctica medidas activas para acostumbrar a los usuarios
a reservar plaza previamente al desplazamiento. Orientado a un mantenimiento
autosuficiente de la instalación y como contraprestación a los servicios recibidos,
se establecerá un pago del que derivarán toda una serie de derechos. Los usua-
rios, alojados y no alojados, habrán de cumplir el reglamento del refugio.

7. Se debe realizar un seguimiento de las actividades del refugio y de los pa-
rámetros ecológicos del entorno del mismo. Debe existir una transmisión fluida de
información que incluirá datos sobre pernoctaciones, procedencia de usuarios,
número de federados, accidentes de la zona, vías frecuentadas, así como ob-
servaciones y efectos sobre el medio natural.

8. Los firmantes manifiestan su intención de continuar en la línea de diálogo
y acuerdo emprendida mediante la creación de un Grupo de Trabajo Permanente
integrado por representantes de ambas partes.
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El II Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña, ce-
lebrado en la Residencia Universitaria de Jaca, del 17 al 19 de octubre de 2003,
definió el formato que tendrían a partir de entonces los encuentros. La organización
corrió a cargo del Club Alpino Universitario, la Federación Aragonesa de Mon-
tañismo, el Organismo Autónomo Parques Nacionales y el Gobierno de Aragón,
y contó con la contribución económica de la Diputación Provincial de Huesca y
la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada. El Presidente del Club
Alpino Universitario, Fernando Lahoz, jugó un papel clave en la organización.

Asistieron noventa participantes, la mitad aproximadamente procedentes de
Federaciones Autonómicas de Montañismo, mientras que la otra mitad estaba cons-
tituida por gestores de Espacios Naturales Protegidos de Comunidades Autóno-
mas y del Organismo Autónomo Parques Nacionales. Así mismo fueron invitados
representantes de los servicios de Protección de la Naturaleza y de Montaña de
la Guardia Civil y de Organizaciones Ecologistas. 

El trabajo se desarrolló en dos mesas técnicas que llevaban por título: “Ter-
minología en la Normativa de Espacios Naturales Protegidos” y “Senderismo en
Espacios Naturales Protegidos”. En ambas se partía de un texto redactado con
anterioridad que se fue modificando según se producían los debates.

En la mesa técnica sobre “Terminología en la Normativa de Espacios Natu-
rales Protegidos” se llegó a un acuerdo entre los practicantes de deportes de mon-
taña y los gestores de espacios naturales protegidos para delimitar el significa-
do de términos ligados al montañismo e impulsar una homogeneización de su uso,
que fuese de utilidad en la elaboración de los instrumentos de planificación de
los Espacios Naturales Protegidos, así como en otras reglamentaciones relacio-
nadas directa o indirectamente con los deportes de montaña. Se produjo el acuer-
do, entre otros, sobre los términos siguientes: Deportes de montaña, Montañismo,
Barranquismo, Senderismo, Senderos señalizados, Senderos homologados, Escalada
clásica, Escalada deportiva, Escalada en vías ferratas, Esquí de montaña, Snow-
board de montaña, Pernocta, Acampar, Vivac, Acampada nocturna, Refugio de
montaña, Refugio guardado o Refugio Albergue.

La mesa técnica fue moderada por José María Nasarre (Federación Arago-
nesa de Montañismo), Luis Marquina (Parque Nacional de Ordesa y Monte Per-
dido) y Jordi Reinoso (Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón),
que asumieron la redacción del texto final.

En la mesa técnica “Senderismo en Espacios Naturales Protegidos” los parti-
cipantes coincidieron en su interés por compatibilizar la conservación y el uso de-
portivo de los espacios naturales protegidos de montaña y llegaron a acuerdos
tales como que el diseño de la red básica de los senderos de uso público de los
espacios naturales protegidos venga definido por los instrumentos de planifica-
ción al tiempo que se refuerzan los mecanismos de participación previstos, que
cuando un sendero homologado transcurra por el interior de un espacio la se-
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ñalización integrará su identidad corporativa y la normativa de senderismo, que
las restricciones de uso de los senderos obedecerán a una causa justificada téc-
nica o científicamente y la desaparición de la causa conllevará la anulación de
la restricción o que es necesario impulsar acuerdos y otros mecanismos de actuación
conjunta entre las federaciones de montañismo territoriales y los entes gestores de
los espacios naturales protegidos. 

La mesa técnica fue moderada por Modesto Pascau (Federación Española de
Deportes de Montaña y Escalada), Agustín Santori (Parque Nacional de Picos de
Europa) y Nicolás González (Parque Regional de la Sierra de Gredos), que asu-
mieron la redacción del texto final.

Era evidente que los efectos de ambos documentos tendrían el alcance que
se derivase de la actuación de los representantes de las federaciones de monta-
ñismo y de los gestores de espacios naturales protegidos en los años siguientes,
de su uso. Al comprobar la situación desde el año 2009, podemos estar contentos
del trabajo realizado.

José María Nasarre
Miembro de la Junta Directiva de la Federación 

Aragonesa de Montañismo en 2003

Vista general de los asistentes al II Seminario. Residencia Universitaria de Jaca, 2003
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portes de montaña y los gestores de espacios naturales protegidos para delimi-
tar el significado de los términos e impulsar una homogeneización de su uso, que
resulte de utilidad en la elaboración e interpretación de los Planes de Ordenación
de Recursos Naturales y Planes Rectores de Uso y Gestión de los Espacios Na-
turales Protegidos, así como en otras reglamentaciones relacionadas con los de-
portes de montaña.

Es evidente que los efectos del documento sobre “Terminología en la Normativa
de Espacios Naturales Protegidos” tendrán el alcance que se derive de la actuación
de los representantes de las federaciones de montañismo y de los gestores de es-
pacios naturales protegidos. Por este motivo, los presentes en el II Seminario de
Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña se comprometen a impul-
sar la difusión del presente documento y a utilizar estos términos tanto en las nor-
mas reguladoras de los espacios naturales protegidos como en otros documen-
tos relacionados directa o indirectamente con los deportes de montaña.

Finalmente, es propósito de los asistentes que esta vía de comunicación que-
de abierta de manera permanente, continuando la línea de comunicación iniciada
en el “I Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña”, ce-
lebrado en la isla de Tenerife del 3 al 6 de diciembre de 1999, organizado por
la Federación Canaria de Montañismo, el Gobierno de Canarias y el Ministerio
de Medio Ambiente, que tuvo continuación en las conversaciones que dieron lu-
gar a la Declaración de Picos de Europa sobre “Refugios de Montaña y Parques
Nacionales”, firmada en Cangas de Onís el 12 de mayo de 2001.

TÉRMINOS ACORDADOS

Deportes de montaña

Conjunto de las actividades deportivas englobadas en los Estatutos de la Fe-
deración Española de Deportes de Montaña y Escalada y aquellas otras que
se pudieran incorporar a dichos Estatutos: alpinismo, montañismo, travesía,
senderismo, excursionismo de montaña, escalada, barranquismo, esquí de mon-
taña, raquetas de nieve, acampada con finalidad montañera, pruebas y com-
peticiones.

Montañismo

Actividad deportiva que consiste en ascender montañas o realizar travesías
en ellas y que requiere para su práctica conocimientos técnicos específicos.
En algunos casos puede requerir medios técnicos de progresión y asegura-
miento según las circunstancias y dificultad.
También se denomina alpinismo o excursionismo de montaña.
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Mesa técnica I

TERMINOLOGÍA EN LA NORMATIVA DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Los deportes de montaña han estado ligados a lo largo del siglo XX a la Ad-
ministración deportiva. Sin embargo, en las últimas décadas, la práctica de de-
portes de montaña se ha venido reglamentando, en buena medida, mediante la
normativa de conservación y protección del medio ambiente, fundamentalmente
a través de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y Planes Rectores de
Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos. La comunicación entre las
Federaciones de Montañismo y la Administración medioambiental representa hoy
un elemento fundamental en la búsqueda de una regulación que concilie la con-
servación y la práctica de actividades deportivas en el medio natural.

La regulación de los deportes de montaña presenta, por este motivo, una cier-
ta dispersión. La elaboración de normas reguladoras de Espacios Naturales Pro-
tegidos es competencia autonómica, si bien en los Parques Nacionales confluyen
las competencias estatal y autonómica. Los términos que desde hace cien o más
años se hallan ligados a los deportes de montaña se vienen utilizando por las di-
ferentes administraciones sin que se haya planteado un análisis común sobre su
significado.

De ahí que en la mesa técnica sobre “Terminología en la Normativa de Espacios
Naturales Protegidos” se haya llegado a un acuerdo entre los practicantes de de-

Vista general de los asistentes al II Seminario. Residencia Universitaria de Jaca, 2003
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Barranquismo

Práctica deportiva consistente en la progresión por cañones o barrancos, cau-
ces de torrentes o ríos de montaña, a pie y nadando, con utilización de téc-
nicas y medios propios.
Senderismo

Actividad deportiva y recreativa que consiste en recorrer a pie caminos se-
ñalizados o no, preferentemente tradicionales.
(Se completa con la definición de senderos señalizados y homologados)
Senderos señalizados

Senderos marcados con signos convencionales, señales, pintura, hitos, marcas,
etc., e indicaciones destinadas a facilitar su utilización en recorridos a pie.
Senderos homologados

Senderos señalizados que han sido homologados por las federaciones auto-
nómicas de montañismo por cumplir unas exigencias precisas de trazado y
señalización.
Escalada clásica

Práctica deportiva que consiste en subir o recorrer paredes de roca o hielo,
laderas escarpadas u otros entornos naturales caracterizados por su vertica-
lidad, empleando medios de aseguramiento recuperables en casi su totalidad
y la posibilidad en su progresión de utilizar medios artificiales.
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Escalada deportiva 

Práctica deportiva que consiste en subir o recorrer paredes provistas de vías
equipadas con los seguros colocados fijos en la pared para garantizar la se-
guridad del escalador.

Escalada en vías ferratas

Práctica deportiva y recreativa que consiste en subir o recorrer paredes mi-
nimizando los riesgos y dificultades mediante la incorporación de elementos
de progresión artificiales tales como escalas, cables, cadenas u otros medios
fijos.
Las vías ferratas se estiman poco adecuadas en Espacios Naturales Protegidos.

Esquí de montaña

Práctica deportiva caracterizada por la utilización de esquís, que se practica
en montaña fuera de pistas y recorriendo aristas, valles o subiendo cumbres
utilizando técnicas tanto de montañismo como de esquí. 
También se denomina esquí de travesía.

Snowboard de montaña

Práctica deportiva caracterizada por la utilización de tabla de surf, que se prac-
tica en montaña fuera de pistas y recorriendo aristas, valles o subiendo cum-
bres utilizando técnicas tanto de montañismo como de snowboard.

Pernocta

Acción de pasar la noche.

Acampar

Detenerse y permanecer en despoblado alojándose en tienda de campaña.

Vivac / vivaquear

Dormir o descansar durante la noche al raso o intemperie, usando o no ele-
mentos de abrigo, como saco de dormir o funda de vivac o los medios que
proporciona el entorno sin alterarlo.

Acampada nocturna

Modalidad de pernocta que consiste en instalar una tienda de campaña ligera
al anochecer para levantarla al amanecer, normalmente desde una hora an-
tes de la puesta de sol hasta una hora después de su salida al día siguiente.

Refugios de montaña

Infraestructuras deportivas de servicio público destinadas a ofrecer resguar-
do a los practicantes de deportes de montaña que la mayor parte del año son
accesibles a los usuarios solamente a pie 

Acto de Inauguración del II Seminario. Residencia Universitaria de Jaca, 2003
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Mesa técnica II

SENDERISMO EN ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Introducción

De forma previa a la mesa sobre senderismo, en el marco de este seminario,
se ha consensuado la utilización de ciertos términos relacionados con la materia
y que se exponen a continuación :

Senderismo

Actividad deportiva y recreativa que consiste en recorrer a pie caminos se-
ñalizados o no, preferentemente tradicionales.

Senderos señalizados

Senderos marcados con signos convencionales, señales, pintura, hitos, mar-
cas, etc., e indicaciones destinadas a facilitar su utilización en recorridos a
pie.
Senderos homologados

Senderos señalizados que han sido homologados por las federaciones au-
tonómicas de montañismo por cumplir unas exigencias precisas de trazado
y señalización.

La red de senderos de España supera ya los 40.000 kilómetros de senderos
señalizados y homologados, incluyendo espacios protegidos y zonas de monta-
ña. Al igual que otras, la red constituye una de las infraestructuras básicas que
sirven de soporte al amplio abanico de actividades deportivas en el medio na-
tural, competencia de la FEDME según sus Estatutos.

El complejo de marcas internacionales de los recorridos GR, PR y SL se en-
cuentran registradas por la FEDME en el Registro Oficial de Marcas y Patentes,
teniendo encomendada su gestión en cada territorio las federaciones autonómi-
cas, a través del proceso de homologación. De esta forma, la señalización será
homogénea para todo el territorio estatal, coincidente con la de países de nues-
tro entorno y, por tanto, reconocida por los senderistas europeos y avalada por
la European Ramblers Association. 

La homologación tiene como objetivos la seguridad y la calidad de los sen-
deros. Sirviéndose de los “Técnicos de Senderos”, cada federación autonómica
desarrolla el procedimiento mediante la aplicación del “Manual de Senderos” y
la regulación sectorial existente. En la actualidad sólo tres comunidades autóno-
mas (Euskadi, La Rioja y Asturias) han aprobado un decreto específico de regu-
lación de los senderos. Se prevé que en un futuro próximo otras Comunidades Au-
tónomas se dotarán de instrumentos similares.
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Refugio guardado o refugio de montaña guardado

Refugio de montaña que tiene por finalidad facilitar a los montañeros la per-
nocta y manutención en las condiciones de seguridad, confort e higiene per-
mitidas por su ubicación y de acuerdo con las prestaciones y garantías exi-
gidas por la legislación aplicable. Cuenta con la presencia de un guarda al
menos en los períodos de máximo uso. En ausencia del guarda, dispone de
una zona abierta con las características del Refugio-Vivac.
Albergue de montaña

Edificio o construcción que reúne las mismas características del refugio de mon-
taña guardado pero es accesible a los usuarios por carretera, teleférico o cual-
quier otro medio mecánico.
Refugio-vivac

Refugio de montaña de pequeña capacidad, permanentemente abierto y no
guardado, accesible solamente a pie, que puede disponer de botiquín y equi-
po de telecomunicaciones de emergencia.
Abrigo de montaña

Cualquier construcción abierta, construida predominantemente para usos agro-
pastoriles, que es susceptible de ofrecer abrigo o protección para la pernoc-
ta en caso de emergencia.
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Visita al Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. II Seminario, 2003
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importante que la conservación de estos caminos se realice mediante técnicas tra-
dicionales que permiten su perfecta integración en el medio. 

Conclusiones

1. El diseño de la red básica de los senderos de uso público de los Espacios
Naturales Protegidos vendrá definido por los instrumentos de planificación de los
mismos. Con el fin de lograr el máximo acuerdo posible, se reforzarán los me-
canismos de participación previstos. Las federaciones autonómicas de montañis-
mo deben constituirse en interlocutores valiosos para este fin. Una vez definida
dicha red se considera deseable su incorporación al sistema de homologación.

2. Las restricciones de uso de los senderos obedecerán a una causa justificada
técnica o científicamente. La desaparición de la causa conllevará la anulación de
la restricción.

3. Cuando un sendero homologado transcurra por el interior de un Espacio
Natural Protegido, la señalización deberá integrar la identidad corporativa del
espacio y la normativa internacional de senderismo. Además se podrá incorpo-
rar otro tipo de información de carácter interpretativo y educativo. De esta forma,
la señalización contribuirá a las finalidades de conservación de la naturaleza, se-
guridad y conocimiento

4. Los senderos homologados en los Espacios Naturales Protegidos quedarán
integrados en las redes estatal e internacional. 

5. Las topoguías y otras publicaciones, los paneles o las mesas interpretativas
son instrumentos idóneos y eficaces de educación ambiental. 

6. Se evitará la profusión de señales en los senderos y se procurará que sean
acordes con el entorno y con el resto de la señalización del espacio natural pro-
tegido.

7. La confluencia de intereses lleva a la necesidad de impulsar acuerdos y otros
mecanismos de actuación conjunta entre las federaciones de montañismo territo-
riales y los entes gestores de los Espacios Naturales Protegidos. 

8. Los asistentes a la reunión de Jaca recomiendan formar un grupo de tra-
bajo, que incluya representantes de los Espacios Naturales Protegidos y de las
federaciones de montañismo, para profundizar en la temática abordada en el Se-
minario y otras relacionadas, de manera que se contribuya a compatibilizar la
conservación de estos espacios con la práctica de los deportes de montaña.
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Durante los siglos XIX y XX el territorio español, al igual que el del resto de
Europa, ha sufrido un proceso de urbanización que ha supuesto el traslado de
la población desde el medio rural a las ciudades. La mayoría de habitantes de
las ciudades carecen de habilidades para entender el medio natural y desenvol-
verse en él. A la vez, se observa una mayor sensibilización de la ciudadanía ha-
cia la conservación de la naturaleza.

A lo largo del siglo XX, sobre una parte del territorio español se ha articula-
do un sistema de protección del medio natural, mediante diferentes figuras. El pro-
ceso abierto hace casi cien años, con la declaración de los primeros parques na-
cionales, ha adquirido un nuevo impulso debido en el marco de la nueva orga-
nización autonómica.

Los espacios naturales protegidos se han creado sobre áreas de elevado va-
lor ambiental y paisajístico, que en ocasiones presentan una evolución demográfica
negativa. Sin embargo, han conservado la red de caminos que se utilizaban para
las actividades tradicionales, que constituyen un patrimonio histórico y cultural que
no debe perderse. En la actualidad este patrimonio puede tener un papel importante
en el conocimiento y disfrute de los Espacios Naturales Protegidos a través del sen-
derismo.

Bases generales

1. A partir de los años sesenta la sociedad urbana demanda nuevas activi-
dades de ocio y tiempo libre. La práctica del senderismo, que cuenta con una base
tradicional, cobra mayor importancia entonces para satisfacer la necesidad de
contacto del hombre con la naturaleza. 

2. Los senderos señalizados, que se desarrollan preferentemente en el medio
natural y siguiendo viales tradicionales, vienen a ayudar a ese grupo de pobla-
ción. Las marcas que se ubican sobre los viales se convierten en elemento de se-
guridad y orientación. En el caso de los espacios naturales protegidos, al existir
un efecto llamada y una regulación específica, las administraciones y las diferentes
federaciones de montaña deben plantearse la seguridad de manera especial.

3. En términos generales la actividad senderista es respetuosa con el medio
natural. La señalización de senderos bajo los criterios de planificación y gestión
de los Espacios Naturales Protegidos constituye un instrumento útil para la orde-
nación del uso público en los mismos.

4. Los senderos señalizados permiten regular los flujos de visitantes en terri-
torios especialmente frágiles, dado que cuando el visitante encuentra un sende-
ro bien trazado y balizado tiende a no salir de él. 

5. La restauración de senderos permite recuperar y poner en valor un impor-
tante patrimonio cultural (vías pecuarias, calzadas, caminos históricos,… etc.). Es
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Andalucía sería la encargada de dar acogida al III Seminario de Espacios Na-
turales Protegidos y Deportes de Montaña, celebrándose tal evento los días 4 a 6
de noviembre de 2005 en la ciudad de Granada. La organización, siguiendo los
mismos criterios que en ediciones anteriores, dio el papel de anfitriones a la Fede-
ración Andaluza de Montañismo y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, colaborando en el ámbito estatal con el Organismo Autónomo Parques
Nacionales y la Federación Española de Dep ortes de Montaña y Escalada.

Un hecho de especial relevancia e involucración, sería el Convenio Marco de
Colaboración suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía y la Federación Andaluza de Montañismo, en el que se contemplaba en
uno de sus proyectos específicos, la celebración de un Seminario que tratara so-
bre el montañismo en esta comunidad, contando con una partida presupuestaria
para la celebración de este encuentro. Se quiso por aquel entonces, aprovechar
la sinergia del momento y darle una dimensión y difusión nacional, poniendo como
antesala los resultados y experiencias de Tenerife y Jaca, sumándole con ello, fon-
dos aportados por el Ministerio de Medio Ambiente y la FEDME.

Sobre la elección de los temas a debatir, se tenía claro cuales eran los ejes cen-
trales que deberían tratarse, todavía hoy vivos en el seno del colectivo montañe-
ro: la compatibilización del deporte con la preservación del medio natural, el man-
tenimiento de los canales de diálogo, y por último que los textos acordados sirviesen
como elementos de referencia y orientación, tanto a montañeros como a gestores
medioambientales, en la ordenación y planificación del territorio, no perdiendo la
perspectiva que dichos documentos son fruto del debate y del acuerdo. 

Por ello, se planteó “La contribución del montañismo al desarrollo sostenible
en el medio natural”. En la plasmación de los borradores iniciales, participó la
vocalía de Naturaleza y Accesos de la Federación Andaluza y miembros del Co-
mité Asesor Científico de las Montañas. En dicho documento, se plantean aspectos
cruciales para el montañismo del siglo XXI destacando qué entendemos por “mon-
tañismo sostenible”, el acceso a la montaña, los indicadores ambientales, la for-
mación y sensibilización, catalogándose este aspecto como prioritario en su im-
plantación, así como la contribución a la economía local, entre otros. 

La otra mesa de debate, trató “La escalada en espacios naturales protegidos”,
estableciendo las “reglas de juego” de esta modalidad, resaltando aspectos que
hoy en día sirven en la ordenación de los programas de uso público de los es-
pacios naturales protegidos. Se reivindicó el carácter tradicional, los efectos po-
sitivos en la economía rural, así como un código de conducta que orienta y ase-
sora al escalador en su contribución al medio ambiente. Por último, se hace nue-
vamente un llamamiento a la regulación que, atenderá a razones científicas con-
tando con la participación de Clubs y Federaciones de Montaña.

Especial atención merece la dinamización y participación en el desarrollo de
los debates. Dos aspectos significativos justificarían a mí entender esta actitud. Por
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un lado, el deseo de conocerse las partes involucradas, dando sus diferentes pun-
tos de vista y que estos fueran entendidos, lanzando mensajes coherentes y en
sentido positivo. Y por otro, la posibilidad de discutir temas muy específicos en
un foro de encuentro íntimamente implicado con los asuntos a tratar y que en oca-
siones son extremadamente delicados. Estamos hablando de regulación, siendo
muy pocas las ocasiones de debate a nivel nacional, tendiendo éstos a ser más
reducidos, de ámbito autonómico o localista, perdiendo de esta manera una pers-
pectiva más global de los temas planteados.

Los moderadores de las mesas técnicas fueron:
La contribución del montañismo al desarrollo sostenible en el medio natu-
ral: Jesús Casas (Organismo Autónomo Parques Nacionales), Javier Cobos
(Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía), Carlos Ferris (Fe-
deración Española de Deportes de Montaña y Escalada, coordinador del
Consejo Asesor Científico de las Montañas) y Antonio Joaquín Sánchez (Fe-
deración Andaluza de Montañismo).
La escalada en espacios naturales protegidos: Javier Sánchez (Director Con-
servador del Espacio Natural de Sierra Nevada), José María Nasarre (Fe-
deración Española de Deportes de Montaña y Escalada) Manuel González
(Consejo Asesor Científico de las Montañas)

Sobre el centenar de participantes, hay que resaltar la variedad de organis-
mos representados, no sólo los ya habituales al encuentro, federaciones y gestores

Foto de grupo de los asistentes al III Seminario. Palacio de Congresos de Granada, 2005
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medioambientales, sino que a estos se les unirían, por citar a modo de ejemplo,
profesores de universidad dedicados al ámbito turístico, sociología y del deporte,
técnicos de diputaciones, ecologistas, y técnicos en Grupos de Desarrollo Rural.

Otros aspecto resaltable es el interés mostrado desde el primer momento en
que se planteó el proyecto por parte de la Consejería de Medio Ambiente. So-
bre todo la labor de Javier Sánchez y los miembros de su equipo, a los que les
estaré eternamente agradecido, haciendo gestiones que, por encontrarme al otro
extremo de Andalucía, hicieron que mi labor se hiciera más llevadera. A ellos,
entre otras cosas, hay que reconocerles el acondicionamiento de las instalacio-
nes en el Palacio de Congresos, los medios para las visitas guiadas a Sierra Ne-
vada y la zona de escalada de los Cahorros, y como colofón, una palabra ama-
ble y de ayuda cuando eran requeridos para cualquier cuestión relacionada con
el Seminario. Desde la Consejería de Medio Ambiente de Andalucía, la compli-
cidad que tuvo en todo momento, destacando la labor de Javier Cobos, en la re-
dacción final del texto “La contribución del montañismo al desarrollo sostenible
en el medio natural”.

Por último, mis compañeros de Federación, por la ayuda de su entonces Pre-
sidente, José Durán, estando “codo a codo” para que todo saliera bien, y al que
hoy es actual Presidente David Beltrán. A Salvador García, por haber puesto en
marcha una página web monográfica del Seminario, dando un servicio eficien-
te para los inscritos, pudiendo consultarse los documentos borradores con sus úl-
timas correcciones, así como mantener una información constante y al día en todo
lo relacionado con dicho encuentro. Experiencia piloto, que a mi entender tuvo
muy buenos resultados y que no se ha vuelto a repetir por la especial dedicación
que requiere en su desempeño.

Y como no, a mis compañeros José María Nasarre y Carlos Ferris por com-
partir viaje y experiencias.

Antonio Joaquín Sánchez Sánchez
Vocal de Naturaleza y Accesos de la Federación 

Andaluza de Montañismo en 2005 
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Mesa técnica I

ESCALADA EN ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

Constitución Española de 1978

Los españoles tienen derecho a circular por el territorio nacional (artículo 19)

Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo (artículo 45)

Los poderes públicos fomentarán la educación física y el deporte. Asimismo
facilitarán la adecuada utilización del ocio (artículo 43)

Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recur-
sos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender
y restaurar el medio ambiente (artículo 45)

1. La escalada es una actividad deportiva tradicional que se practica en el me-
dio natural y contribuye a la formación integral de la persona en íntima relación
con la naturaleza. Desarrolla valores de cooperación y solidaridad entre los que
la practican y potencia el aprecio y el interés por la conservación del medio natu-
ral procurando su uso de forma sostenible y respetuosa.

2. La Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada, y por deriva-
ción, las federaciones autonómicas integradas en ella, tienen atribuidas en sus Es-
tatutos las competencias en materia de escalada. Las medidas de conservación adop-
tadas de acuerdo o a través de estas federaciones, especialmente en las diferen-
tes facetas de la formación e información, tendrán una especial repercusión sobre
los deportistas que practican la escalada. Por otra parte, las medidas que integren
a los escaladores en la responsabilidad común de la conservación contarán con
un grado de eficacia notable, dado que los practicantes tienen vínculos de comu-
nicación entre ellos y realizan su actividad en diferentes comunidades autónomas.

3. La conservación del medio natural debe formar parte de los objetivos del es-
calador, pudiéndose convertir en un colaborador privilegiado en las estrategias de
conservación y sostenibilidad. La escalada puede estimular procesos de desarro-
llo sostenibles que tengan un efecto multiplicador ante el desarrollo de otros usos
y actividades. Para ello, será necesario buscar consensos que permitan compatibilizar
el derecho a escalar con la protección y conservación de los ecosistemas. 

4. El punto de partida de la regulación de la escalada debe situarse en el prin-
cipio de libertad, para a continuación abordar con ciencia, lógica y participación,
las medidas reguladoras que sea necesario aplicar. Las restricciones por razones
de protección de especies vegetales y animales (nidificación, por ejemplo), de la
propia roca o del paisaje, etc. han de ser claras, adaptadas a la zona y reversi-
bles, debiendo anularse cuando desaparece la causa que las motivó. En muchos
espacios naturales la escalada ha de considerarse como una actividad deportiva
tradicional, al haberse venido practicando, en ciertos casos, con notable anterio-
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ridad a la declaración del espacio como protegido y exige un tratamiento dife-
renciado de otras actividades deportivas más recientes a las que en ocasiones se
ha visto asociada. Es indispensable promover una regulación basada en la co-
laboración para evitar las prohibiciones sistemáticas. Mediante la aplicación de
los principios anteriores, se podrán regular la apertura de nuevas vías, los ree-
quipamientos o desequipamientos de las existentes, o bien su uso temporal por
razones de protección. Es conveniente que toda regulación se apoye en una zo-
nificación y normativa claras. 

5. El impacto de la escalada sobre el medio natural debe situarse en su justo
término. Si bien puede producir afecciones localizadas a la flora, la fauna, el pai-
saje o la propia roca, su impacto es muy bajo cuando se compara con otras ac-
tuaciones con repercusión en el medio natural (urbanizaciones, carreteras…) y ge-
neralmente reversible. La degradación puntual de las zonas de escalada proven-
drá, fundamentalmente, de otras malas prácticas asociadas a la actividad (acam-
pada, aparcamiento, basuras, etc). 

6. La escalada genera efectos positivos sobre la economía de las poblaciones
y potencia, en alguna medida, el desarrollo turístico. Es necesario procurar la bue-
na convivencia entre los escaladores y la población local. Los escaladores han de
respetar especialmente la identidad cultural y los valores tradicionales de las po-
blaciones donde se realiza la escalada. El respeto debe extenderse inevitablemente
al derecho de propiedad. 

Acto de Inauguración del III Seminario. Palacio de Congresos de Granada, 2005
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y las administraciones y federaciones han de procurar que las guías que se pu-
bliquen incluyan información medioambiental de las zonas, así como recomen-
daciones de uso, evitando la publicación de vías que se encuentran en las zonas
de exclusión de la actividad. La regulación se dará a conocer a los escaladores
en los diferentes puntos de información existentes, principalmente a pie de vía,
pero también en las zonas de acceso, refugios de montaña, los aparcamientos y
los establecimientos de alojamiento turístico.

9. Las regulaciones de la escalada estarán debidamente justificadas mediante
los oportunos informes científicos basados en motivos de conservación o restau-
ración del ecosistema. Las administraciones deben fomentar el impulso de estu-
dios sobre las zonas de escalada de modo que paulatinamente se pueda dispo-
ner de datos fiables a partir de su seguimiento y evaluación continua. Será con-
veniente la participación de los escaladores en cuantos estudios se realicen, así
como la colaboración de administraciones, técnicos y federaciones en programas
comunes. Será conveniente, igualmente, establecer protocolos de actuación para
situaciones concretas como los reequipamientos o el uso de vías con finalidad do-
cente. Las federaciones, clubes, asociaciones y otras entidades podrán proponer
a las administraciones líneas de actuación que permitan una mayor difusión so-
cial de esta práctica deportiva y su relación con procesos de investigación. 
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7. Parece conveniente la elaboración de un código de conducta, en consonancia
con la “Declaración del Tirol sobre las mejores prácticas de los deportes de mon-
taña“, aprobada en la “Conferencia sobre el futuro de los deportes de montaña“,
celebrada en Innsbruck, en septiembre de 2002. Los escaladores han de respetar
las limitaciones que por necesidades de conservación y seguridad pudieran esta-
blecerse respecto al equipamiento, reequipamiento o mantenimiento de vías, o la
apertura de nuevas rutas en zonas donde anteriormente no se haya escalado y, en
concreto, parece necesario adoptar determinadas medidas básicas:

Evitar la degradación del suelo en los espacios de escalada y en sus accesos,
respetando los estacionamientos de vehículos, caminos y sendas, evitando
el uso de atajos y de nuevos tramos en los itinerarios de aproximación a las
paredes. 

Minimizar los ruidos provocados por la presencia humana. Salvo que se jus-
tifique por motivos de seguridad, la comunicación entre los escaladores en
zonas sensibles habrá de evitar sonidos que produzcan molestias u origi-
nen el desplazamiento de los animales.

Recoger todos aquellos residuos generados durante la actividad, transpor-
tándolos hasta el domicilio propio o a los contenedores de los núcleos ur-
banos próximos. 

No sólo respetar sino proteger la vegetación y la vida animal, tanto al pie
de la vía como a lo largo de la misma. Es especialmente importante la pre-
servación en determinadas fechas de los espacios de nidificación de las aves
en las paredes.

Utilizar criterios de mínima intervención en la apertura de nuevas vías de
escalada. El aperturista debe respetar al máximo la morfología y caracte-
rísticas naturales de la roca en la limpieza de las vías de escalada y abs-
tenerse de tallar presas de manera artificial.

Cuidar otras prácticas, como evitar el marcaje con pintura o el abandono
de material, procurar la utilización de material mimético, mantener contro-
lados a los animales domésticos, respetar las normas relativas a la acam-
pada en las proximidades de las vías, etc.

8. Las propias medidas de gestión han de servir para sensibilizar y educar.
Es responsabilidad de las administraciones públicas y, en su caso, de las fede-
raciones trasladar a la población la información de las zonas sensibles que re-
quieren protección, y de las causas que justifican la regulación en los centros de
visitantes, los puntos de información, los diferentes establecimientos de alojamiento
o sus propias publicaciones. La información debe ser una prioridad para las fe-
deraciones y las administraciones que gestionan los espacios naturales protegi-
dos, y resulta especialmente importante en las vías de escalada de iniciación y
uso docente. La divulgación exige formatos adaptados a las diferentes circunstancias
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mento.El montañismo no es sólo una práctica deportiva, sino también un estilo de
vida que favorece el desarrollo de unos valores sociales y educativos en relación
con las personas y con el medio natural. Los montañeros han de continuar en la
montaña practicando su deporte, contribuyendo al desarrollo de sus poblaciones
y a la conservación de sus ecosistemas; han de permanecer en la montaña rea-
lizando sus actividades con arreglo a criterios de buenas prácticas, por ser un de-
recho irrenunciable a la libertad de circulación sin más limitaciones que las que
establezcan las leyes, mediante argumentos técnicos y científicos.

Los montañeros reivindican su derecho como ciudadanos a acceder libremente
a las zonas de montaña, de practicar deporte en las condiciones de seguridad
adecuadas y disponer de una red de equipamientos deportivos en las condicio-
nes de prestación de servicios que los ciudadanos requieren hoy en día.

La actividad deportiva es compatible con la conservación de la naturaleza,
y más en concreto con la declaración y gestión de Espacios Naturales Protegidos.
Los montañeros manifiestan su deseo de colaborar en las políticas de conserva-
ción y desarrollo de las zonas de montaña, y en los procesos de elaboración de
sus normativas específicas. Por estos motivos hay que crear espacios de encuen-
tro para que las federaciones de montañismo, las Administraciones públicas y los
sectores profesionales vinculados a estas actividades, debatan y planteen estra-
tegias para que el montañismo contribuya efectivamente al desarrollo sostenible
de las zonas de montaña.

1.- Montañismo Sostenible

Tomando como referencia el Informe Brundtland (1987), por «sostenibilidad»
entendemos el modelo de desarrollo humano que permite satisfacer las necesida-
des de las generaciones presentes sin poner en peligro la capacidad de las futu-
ras generaciones para satisfacer sus propias necesidades.

En términos estrictamente deportivos, hemos de entender la sostenibilidad tal como
se indica en el artículo 10 de la Carta Europea del Deporte, de 15 de mayo de
1992, que dice así: «Garantizar y mejorar el bienestar físico, social y mental de
la gente de una generación a la siguiente requiere que las actividades deportivas,
incluyendo zonas urbanas, rurales y marítimas, se adapten a los recursos limitados
del planeta y se lleven a cabo conforme a los principios de desarrollo sostenido y
administración del medio ambiente. Éstos incluyen:

Tener en cuenta los valores de la naturaleza y del medio ambiente en la pla-
nificación y construcción de instalaciones deportivas;

Apoyo y estímulo a las organizaciones deportivas en sus esfuerzos por con-
servar la naturaleza y el medio ambiente.
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10. Para desarrollar las propuestas enunciadas en los puntos anteriores es pre-
cisa la comunicación entre las administraciones públicas y las federaciones de mon-
tañismo, que puede articularse mediante convenios u otros mecanismos de cola-
boración, resultando especialmente importante la integración de las federaciones
en los órganos de todos los espacios naturales protegidos en los que se practica
la escalada. Parece conveniente que las federaciones y las administraciones ges-
toras de espacios naturales protegidos de montaña lleguen a un acuerdo para la
creación y difusión de un “Manual de buenas prácticas de escalada”.

11. Hasta el día de hoy no se ha producido un debate general sobre la re-
gulación de la escalada. La única normativa que se ha elaborado en las últimas
décadas es la específica y singular de cada espacio natural protegido. Sería ne-
cesario impulsar la negociación de un marco general que sirva de punto de par-
tida cuando se afronten regulaciones concretas. Este documento puede constituir
ese punto de partida.

Mesa técnica II

LA CONTRIBUCION DEL MONTAÑISMO AL DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL
MEDIO NATURAL

Introducción

Los montañeros de todo el mundo que desde hace dos siglos han recorrido
las montañas con finalidades científicas, de exploración o deportivas, entienden
que las montañas constituyen reservas de biodiversidad, de diversidad cultural y
de paisaje, han contribuido a dar impulso a algunas zonas de montaña en un mar-
co de convivencia entre la vida y la cultura de los montañeses, la conservación
del entorno y la práctica deportiva del montañismo. Por otra parte se constata que
la acción humana está produciendo efectos negativos en forma de erosión, con-
taminación de las aguas, cambio climático, desarrollo urbanístico desmesurado
o pérdida de valores culturales y despoblación de territorios, que se dejan sentir
de forma especial en estas zonas sensibles. 

El territorio nacional cuenta, a fecha 30 de Junio de 2005, con la declaración
de 1105 Espacios Naturales Protegidos, de los cuales 13 son Parques Nacionales
y 139 Parques Naturales. Más del 80% de estos espacios declarados, corresponden
a áreas de montaña. España es uno de los países europeos de mayor biodiver-
sidad ambiental, con tres Parques Nacionales, Garajonay, Doñana y Ordesa y
Monte Perdido, declarados Patrimonio de la Humanidad, y 27 espacios protegidos
declarados por la UNESCO como “Reservas Mundiales de Biosfera”, lo que le
sitúa en el tercer puesto a nivel mundial detrás de Estados Unidos(48) y Rusia(34).

El montañismo también ha incrementado el número de practicantes en toda
España en estos espacios naturales, a tenor del mayor número de licencias (71.884),
de Clubes federados (1.287) y de actividades programadas, en constante au-
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2.- El acceso a la montaña
La práctica del montañismo debe ser compatible con los objetivos de con-

servación del medio ambiente de las zonas de montaña. Los montañeros actua-
rán en la práctica deportiva bajo el criterio de minimización de impacto ambiental
y de respecto hacia las normas de protección de los espacios naturales. Asimis-
mo, es responsabilidad de las administraciones ambientales informar adecua-
damente a los usuarios de los motivos que justifican las medidas de protección
que afecten a la práctica del montañismo.

La cantidad de visitantes que pueda soportar un área de montaña deberá ser
objeto de estudios rigurosos, fomentando la participación entre las distintas par-
tes implicadas (federaciones deportivas, corporaciones locales y agentes so-
cioeconómicos).

Son especialmente interesantes las recomendaciones que ha venido determi-
nando el Comité de Accesos a la Naturaleza de la UIAA (Unión Internacional de
Asociaciones de Alpinismo) que proponen: diversificar zonas de montaña de ma-
nera autorregulada, establecer barreras naturales en zonas con problemas de ac-
cesos rodados indiscriminados y difundir de forma más equilibrada y responsable
la información ambiental publicada relativa a rutas, vías de escalada y alpinismo.

3.- Indicadores ambientales de sostenibilidad
La información ambiental es uno de los elementos esenciales en la prevención

de los impactos que afectan al medio ambiente. Es necesario avanzar en el des-
arrollo de estos indicadores, creando herramientas eficaces que permitan medir
la evolución del estado del medio ambiente en las zonas de montaña de ma-
nera periódica y, en lo que atañe a nuestro colectivo, que midan el impacto que
en las áreas de montaña se produce como resultado de la práctica de los deportes
de montaña y de las actividades turísticas y recreativas, diferenciando claramente
unas de otras en la valoración de impactos.

Las federaciones de montañismo y las administraciones competentes promo-
verán formulas de colaboración con el fin de implementar dicho objetivo.

4.- Formación y sensibilización
El conocimiento del medio natural donde se desarrolla la actividad deporti-

va es la base para garantizar un comportamiento respetuoso hacia el medio am-
biente por parte de sus practicantes, apoyándose en protocolos y códigos de bue-
na conducta.

En este contexto se propone la implantación de encuentros o reuniones pe-
riódicas entre gestores de espacios naturales y federaciones de montañismo, así
como un esfuerzo por la difusión por la “Cultura de las Montañas”, entendida como
una concepción amplia (diversa e histórica) de las formas de vida naturales y cul-
turales que predominan en estas zonas.
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Aumento de los conocimientos y de la concienciación de la gente sobre las
relaciones entre el deporte y el desarrollo sostenido y su comprensión de la
naturaleza».

La Carta española de las Montañas elaborada en 2002 con motivo del Año In-
ternacional de las Montañas constató la necesidad de que las actividades de ocio
en los espacios de montaña estuvieran integrados en estrategias más amplias de
desarrollo local. Una de las recomendaciones del Seminario sobre Conservación
y Desarrollo Sostenible en Áreas de Montaña (Valsaín,2003) establece que los es-
pacios naturales protegidos son enclaves de gran importancia para garantizar la
protección de las montañas, pero también para demostrar la consecución del des-
arrollo sostenible, pudiéndose desarrollar desde estos muy buenas experiencias en
educación ambiental y sensibilización.

Podemos decir que el montañismo es una práctica deportiva sostenible siempre
que su desarrollo contribuya positivamente al mantenimiento del bienestar de los
individuos que lo practican, respetando los recursos naturales de los que hace uso
para ello y repercuta favorablemente en la calidad de vida de las poblaciones de
montaña.

El montañismo debe formar parte de las políticas sociales de ordenación y des-
arrollo de las zonas de montaña, aportando su visión sobre la forma de utilizar y
aprovechar los recursos culturales y naturales. En las estrategias de uso público y
de conservación de espacios de montaña debe tenerse en cuenta la práctica tra-
dicional del montañismo allá donde la hubiera, y establecer canales de colaboración
entre las federaciones y los gestores de estos espacios para promover de forma ra-
cional y ordenada las potencialidades que ofrece para la persona y la sociedad
el montañismo en sus múltiples facetas (deportiva, educativa, lúdica…). 
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Visita al Parque Nacional de Sierra Nevada. III Seminario, 2005
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La formación medioambiental constituirá uno de los elementos prioritarios. Se
articularán los mecanismos necesarios con el fin de organizar programas de formación
bajo el concepto de “Montañismo Sostenible” para federaciones, clubes, guardas
de refugios, guías, monitores y técnicos deportivos y empresarios del sector.

En este sentido, los gestores de los EENNPP con la cooperación de las fe-
deraciones deportivas debieran organizar y divulgar dichas acciones formativas
y cursos de reciclaje para los guías y técnicos deportivos y de interpretación que
ayuden a una mejor comprensión de los valores y problemas de cada espacio
natural sometido a protección.

5.- Participación en la gestión del Medio Natural

Dada la tradición histórica del montañismo en algunos espacios naturales pro-
tegidos y la importancia que adquieren actualmente los deportes de montaña en
las estrategias de uso público, se hace necesaria la presencia formal de las fede-
raciones de montañismo en los órganos de participación medioambientales.

Los montañeros, han sido pioneros en la defensa y conservación del medio
ambiente, habiendo participado activamente en la protección de estos territorios.
Debe fomentarse, mediante fórmulas de colaboración entre federaciones y órga-
nos de participación de los espacios naturales protegidos, la participación de los
montañeros en aquellos aspectos de relevancia para ambos y que se han ido des-
cribiendo en diferentes puntos de este documento.

6.-Las infraestructuras 

El montañismo ha promovido para la sociedad una importante infraestructu-
ra deportiva para conocer el medio natural: una red de más de 50.000 kilóme-
tros de senderos homologados, 500 zonas de escalada con vías equipadas y 30
refugios con más de 100.000 pernoctaciones anuales son una muestra del tra-
bajo realizado desde las federaciones y los clubes. Estas instalaciones se han he-
cho pensando en las necesidades del colectivo que quiere conocer por sus pro-
pios medios las montañas, de forma responsable y activa para su conservación. 

Antes de iniciar cualquier instalación deportiva deberá contar con una valo-
ración de los efectos ambientales y los usos tradicionales, garantizando que la
actividad sea respetuosa con el medio, a la vez que responde a las necesidades
deportivas, de ocio y tiempo libre. Se debe realizar un estudio diferenciado para
cada tipo de instalación, así como un plan de mantenimiento, seguridad y di-
vulgación de cada uno de ellos en coordinación con los gestores de los espacios
naturales donde se ubica. Dado el carácter de servicio público de estas instala-
ciones, estas valoraciones ambientales deberían ser promovidas por las propias
Administraciones Públicas habilitando líneas de inversión, investigación y formación
de personal.
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7.-Refugios

Los refugios tienen que erigirse, por tanto, en ejemplo de compatibilidad de la
actividad montañera con la conservación de la naturaleza. Se debe tender a “agran-
dar las montañas” alejando los refugios de las cimas y promoviendo para los usua-
rios accesos peatonales.

Los refugios de montaña son, ante todo, instalaciones deportivas acondiciona-
das para la práctica del montañismo, aunque le afecten normativas sectoriales tu-
rísticas, sanitarias, de incendios, etc. de obligado cumplimiento. Los refugios del si-
glo XXI deben erigirse en modelo y referente de la convivencia entre gestión, pro-
tección y cuidado del medio natural. En este sentido, los gestores medioambienta-
les facilitarán la cooperación y, en su caso, los medios y recursos necesarios para
la implantación de procesos de mejora continuada a través de Sistemas de Gestión
Medioambiental.

La correcta gestión medioambiental de los refugios contemplará actuaciones de
mejora ambiental de áreas con instalaciones de uso público, gestión de residuos
(evacuación y reciclaje), condiciones de seguridad y salud, el uso racional de las
energías, así como unos sistemas de saneamiento y mantenimiento adecuados.

Dentro de sus objetivos, los refugios deberán contar entre sus instalaciones, con
soportes para la interpretación de los valores medioambientales, de la normativa
reguladora de los espacios protegidos, así como normas de buenas prácticas am-
bientales. Esta información y acciones deberán ser objeto de fórmulas de cooperación
entre los gestores del refugio y los responsables del territorio.
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8.-Apoyo a la economía local y desarrollo de nuevas oportunidades 
de empleo

La práctica del montañismo en el siglo XXI es un factor más que contribuye
al desarrollo de las áreas de montaña y que a lo largo de sus más de doscien-
tos años de historia juega un papel clave en el proceso cultural de puesta en va-
lor de las montañas. Aunque tiene unos objetivos sociales y deportivos en su base,
en determinadas zonas de montaña puede favorecer actividades económicas como
la hostelería y la restauración, los servicios deportivos en la naturaleza, etc., con-
tribuyendo en su cierta medida a la creación de empleo y al incremento de las
rentas de la población local. Los deportes de montaña han contribuido a reva-
lorizar desde el punto de vista del ecoturismo el desarrollo local de las zonas de
montaña.

Desde los Ayuntamientos de las Áreas de Influencia socioeconómica de los
Espacios Naturales Protegidos, Federaciones de Montañismo, Grupos de Desarrollo
Rural y Gestores de los Espacios Protegidos, se deberá trabajar por estimular y
formar a la población local para que sea la principal beneficiaria de estos nue-
vos sectores económicos vinculados o que dan servicio al montañismo. 

En especial se priorizarán aquellas actuaciones que impliquen aumento de
la calidad e incremento del valor añadido de los servicios, como los que se de-
rivan de la aplicación de la Carta Europea de Turismo Sostenible en los espacios
naturales protegidos.

9.-El montañismo y la planificación y ordenación del territorio
Las entidades montañeras son asociaciones deportivas sin ánimo de lucro que

han contribuido desde hace más de 125 años a crear un tejido asociativo que
es la base de una sociedad más libre y democrática. El buen hacer de estas en-
tidades y de sus federaciones a través de su historia hace preciso que desde las
administraciones se les tenga en cuenta para la gestión de proyectos deportivos,
sociales y ambientales, debiendo potenciar este sector de la sociedad organizada
en los planes y estrategias de ordenación sostenible del territorio. Además, se de-
berá diferenciar –tal como se hace en otros países europeos– en los planes de
ordenación y fomento del uso público entre estas entidades sin ánimo de lucro
y las empresas mercantiles, reconociendo y delimitando en cada caso el papel
que desarrollan en relación con el desarrollo sostenible de las zonas desfavore-
cidas de montaña.
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IV seminario
Covadonga 2007

Barranquismo en espacios naturales protegidos
Montañismo y educación ambiental
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porte, lo que nos impedían, sin fundamento racional, el paso de los montañeros y
senderistas por los espacios protegidos. La racionalidad de nuestros argumentos puso
de manifiesto, entre otras cosas, que la defensa del medio natural era también com-
petencia de los montañeros. 

La consecuencia de los mismos acarreó una serie de acuerdos, algunos consi-
derados pioneros en los mapas autonómicos de nuestro país.

En la creación de los parques naturales, tales como: Somiedo, Redes, Ponga, Fuen-
tes del Narcea y Ubiña -La Mesa, las consultas de la consejería de Medio Ambien-
te con la FEMPA fueron constantes. La redes senderistas creadas en su entorno fue-
ron consensuadas, así como la participación de sus representantes en las juntas de
cada parque. En esa línea en espiral, existe un consenso para la práctica de la es-
calada en zona de uso restringido, incluso cuando de manera estacional por nida-
ción de aves protegidas o la localización y paso de mamíferos protegidos, la co-
municación de prohibición de paso es respetada.

También la FEMPA, y dentro de esa hoja de ruta, ha presentado a la consejería
correspondiente un texto donde se recoge el compromiso medioambiental que fue
muy bien acogido, tanto por la misma consejería como por todos los montañeros
asturianos

En el tema de refugios de montaña, el consenso es también total. Los diferentes
refugios localizados a lo largo de la geografía regional son propiedad de la ad-
ministración regional pero su gestión compete a la FEMPA. La conservación de los
mismos y los numerosos gastos que ello acarrean, están bajo el amparo de la Di-
rección Regional de Deportes.

La alianza entre ambos organismos va más allá todavía y que trajo como con-
secuencia la inestimable aportación económica y de medios, para llevar a cabo las
XII jornadas Estatales de Senderismo en las localidades de Ponga y Cangas de Onís.

Otra muestra de la colaboración entre ambas entidades, ha supuesto el encar-
go de la Consejería de Medio Ambiente de la revisión en el año 2.009 de las re-
des de senderos del Parque Natural de las Fuentes del Narcea, Degaña e Ibias, y
del de Redes, por parte de los técnicos de la FEMPA.

Toda esta serie de acuerdos, pactos y compromisos trajo consigo más temas po-
sitivos. En el presente año 2009 se celebró el Día Mundial de Medio Ambiente, en
un lugar determinado de la Cuenca Central Asturiana. Fue una convocatoria espe-
cialmente dirigida a escolares y organizado por el comité de senderismo de la FEM-
PA bajo los auspicios de la consejería de Medio Ambiente.

El IV Seminario ha puesto de manifiesto también la excelente colaboración en-
tre la dirección del parque nacional de Picos de Europa con la propia FEMPA. De
esa manera y por primera vez en el país, se ha creado la red senderista del parque
con el apoyo y consenso del comité de senderos, homologando los mismos con el
criterio de la propia FEDME

Antonio Alba Moratilla
Vocal de Medio Ambiente de la Federación de Escalada y Montañismo del Principado

de Asturias en 2007
85

Los Espacios Naturales Protegidos (ENP) suelen crear controversias y polémicas,
incluso antes de su declaración, debido fundamentalmente a una falta de conocimiento
por parte de los habitantes de los territorios, y una falta de divulgación por parte de
la Administración, lo que conlleva a que una vez declarados las administraciones
gestoras, y los gestores de estos espacios se enroquen en sus conocimientos, impi-
diendo que la gestión se adapte constantemente a la realidad de cada espacio. 

Así mismo los montañeros tenemos que tener claro de que no somos los propietarios
del medio natural y, que junto a nosotros, en el desarrollo de nuestras actividades
hay una gran cantidad de elementos, vivos o no, que merecen nuestro más profun-
do respeto. 

Con el fin de hacer converger la conservación de la naturaleza, con el uso y dis-
frute de la montaña, y dentro del marco de colaboración y del acuerdo firmado por
la FEDME y el Ministerio de Medio Ambiente para que la práctica de actividades
deportivas en el medio natural sirva al desarrollo sostenido y sostenible de las áre-
as de montaña y otros espacios naturales y junto con la Consejería de Medio Am-
biente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Principado de Asturias se ce-
lebro el IV Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña en
Covadonga durante los días 20, 21 y 22 de abril, del 2.007. 

Al mismo han asistido un importante número de participantes entre gestores de
Parques Nacionales, y otros espacios naturales protegidos en representación de 12
Comunidades Autónomas, así como representantes de 13 Federaciones Autonómi-
cas de Montaña, y de 3 parques Nacionales. 

El seminario fue inaugurado por la Viceconsejera de Medio Ambiente del Go-
bierno de Asturias, D.ª Belén Fernández González, que expuso a los asistentes las
líneas de trabajo de su departamento, haciendo publico el inicio de la construcción
de un GR que atravesaba toda Asturias a través de diversos espacios protegidos.
El cual esta prácticamente terminado a finales de 2009.

Durante estos días se han debatido en profundidad diversos aspectos que sur-
gen en la práctica de los deportes de montaña, siendo el Barranquismo y la Edu-
cación Ambiental los dos temas sobre los que se pretendía llegar a un consenso. Tras
múltiples aportaciones a las ponencias base y después de un amplio debate por par-
te de los asistentes, se ha logrado redactar un documento de consenso para toda
España. 

Si lo anteriores seminarios celebrados a lo largo de los últimos años han signi-
ficado la creación de una línea de diálogo directa con el Ministerio de Medio Am-
biente y las demás administraciones autonómicas competentes en materia me-
dioambiental, el IV Seminario celebrado en Asturias, ha aportado a los amantes del
medio natural y deportistas en general unas ventajas para la práctica montañera que
hasta esas fechas eran acuerdos puntuales. En esos años precedentes, recordamos
aquí y ahora los intensos debates que la FEMPA mantenía con anteriores adminis-
traciones regionales, poniéndonos toda clase de trabas a la práctica de nuestro de-

84

libro memoriaok:LIBRO fedme  23/10/09  09:11  Página 84



Otro factor es el soporte físico del propio río, los materiales geológicos por
los que discurre, su disposición y topografía, así como los procesos de erosión y
transporte, que originan una morfología de cañón y/o barranco por los cuales
es posible la progresión.

Por todo ello en la práctica deportiva del descenso de barrancos deberán te-
nerse en cuenta una serie de factores para realizar la actividad de una forma lo
más sostenible posible.

2. Necesidad de regulación

Se considera que, como otras modalidades deportivas que tradicionalmente
se vienen practicando en la montaña, el barranquismo debe estar regulado por
la legislación deportiva y medioambiental, en especial cuando se desarrolla en
espacios naturales protegidos, siempre sobre bases técnicas y/o científicas.

La regulación del barranquismo en los espacios naturales protegidos debe es-
tar basada siempre en el conocimiento científico. Para ello se requiere la cola-
boración entre técnicos de los espacios naturales y especialistas en barranquis-
mo de la FEDME y de otras federaciones competentes, en la esfera estatal y au-
tonómica, de acuerdo con el siguiente esquema de trabajo:

a) Inventario y catálogo de los valores naturales de cada barranco y su área
circundante, evaluación de su estado de conservación y necesidades de protec-
ción.

b) Detección de las amenazas e incompatibilidades que el barranquismo pue-
da ejercer sobre los ecosistemas y especies presentes en el medio.

c) Adopción de medidas reguladoras, derivadas de lo anterior. Se estima que
pueden darse cuatro posibles escenarios:

- barrancos de acceso libre
- barrancos de acceso sujeto a autorización del gestor del espacio natural
- barrancos con regulación de acceso, espacial o temporal, determinando
zonificación y/o épocas
- barrancos de exclusión total

Estas medidas deberían tenerse en cuenta a la hora de establecer la zonifi-
cación e insertarse en los PRUG de los espacios naturales protegidos.

3. La oportunidad de regular

Los gestores de los espacios naturales protegidos tienen entre sus manos los
medios de reorientar, en su territorio, la actividad deportiva hacia la educación
y la comprensión del medio, y mostrar un ejemplo de conciliación de deporte con
conocimiento, de protección con respeto de y hacia unos y otros. 
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Mesa técnica I

BARRANQUISMO EN ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

1. Barrancos y barranquismo

El Barranquismo es una práctica deportiva consistente en la progresión por
cañones o barrancos, cauces de torrentes o rios de montaña, a pie y/o nadado,
con utilización de técnica y medios propios, tal como quedó definido en el II
Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes de Montaña.

Desde comienzos del siglo XX se ha utilizado la progresión por barrancos
en excursiones montañeras. En este contexto se formalizó la modalidad deportiva
que hoy reconocemos como barranquismo.

Los ríos, como ecosistema lineal, han sido foco de atención humana desde la
prehistoria. En cada periodo histórico han tenido y tienen sus motivos para se-
ducirnos. Han sido fuente de agua potable y alimento, y vía de comunicación en
todas las épocas. De siempre han sufrido contaminación de forma natural.

El agua como elemento que interactúa en el medio, conforma un biotopo
de características muy importantes. El caudal, la velocidad, las propiedades
químicas son elementos de su propio ser, que se deben tener en cuenta y que
le confieren las características propias de este particular ecosistema.
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Moderadores de la mesa técnica sobre Montañismo y Educación Ambiental. 
IV Seminario, 2007
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5. Criterios de regulación

Se entiende conveniente establecer un sistema de directrices flexible y adap-
tado, proponiendo la necesidad de:

A) Una normativa preventiva básica cuyo objetivo sea establecer “buenas prác-
ticas”, tendiendo hacia una práctica respetuosa, de baja incidencia en el entor-
no, y a la vez más segura y dinámica para el practicante. Se podrá concretar en:

Limitar la cantidad de personas por grupo (para evitar una progresión caó-
tica y descuidada).

Recomendar una práctica respetuosa.

No equipar o reequipar, salvos casos de patente emergencia o inutilización
de los preexistentes.

Favorecer la unificación de los accesos pedestres mediante una señalización
mínima y básica.

Tener en consideración las épocas desfavorables de las especies protegidas.

Establecer una estrategia de información, especialmente en los puntos de
acceso señalizados: condiciones físicas y medioambientales del barranco,
etc.

B) Una normativa específica que contemple dónde y cuándo se regula.

En el espacio, fijando los lugares y no necesariamente la totalidad de los ba-
rrancos.

En el tiempo, determinado las fechas de aplicación.

6. Permisos

En cada espacio natural protegido se adoptarán medidas para que la expe-
dición de permisos sea ágil y efectiva, de modo que no dificulte el trabajo ad-
ministrativo, a la vez que facilite a los usuarios la obtención de los permisos.

7. Equipamiento y Reequipamiento

Cualquier plan o proyecto para equipar y/o reequipar deberá obtener la au-
torización expresa del espacio natural protegido si la normativa lo requiere, a tí-
tulo de gestor del territorio. Para ello se presentará una propuesta de plan de tra-
bajo.

A estos efectos es conveniente la colaboración entre los gestores de los ENP,
la FEDME y otras federaciones concernidas, encaminada, entre otras cosas, a los
asuntos de equipamamiento y/o reequipamiento.
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El ser humano es parte del medio y no es algo ajeno a él. Ignorarlo conlleva
una incomprensión de la identidad, de las aspiraciones más profundas, y conduce
a un fracaso en el esfuerzo y en los propósitos.

En lógica y justa conclusión, es comprensible que en los espacios naturales
protegidos sea conveniente la aprobación de una normativa que regule todos los
diferentes usos. Esta regulación siempre ha de perseguir la integración de las per-
sonas con la naturaleza.

4. Los condicionantes de la regulación

La necesidad de regulación, basada en el conocimiento científico, habrá de
considerar criterios ambientales como la presencia de especies protegidas o ame-
nazadas, épocas de reproducción o cría de cualquier especie, riesgo de erosión
o peligro de incendios.

La aplicación de estos criterios ambientales puede concretarse mediante la re-
gulación de la frecuentación, estacionalidad, equipamiento, accesibilidad, in-
formación y publicidad.

Junto a los criterios expuestos, será posible la aplicación de legislaciones sec-
toriales diferentes.
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Foto de grupo de los asistentes al IV Seminario. Covadonga, 2007
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El origen del montañismo tiene una fuerte vinculación al conocimiento del me-
dio, motivo por el que un gran número de clubes disponen además de secciones
relacionadas con la historia natural, la cultura popular, la fotografía en la natu-
raleza o la botánica. El papel de estas Entidades y las Federaciones a lo largo
de este ultimo siglo es indudable en el ámbito de la educación no reglada, ya que
generaciones de montañeros han conocido la montaña a través de la formación
en valores y actitudes que tienen muchas similitudes con los que desarrolla la Edu-
cación Ambiental (E.A) en general.

Tras el III Seminario, celebrado en Granada, en el que se trató el montañis-
mo y sus implicaciones con la sostenibilidad, tenía lógica desarrollar un aparta-
do que cada vez tiene mayor relevancia en la sociedad urbana del S.XXI, y en
el que el colectivo montañero federado, sus entidades, docentes y guías de mon-
taña tienen mucho que proponer y promover para conseguir mayores cuotas de
sensibilización ambiental en aquellos que quieren acercarse por su propio esfuerzo
a los paisajes.

Cualquier proceso de educación, ambiental o no, pasa por aumentar el co-
nocimiento, cambiar la sensibilidad y promover nuevas conductas y valores res-
pecto a un tema o problema. Con la Educación Ambiental se pretende lograr que
las personas colaboren y participen activamente en la resolución de los proble-
mas ambientales. En definitiva, que desarrollen prácticas más respetuosas con el
medio natural –y social, pues todo está relacionado–. En el caso que nos ocupa
en este Seminario es evidente la capacidad de acción del colectivo montañero
en esta materia.

Hablar de Educación Ambiental significa hablar de un proceso continuo en
el que las personas adquieren los conocimientos, modifican sus actitudes, adquieren
nuevos valores, incrementan su capacidad de acción para desarrollar una prác-
tica respetuosa con el medio natural. Este proceso permite por un lado transfor-
mar conocimientos y aptitudes positivas en actitudes y acciones, y a su vez “apren-
der a participar participando”, lo que significa una mayor capacidad de acción
del colectivo montañero hacia la conservación del medio natural. 

Los ámbitos donde nos veremos involucrados en este proceso, el de la Edu-
cación Ambiental, son principalmente la escuela, la familia y la sociedad, y el te-
jido asociativo, del que forma parte el montañismo organizado.

La Educación Ambiental no reglada transmite conocimientos, actitudes y va-
lores ambientales, que conllevan la adopción de actitudes positivas hacia el me-
dio natural y social, y que se traducen en acciones de cuidado y respeto por la
diversidad biológica y cultural. Este proceso de transmisión es el común denominador
del trabajo anónimo de cientos de clubes de montaña, federaciones, escuelas de-
portivas y guías responsables de llevar grupos a la naturaleza.
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8. Apertura de nuevos barrancos

Cualquier barranco que vaya a ser descendido por primera vez, con poste-
rioridad a la puesta en marcha de la regulación deberá ser previamente autori-
zado por los espacios naturales protegidos, tomando en cuenta el “Estudio de afec-
ciones a la Red Natura 2000”

9. Colaboración entre las Administraciones Públicas, la FEDME y otras 
federaciones

Para desarrollar las propuestas enunciadas en los puntos anteriores es preci-
sa la comunicación entre las administraciones públicas y la FEDME y otras fede-
raciones, que puede articularse mediante convenios y otros mecanismos de co-
laboración, resultando especialmente importante la integración de las federaciones
en los órganos de todos los espacios naturales protegidos en los se practica el
barranquismo.

Mesa técnica II

MONTAÑISMO Y EDUCACION AMBIENTAL

Introducción

El montañismo ha estado ligado desde sus orígenes en España y Europa a un
deseo de explorar y conocer el medio natural mediante la práctica de una actividad
deportiva cuya esencia pasa por el respeto a la naturaleza y el aprendizaje de va-
lores y actitudes positivos para la persona y la sociedad.

Los pioneros del montañismo en nuestro país han sido en su mayoría geólogos,
botánicos, geógrafos y especialistas en el conocimiento del territorio, que explora-
ron las montañas, para conocerlas mejor, estudiarlas y darlas a comprender al res-
to de la sociedad bajo las premisas del respeto y la contemplación pausada. La cre-
ación de las primeras entidades excursionistas (como la Asociación Catalanista de
Excursiones Científicas fundada en 1876, actual Centre Excursionista. de Catalun-
ya, la Sociedad de Ciencias Naturales Aranzadi, la Sociedad Excursionista Manuel
Iradier o la Real Sociedad de Alpinismo Peñalara, entre otras) han estado estrechamente
vinculadas a sociedades científicas y de historia natura, así como a movimientos edu-
cativos como la Institución de Libre Enseñanza. En concreto, Giner de los Ríos fue
uno de los más destacados impulsores de esta Institución y de diversos movimientos
científicos, pedagógicos y recreativos alrededor de la Sierra de Guadarrama, que
aportaron una nueva perspectiva de la educación en la que la montaña era la me-
jor escuela de la vida. Por este motivo clubes de montañismo y educadores de la épo-
ca confluyeron no solo en la montaña como terreno de juego y conocimiento, sino
que compartieron los sentimientos de defensa de la montaña ante la degradación
y la ausencia de una ética de defensa ambiental en la sociedad urbana.
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6.- Desde las vocalías de naturaleza de los clubes, se viene realizando una
tarea de divulgación y sensibilización ambiental a escala local y regional. El re-
sultado ha sido la transmisión de valores y éticas de conducta, basadas en la par-
ticipación activa frente a los problemas ambientales y la práctica deportiva res-
ponsable. Esta labor debe ser firmemente apoyada por las administraciones, para
conseguir una mayor concienciación no sólo del colectivo asociado, sino del res-
to de la sociedad

7.- Desde hace más de un siglo las entidades montañeras y sus federaciones
han realizado una amplia labor en el mundo editorial excursionista, dando a co-
nocer paisajes y lugares en clave excursionista, normalmente bajo la premisa de
un respetuoso acercamiento a la naturaleza. Esta tarea de divulgación (publica-
ciones, charlas, organización de eventos…) responsable con el medio ambien-
te, debe complementarse y coordinarse con las acciones divulgativas en el mar-
co de la gestión de los espacios protegidos y con otros sectores editoriales, para
conseguir una información con capacidad de involucrar a los usuarios y lectores
en la conservación y el uso responsable de los espacios naturales.

8.- En el amplio abanico de los profesionales de la montaña, los guardas de
los refugios realizan tareas y colaboraciones con los gestores de los espacios na-
turales protegidos, convirtiéndose así en referentes de la sensibilización ambiental
que se desarrolla en estos espacios.

Participación, voluntariado y educación ambiental

9.- La participación es una herramienta fundamental para conseguir que las
personas que practican el montañismo estén informadas, sensibilizadas y capa-
citadas para actuar en la defensa del medio natural ya que:

Constituye un proceso por el cual el colectivo montañero desarrolla acciones
positivas hacia el medio natural y además se involucra activamente en los ór-
ganos de participación u otros foros de los Espacios Naturales Protegidos.

Permite que el colectivo montañero se convierta en un elemento que comuni-
ca la importancia de conservar el medio natural a sus miembros y a la sociedad
en general y dinamiza a otras personas para que asuman ese compromiso.

Colabora en una mejor diagnosis de la problemática del entorno, una ma-
yor aportación de soluciones o tareas vinculantes para todos ya que han sido
consensuadas.

El conocimiento por parte del montañero de la realidad ambiental en que des-
arrolla su actividad, constituye un recurso muy valioso para la educación ambiental.

10.- El voluntariado ambiental en España tiene una amplia base que provie-
ne en parte del colectivo montañero y, por tanto, debe ser objeto de especial aten-
ción y apoyo, sobretodo en los espacios naturales protegidos.
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A continuación se aborda la situación actual del montañismo en relación a la
sensibilización ambiental, reflexionando sobre las acciones que se vienen des-
arrollando, para proponer medidas y canales que mejoren la labor socio-educativa
que ejerce desde hace más de 130 años el montañismo en España

El montañismo y el medio natural

1.- El montañismo no es sólo una práctica deportiva, sino además una forma
de comportamiento que favorece el desarrollo integral de la persona y de la so-
ciedad aportando valores educativos y sociales en relación al medio natural.

2.- El conocimiento del medio natural donde se desarrolla la actividad deportiva
es la base para garantizar un comportamiento respetuoso hacia el medio ambiente
por parte de sus practicantes, apoyándose además en protocolos y códigos de
buenas prácticas ambientales, y en el conocimiento y comprensión de la legisla-
ción vigente que afecta al acceso y disfrute de la naturaleza.

El papel del colectivo montañero en la Educación Ambiental No Reglada

3.- La labor realizada desde el movimiento montañero a lo largo de su dila-
tada historia, ha servido para conocer y valorar mejor los paisajes de forma sos-
tenible El montañismo ofrece al que lo practica una experiencia personal y / o
colectiva para vivir de forma intensa el paisaje. Las diferentes modalidades de-
portivas del montañismo son un buen medio para comprender el medio natural,
mediante el desarrollo de una actividad lúdico-deportiva que tiene un fuerte com-
ponente de exploración, curiosidad y conocimiento directo de la naturaleza. Las
federaciones y clubes deben seguir con su labor de divulgación activa y respon-
sable de los paisajes, siendo preciso tener en cuenta estas motivaciones y nece-
sidades por parte de los gestores ambientales y deportivos.

4.- El papel de las entidades excursionistas, clubes de montañas y las fede-
raciones con relación al sector infantil y juvenil, ha sido y es fundamentalmente
correa de transmisión de valores y como laboratorio social de aprendizaje. Es ne-
cesario apoyar estas iniciativas de monitores y socios que desinteresadamente or-
ganizan desde las federaciones y clubes: campamentos, travesías, cursos, mar-
chas, etc., con el fin de promover acciones de sensibilización ambiental entre los
jóvenes practicantes.

5.- Desde su origen las entidades montañeras han sido pioneras en el mundo
asociativo en la protección y defensa de las montañas. Es lógico que estén pre-
sentes en los foros de participación donde se decide, asesora y planifica la or-
denación del territorio debido a que se trata del espacio en el que se desarrollan
las actividades de montaña. 
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4. La formación reglada y reconocida en el ámbito del Ministerio de Educa-
ción tiene su máxima expresión en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre,
por el que se configuran como enseñanzas de régimen especial las conducentes
a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos. El montañismo ha entrado
a formar parte - hace una década- del ámbito educativo formal y, dentro de su
formación, incluyendo a nivel curricular la formación en Medio Ambiente, espe-
cialmente los módulos de sensibilización e interpretación ambiental. Desde las es-
cuelas deportivas y las administraciones se debe apoyar estas titulaciones y es-
tablecer canales de colaboración entre los gestores de uso público de los espa  -
cios naturales protegidos y los profesionales de la montaña, para coadyuvar a
una mejor formación en esta materia, lo que redundará en la transmisión de va-
lores y actitudes ambientales a las personas que guíen.

5. La red de senderos de gran y pequeño recorrido tiene actualmente señali-
zados más de 50.000 kilómetros en España siguiendo unas normas y un proce-
dimiento técnico de homologación. Esta red de itinerarios senderistas es una bue-
na herramienta para que la sociedad se acerque a la naturaleza de forma segura
y respetuosa. Es interesante que desde los órganos de gestión de los espacios na-
turales protegidos se apoye y asesore para conseguir que estos itinerarios tengan
mayores contenidos de interpretación ambiental; sobre todo en los senderos lo-
cales y de pequeño recorrido que pueden servir para la transmisión sencilla de
conocimientos y actitudes ambientales. Asimismo, se debe buscar una mayor co-
ordinación entre las federaciones y las administraciones ambientales con relación
a la promoción y señalización de nuevos senderos.

6. La irrupción de nuevas tecnologías en la sociedad abre un campo de ac-
tuación muy interesante en el terreno de la educación ambiental, especialmente
mediante las herramientas informáticas y las redes de información, que debe fa-
cilitar a las federaciones y clubes un medio de trabajo para comunicar e infor-
mar de forma responsable y sostenible a sus asociados y al resto de la sociedad.

7. Se debe promover desde el ámbito federativo y los organismos públicos el
acercamiento a la naturaleza mediante prácticas deportivas no motorizadas - siem-
pre dentro de la regulación establecida- que supongan una modalidad sostenible
de conocer las montañas, ayudando con estas buenas prácticas ambientales a la
reducción de la contaminación atmosférica y a la conservación de las montañas
frente a las amenazas del cambio climático.

8. Las federaciones y las administraciones deben impulsar y apoyar Centros
de documentación vinculados a la montaña. Los objetivos serán actualizar y di-
fundir los servicios existentes en educación ambiental, y servir de herramienta y
asesoramiento al profesorado y a las entidades. Las administraciones públicas pue-
den ayudar a la creación y mantenimiento de estos centros de documentación me-
diante convenios-marco de colaboración.
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RECOMENDACIONES

1. Trabajar todas las partes implicadas en la mejora de la educación ambiental
de los montañeros bajo las directrices y tendencias de las últimas conferencias na-
cionales e internacionales sobre medio ambiente que proponen avanzar hacia la
sostenibilidad mediante la participación de todos los agentes implicados (fede-
raciones, administraciones, población local, etc.).

2. Es necesario difundir y potenciar entre las administraciones públicas y las
asociaciones sin ánimo de lucro (ONG, deportivas, ambientales, culturales, juveniles,
etc.) la importante labor desarrollada por parte de los clubes y federaciones de
montañismo en materia de cursos de iniciación al montañismo y técnicas de co-
nocimiento del medio, como estrategia respetuosa de acercar al ciudadano a la
naturaleza.

3. La actividad montañera se ha caracterizado tradicionalmente por practicar
un conjunto de valores y comportamientos respetuosos hacia el medio ambiente,
que deben mantenerse y fomentarse en todas sus manifestaciones deportivas (com-
peticiones, cursos, salidas, travesías, ascensiones vivac…). Las administraciones
ambientales y las federaciones deportivas deben trabajar para difundir los códigos
de buenas prácticas ambientales, para así poder difundir de forma más efectiva
los mensajes y actitudes entre el colectivo federado y todos aquellos grupos que
sienten preocupación por las montañas.
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9. Se debe apostar por el aumento de los programas de formación continua
que desarrollan las federaciones para el profesorado (docentes, técnicos, guías,
guardas, monitores de clubes, etc.) con relación a materias de educación y sen-
sibilización ambiental, a través de acuerdos entre las federaciones y administra-
ciones públicas competentes en medio ambiente, educación y deportes. En el mis-
mo sentido, se seguirá apoyando la colaboración de las federaciones con insti-
tuciones de enseñanza superior e investigación, facilitando el acceso, estudio y
evaluación ambiental de ENP, acentuando su función social.

10. Los programas y planes de Uso Público y Educación Ambiental en los ENP,
deberían potenciar la participación activa de las federaciones y clubes en todo
lo relacionado con la divulgación de normas de uso público, fomentando la bue-
na ordenación de las actividades deportivas en la naturaleza y la formación de
los responsables y asociados en materia ambiental.

11. Las instalaciones de acogida de los ENP, así como los refugios de mon-
taña deben integrarse en los programas educativos, divulgativos e interpretativos,
y servir de soporte para la difusión de mensajes que induzcan a actitudes de ma-
yor respeto al medio ambiente, fomentando la participación activa de los visitantes,
en general, y de los montañeros, en particular.

12. En este contexto, se propone la implantación de encuentros o reuniones
periódicas especificas entre gestores de espacios naturales y federaciones de mon-
tañismo (a modo de plataforma de comunicación socio-ambiental), para fomen-
tar mutuamente programas y acciones de sensibilización ambiental, que promuevan
en estos espacios actitudes y valores respetuosos con la naturaleza y compatibles
con la práctica de los deportes de montaña.
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EPÍLOGO

En los últimos diez años, la Federación Española de Deportes de Montaña y Es-
calada ha creado espacios de debate y reflexión para dar cauces de solución a la
importante reducción que por motivos ambientales venía sufriendo el “terreno de jue-
go” deportivo en el que se desarrollan los deportes de montaña. La FEDME ha he-
cho un gran esfuerzo para abordar esta situación mediante personas que volunta-
riamente han dedicado su tiempo al estudio, la propuesta, el diálogo y la búsque-
da de acuerdos.

Hoy día cuenta en su Junta Directiva con un responsable del Área de Accesos
y Naturaleza. La Comisión de Accesos y Naturaleza de la FEDME diseña la estra-
tegia anual mediante el trabajo de los responsables de naturaleza de todas las fe-
deraciones autonómicas, que se reúnen dos veces al año y mantienen vivo el con-
tacto permanentemente. El Comité Técnico de Accesos y Naturaleza, compuesto por
cinco representantes de diferentes comunidades autónomas, pone en marcha los di-
ferentes proyectos aprobados. Desde enero del año 2009, el Área de Accesos y
Naturaleza dispone de un profesional que trabaja a tiempo parcial y hace posible
la gestión del día a día. 

Por su parte, las federaciones autonómicas cuentan con vocales de naturaleza
en sus juntas directivas y tienen presencia en patronatos o juntas de más de sesen-
ta espacios naturales protegidos, fundamentalmente parques nacionales y parques

Reunión del Comité de Accesos y Naturaleza de la FEDME y Consejo Asesor Científico de
las Montañas. Madrid, 2004
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naturales o regionales. La FEDME
organiza anualmente un en-
cuentro de representantes fede-
rativos en espacios naturales pro-
tegidos que está llamado a con-
vertirse en un nuevo foro perma-
nente de diálogo en los próximos
años.

Vinculado al Área de Accesos
y Naturaleza se constituyó en
2003, el Consejo Asesor Cientí-
fico de las Montañas de la FED-

ME, formado por montañeros que son investigadores, doctores o licenciados en bio-
logía, geografía, sociología, derecho, etc. Sus puntos de vista permiten conocer me-
jor la realidad de las montañas y apoyar con estudios e investigación la práctica
del montañismo en el medio natural. Sus reuniones anuales han consolidando su
formato en las dos últimas ediciones. En 2008 tuvo lugar en Benasque la I Jorna-
da, “Los glaciares como indicadores del calentamiento global: el montañismo ante
el cambio climático”, que finalizó con una propuesta de “Recomendaciones de la
FEDME ante el cambio climático” y en 2009 se ha celebrado en Valencia la II Jor-
nada, “El montañismo en el marco de la red natura 2.000”.

Junto a estos foros de encuentro periódicos, se han impulsado otros de carác-
ter temático como, por ejemplo, la Jornada técnica sobre escalada y actividades
deportivas en espacios protegidos, en el Parque Natural del Castell de Montesquiu
o el Encuentro de Profesionales de la Montaña en Espacios Naturales Protegidos,
en el Parque Regional de la Sierra de Gredos.

Como consecuencia del Año Internacional de las Montañas de 2002, el 3 de
febrero de 2003 se celebró una histórica comparecencia del Presidente de la Fe-
deración Española de Deportes de
Montaña y Escalada, Joan Garrigós,
en la Comisión de Medio Ambiente
del Senado para exponer los proble-
mas ocasionados por las restricciones
impuestas a la práctica de los deportes
de montaña en las regulaciones de los
espacios naturales protegidos sin
base científica que las justificase, re-
clamando atención para una actividad
deportiva que genera bienestar so-
cial, salud y desarrollo rural en las zo-
nas de montaña.
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Al cumplirse 10 años del I Seminario de Espacios Naturales Protegidos y Deportes
de Montaña, miramos hacia atrás y vemos que las cosas han cambiado y que va-
mos por buen camino. Seguiremos trabajando para consolidar una gestión ambiental
que cada vez más apueste por la comunicación, la participación, la confianza mu-
tua y el consenso entre las administraciones públicas y las federaciones deportivas.

Comité Técnico de Accesos y Naturaleza de la FEDME:
José María Nasarre Sarmiento (Aragón)
Carlos Ferrís Gil (Comunidad Valenciana)
Juan Jesús Ibáñez Martín (Principado de Asturias)
Pedro Millán del Rosario (Canarias)
Antonio Joaquín Sánchez Sánchez (Andalucía)
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Encuentro de representantes de federaciones en 
espacios naturales protegidos. Zaragoza, 2007

Reunión del Comité de Accesos y Naturaleza de
la FEDME y representantes en espacios naturales
protegidos. Madrid, 2008

Jornada “El montañismo en el marco de la red natura 2.000” del Consejo Asesor
Científico de las Montañas. Pico Espadán, 2009

Jornada “Los glaciares como
indicadores del calentamiento
global” del Consejo Asesor
Científico de las Montañas. Frente
al glaciar del Aneto, 2008
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of view of the sportsmen involved. After the initial address, discussion moved to the five workgroups,
who approved a total of forty-four conclusions. The points on which there was agreement betwe-
en the mountaineers and the environmental managers seemed to be clear: there was a need to
regulate sports activities, rather than banning them, and to do so with good robust arguments whe-
rever these were based on the results of existing studies.

As a result of the 1st edition of the Seminar, talks commenced with the aim of reflecting the
conclusions drawn from the conference in specific agreements. One of the lines of work that ope-
ned up was that of negotiations concerning mountain refuges to make accommodation facilities
in the mountains compatible with the conservation of the environment. It is thought that whilst pro-
viding a service for sportsmen, these should also play a key role in conservation and in dissemi-
nating the objectives for conserving protected areas. 

Representatives from mountaineering federations and managers of national mountain parks
signed the Picos de Europa Declaration on “Mountain Refuges and National Parks” on 12 May
2001 in Cangas de Onís (Asturias). The first stone was laid to promote a new type of mountain
refuge for the 21st century.

The Food and Agriculture Organisation of the United Nations declared 2002 to be the In-
ternational Year of the Mountain, numbering amongst its objectives the conservation of mountain
ecosystems, protection of mountain cultures and the promotion of sustainable development in the
towns and villages in these areas. FEDME participated in the commemorative acts and study events
by approving the creation of the Scientific Mountain Advisory Board at the first Assembly in 2003,
formed by mountaineers specialising in biology, sociology, law, etc., to find out more about the
reality of the mountains and to support mountaineering activities in natural areas in a sustainable
fashion by organising studies and research work.

One result of the International Year of the Mountains was the historic appearance on 3 Fe-
bruary 2003 of the Chairman of the Spanish Federation for Mountain and Climbing Sports be-
fore the Senate Environmental Committee to examine mountaineering problems after the year de-
dicated to this sector had come to a close. FEDME’s Chairman suggested the great problem af-
fecting mountaineering in Spain was the lack of debate concerning the restrictions and limitations
imposed on the practice of mountain sports in regulating Protected Natural Areas without any scien-
tific grounds as justification.

The positive results from the Seminar held in Tenerife led to the 2nd Seminar on Protected Na-
tural Areas and Mountain Sports from 17 to 19 October at the Residencia Universitaria de Jaca
(University Halls of Residence in Jaca, Aragon) organised by the Club Alpino Universitario (Uni-
versity Alpine Club), Aragon Mountaineering Federation, Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales (Regional Organisation of National Parks) and the Regional Government of Aragon, which
also enjoyed the financial support of the Provincial Council of Huesca and the Spanish Federa-
tion for Mountain and Climbing Sports (FEDME). Ninety people attended the seminar, half of whom
represented Mountaineering Federations, with the other half being managers of Protected Natu-
ral Areas from the Autonomous Communities and the Regional Organisation of National Parks.
Also invited to the seminar were representatives from the Civil Guard’s Mountain and Nature Con-
servation departments and environmental organisations. 

The organisation of this 2nd Seminar was based on previous experience and set up with two
workgroups who discussed the issues presented in a paper produced by environmental experts and
federation members. The aim was to reach an agreement that would actually signal a consensus
and commitment between sportsmen and environmental managers. The scope of the seminar would
be derived from the future actions of the representatives of the federation and administrative bo-
dies involved.
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10 YEARS SEMINARS ON PROTECTED NATURAL AREAS AND MOUNTAIN SPORTS

The Spanish Federation for Mountain and Climbing Sports (FEDME, Federación Española de
Deportes de Montaña y Escalada) is a sports federation that was set up in accordance with the
Sports Law as a private, non-profit-making legal entity, but with the remit to perform public func-
tions relating to the practice of mountain and climbing sports. In accordance with its Statutes, the
Spanish Federation has been allocated the powers to oversee excursions and treks through the lo-
wer, middle and upper reaches of mountain areas, including the pursuits of mountaineering, ram-
bling, rock climbing, canyoning, Nordic skiing, snowshoeing, camping for mountaineering pur-
poses and competitions relating to such sports, including mountain races.

FEDME is made up of 17 federations, each coinciding with the territorial extension of an au-
tonomous region (Andalusia, Aragon, Asturias, The Balearic Islands, The Basque Country, The Ca-
nary Islands, Cantabria, Castilla y Leon, Castilla-La Mancha, Catalonia, Extremadura, Galicia, La
Rioja, Madrid, Murcia, Navarre, and Valencia) and a further two federations corresponding to
the autonomous cities of Ceuta and Melilla.

FEDME has a person responsible for the Nature Access Committee on its Board of Directors.
The Nature Access Committee designs the annual strategy and is composed of the people in char-
ge of wildlife issues for all the regional federations, with meetings being held twice a year. The
Technical Branch of the Nature Access Committee is responsible for setting up various projects that
have been approved, and is composed of six representatives with special qualifications in this area.
In order to carry out its activities it currently has a professional member of staff working on a part-
time basis.

Traditionally speaking, the relations enjoyed by FEDME with the various administrative bodies
responsible for sports management, both at state and regional level, have proved to be satisfac-
tory. Nevertheless, the “playing field” for mountain sports is not regulated by the sports bodies but
by the environmental authorities, with whom there never used to be any regular or satisfactory form
of contact. 

Between 1978 and 1998, Spain went from having around thirty Protected Natural Areas to
more than 1000 such areas. This means that many Spanish mountains -our “playing field” - have
started to see regulation in various aspects such as access, public use and the practice of moun-
tain and climbing sports, without the people that practise such sports being consulted by environmental
managers. The federations integrated in FEDME have 64 representatives serving on governing bo-
ards and trustees for Protected Natural Areas. 

In 1995, the General Assembly of FEDME adopted the so-called “Declaration of Caceres”,
drawing initial attention to the progressive restriction of access to the areas in which mountaine-
ering is practised.

With the aim of mitigating the lack of dialogue between the different parties involved in the
practice of mountain sports in protected areas, FEDME, together with The Canary Islands Moun-
taineering Federation, The Canary Islands Government and the Ministry of the Environment organised
the 1st Seminar on Protected Natural Areas and Mountaineering Sports on the island of Tenerife
in December 1999. This brought together representatives from the Regional Organisation for Na-
tional Parks (Ministry of the Environment), the Spanish Federation for Mountain and Climbing Sports
(leading a delegation of 14 regional federations), the Civil Guard and Ecologists in Action, for
the basic purpose of opening up initial lines of communication between sportsmen and environ-
mental managers. These had hitherto been non-existent with the exception of - precisely - the Tei-
de National Park in Tenerife. 

With all parties eager to work towards achieving an initial agreement, FEDME was the only
party to set out an address in writing, focusing the debate of the Seminar, in which it invited pe-
ople to reflect on the issue of practising sports activities in Protected Natural Areas from the point
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of annual meetings that may be attended by anyone that is in contact with managers of Protected
Natural Areas where mountain sports are practised.

Throughout all these years, conferences have been held on specific topics through meetings
of mountaineers with managers of Protected Areas. Hence, from 8 to 18 May 2008, the 1st Me-
eting of Mountaineering Professionals in Protected Natural Areas was held in the Sierra de Gre-
dos Regional Park (Castilla y Leon). It was attended by representatives from the mountaineering
and climbing federations, managers of Protected Natural Areas, mountain refuge wardens, acti-
ve tourism agents, and mountain guides, from various autonomous communities, which culmina-
ted in the Declaration of Gredos.

The Conference “Glaciers as indicators of global warming: mountaineering and climate chan-
ge” was held in Benasque (Aragon) on 20 September 2008, organised by the Scientific Moun-
tain Advisory Board from the Spanish Federation for Mountain and Climbing Sports, which enjo-
yed the cooperation of the Government of Aragon, Barcelona Provincial Council, Benasque Town
Council, and the Aragon Mountaineering Federation. The Conference was attended by 60 peo-
ple associated with research, science and mountaineering from various autonomous communities,
who were able to learn about the studies that have been carried out on glaciers in Spain and the
rest of the world by distinguished scientists, ending with a proposal for FEDME recommendations
on climate change.

The Technical Branch of the Nature Access Committee 
José María Nasarre Sarmiento

Carlos Ferrís Gil
Juan Jesús Ibáñez Martín
Pedro Millán del Rosario

Antonio Joaquín Sánchez 

1999.

1ST SEMINAR ON PROTECTED NATURAL AREAS AND MOUNTAIN SPORTS

The 1st Seminar on Protected National Areas and Mountain Sports was held from the 3rd to
6th September on the island of Tenerife, organised by the Canary Islands Mountaineering Federa-
tion (Federación Canaria de Montañismo), the Canary Islands local government and the Ministry
of the Environment. Gathering for the event were representatives from the Regional Organisation of
National Parks (Organismo Autónomo Parques Nacionales), the Spanish Federation for Mountaineering
and Climbing Sports or FEDME (its Spanish acronym standing for Federación Española de Depor-
tes de Montaña y Escalada) (comprising 14 regional federations), the Civil Guard and Ecologists
in Action.

The only paper presented was by the FEDME, which ended with the following conclusions:

We reaffirm the spirit of Article 19 of the Constitution: “Spaniards have the right to freely cho-
ose their place of residence and to move about within the national territory”.

We declare our conformity with the spirit of Article 8 of the 1984 Use and Management Mas-
ter Plan (P.R.U.G.- Spanish acronym standing for “Plan Rector de Uso y Gestión”) for Teide Natio-
nal Park: “The regulation of the activity of mountaineering shall receive special attention since it is
a sport that is traditionally practised in the park and particularly in keeping with the type of recre-
ation aimed for”.

We reaffirm our wish for involvement and participation in the management of Protected Areas.

We reaffirm our wish for the Autonomous Communities and the State to agree on basic re-
gulations for all Protected Areas with the participation of the Spanish and Regional Federations.
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In the technical group working on “Terminology in the Regulations governing Protected Na-
tural Areas” an agreement was reached between those practising mountain sports and the managers
of Protected Natural Areas to define the meaning of the terms and promote standardisation in their
use. Amongst other issues, a resolution was adopted on the following terms: Mountain Sports, Moun-
taineering, Canyoning, Rambling, Waymarked Trails, Approved Trails, Classic Climbing, Sport Clim-
bing, Vía Ferratas, Nordic Skiing, Freeride Snowboarding, Overnight Stopovers, Camping, Bi-
vouacking, Overnight Camping, Mountain Huts, Wardened Huts or Hostel Refuges.

In the technical group working on “Rambling in Protected Natural Areas” an agreement was
reached to ensure that the design of the basic network of trails through Protected Natural Areas
reconciled the potential corporate identity, the standardisation of trails and the regulations governing
waymarking procedures, endeavouring to make the restrictions of use for the trails conform to a
scientifically valid reason, along with the promotion of agreements and other mechanisms for joint
action.

Continuing with a biannual tradition, the 3rd Seminar on Protected Natural Areas and Moun-
tain Sports was held in the city of Granada on 5 November 2005. The seminar was organised
by the Regional Organisation of National Parks, the Regional Government of Andalusia, FEDME
and the Andalusian Federation of Mountain Sports. Of the one hundred people meeting at the Con-
ference Centre in Granada, 40 were representatives from the state and regional mountaineering
federations, and 40 were environmental managers for Protected Natural Areas, from both the Re-
gional Organisation of National Parks and also the autonomous environmental authorities. These
were joined by government specialists, academics and other guests, who played a very active role
in the conference. Once again, two topics were selected for discussion in each workgroup culminating
in a set of written conclusions that had been arrived at through the consensus of opinion. 

“Rock climbing in protected natural areas” attempts to encourage respect for the environment
on the part of the climbers, while at the same time environmental managers admit that legislation
should be drawn up in keeping with scientific criteria that take account of the real impact of clim-
bing.

“The contribution of mountaineering to sustainable development in Natural Areas” focuses
on the role played by mountaineers in the development of mountain areas and nature conserva-
tion and lays the foundations for continued cooperation in the future.

Two years later, from 20 to 22 April 2007, the 4th Seminar on Protected Natural Areas and
Mountain Sports was held in Covadonga, and attended by over 60 representatives from the Moun-
taineering Federations and Managers of Protected Natural Areas, belonging to 12 Autonomous
Communities. The Seminar was organised in this case by FEDME, the Mountain Federation of As-
turias, the Principality of Asturias and the Regional Organisation of National Parks. As in the pre-
vious seminars, two approved texts were adopted aimed at establishing guidelines for action in
the immediate future.

The technical group on “Canyoning in Protected Natural Areas” tackled a similar subject to
the one raised two years earlier on rock climbing. However, this time around the focus was on fin-
ding a solution to problems located in specific places, such as Asturias and Aragon, that do not
occur in other autonomous communities, or at least have not done so for the moment. The techni-
cal group working on “Mountaineering and environmental education” takes as their starting point
the agreement that mountaineering has been linked, since its origins in Spain and Europe, to a
wish to explore and discover the natural environment through sports activities whose very essen-
ce involves respect for nature, plus learning values and positive attitudes for the individual and so-
ciety, and also extends the mountaineers’ commitment to environmental awareness in the future. 

With the aim of obtaining information and designing common strategies, since 2007 Mee-
tings of Representatives from Federations have been held in Protected Natural Areas. This consists
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4. Likewise, another protection strategy should be the design of infrastructure and itineraries
for tourists in less sensitive areas.

5. One way to recognise the idiosyncrasies of these sports activities would be for sports fe-
derations to sign agreements with the competent administrative bodies on the subject of use.

6. The restrictions for use should be based on and supported by objective, authoritative stu-
dies that reflect the planning of the use of the PNAs.

7. Each PNA requires its own analysis, without extrapolating the rules from one area to ano-
ther.

8. In drawing up the P.O.R.N. and P.R.U.G., effective, real participation is needed on the part
of the sports federations affected by the measures for public use throughout all phases of the pro-
cess so as to achieve a consensus concerning regulation.

9. Provision should be made for the revision of the Plans, anticipating periodical revisions, when
the situations change that gave rise to prohibitions and limitations.

10. Any trails, ravines, climbing paths, shelters, etc. forming the mountaineering area should
be considered as natural sports facilities.

11. Traditional trails form part of the cultural heritage, which needs to be preserved. An at-
tempt should be made to standardise the signposting used on the trails.

12. The composition of the Regulating Bodies and Sponsors of the PNAs should cover the spe-
cific presentation of the sports federations affected.

GROUP 3: Contributions from the Mountaineering Federation to the conservation of natural
areas.

1. Considering that the history of the mountaineering federations is useful, in that it provides
examples of conservation for specific places.

2. Recognising mountaineering to be one of the major allies in conserving the PNAs, due to
the need to keep a mountain area in a wilder or more natural state.

3. Promoting or fostering environmental education at school level to mountaineering amateurs
and young people in general.

4. Proposing that the Spanish Federation for Mountaineering and Climbing Sports should draw
up a Decalogue of behaviour for treating the mountain with respect, and should be issued on an
annual basis together with the federation license.

5. Collaborating and participating with the administration in all conservation tasks deemed
to be of benefit for PNAs.

6. Supporting mountaineering as an environmentally friendly activity, which contributes towards
the sustainable development of the surrounding towns and villages.

7. Encouraging organisations for public participation in the PNAs to carry out, through their
representatives, those projects that will have effects that are considered to be suitable by the fe-
derations.

GROUP 4: The practice of mountain sports in the PNAs and their environmental impact.

1. An attempt will be made to offer environmental training courses run by the regional and
national Spanish mountaineering federations.

2. The visitor to the PNAs will be informed of the impact on the environment that might be cau-
sed by their visit.
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We declare our willingness to reach agreement on standards and regulations, to be drawn
up in positive terms, that is to say, generally permitting the use of such areas and the practice of
sports activities, with specific, reasonable exceptions, but not vice versa.

Those attending the seminar gathered in various workgroups to reach agreement on the fo-
llowing conclusions:

GROUP 1: Use of mountain sports infrastructure available in natural areas: trails, shelters, ro-
ads, climbing schools, etc.

1. Shelters are designed to fulfil the role of sports infrastructure. They should be located at a
safe distance from roadways for motor vehicles and also from the fragile area surrounding the moun-
tain peaks. They should be incorporated in safety plans for protected areas.

2. Regulations governing the operation of these facilities should conform to their use as a sports
infrastructure and to safety requirements. In every case, the type of service provided, the provision
of equipment and the activities to be promoted should be compatible with the specifications of the
planning tools for Protected Natural Areas (PNAs).

3. The promotion of new infrastructure (shelters) in PNAs should conform to the specifications
set out in programmes for public use. In Natural Protected Areas these facilities should be as re-
quired to preserve the level of ecological integrity set out in the principles underpinning these Are-
as. Where appropriate, priority will be given to the restoration of existing buildings and respect
for the type of traditional architecture of the area in question.

4. Preferably, management of the shelters should be the responsibility of the Mountain Fede-
rations so as to ensure that they are used in keeping with the principles underpinning general pu-
blic interest.

5. It is proposed that a working committee should be set up with the participation of the En-
vironmental Bodies and the Mountain Federations for the purpose of examining such matters in
greater depth and drawing up detailed criteria for their planning and management.

6. The PNAs should define their Trail Network within their Public Use Programme. This may
include a main Network, duly signposted and publicised, along with those trails that require prior
permission before they can be used.

7. The signposting of the trails forming part of the Main Network should include the signposting
typical of the European Trail Network, together with the specific symbol for each Area.

8. The Mountain Federation of the appropriate Autonomous Community shall play an active
role in defining the Trail Network.

9. The Trail Network should include circuits that are suitable for all kinds of visit.

10. Rather than banning any specific activities, it is proposed to regulate climbing by follo-
wing the “zoning” criterion.

GROUP 2: Mountain sports and the master plan for Protected Natural Areas (PNAs).

1. Restrictions and limitations in PNAs are not due to their use for sport but for overcrowding
in these areas.

2. In PNAs it is necessary to distinguish between the two kinds of user: members of sports fe-
derations and the general public.

3. As a strategy to protect such areas an effort should be made to enhance natural barriers
to block entry to motor vehicles.
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(FEDME) began to work together, aware of the important role mountaineering had to play in pre-
serving the mountain environment and its use and enjoyment. This endeavour subsequently led to
the organisation of four work sessions: Sierra Nevada (March 2000), Ordesa (May 2000), Ai-
güestortes (November 2000) and Picos de Europa (May 2001). These contacts have blossomed
into a valuable exchange of know-how and experience, along with the implementation of common
objectives that bring mountaineers and the Management of National Parks closer together. As a
result, a consensus document has been drawn up that aims to help establish mountain huts or re-
fuges satisfactorily as core infrastructure for mountaineering activities and to offer an example of
a harmonious relationship between nature and mankind.

II.- DECLARATION

1. Huts need to be erected as an example of the compatibility of mountaineering activities with
nature conservation. There should be a propensity to extend mountain regions, by distancing re-
fuges from the summit and promoting pedestrian access only amongst the users.

2. Huts provide a base for mountaineering activities and have sports infrastructure and public
utility status. Apart from their sports functions and contribution to safety, the huts should also ser-
ve as information and dissemination points for the Park’s values and ideal models of behaviour to
be observed inside the Park. With this aim in mind, those responsible will work in coordination
with the management teams and wardens of the Protected Area. The activities linked to the refu-
ge should respect the relevant sector and territorial regulations at all times, in accordance with the
objectives and guiding principles of the National Parks. 

3. Huts located inside the grounds of National Parks should offer models of infrastructure ma-
nagement in the local surroundings that are capable of extension to other mountain areas. This
implies being able to capture environmentally satisfactory resources, making rational use of energy,
minimising the production of waste along with provision for its re-cycling and removal, and ade-
quate sanitation and maintenance systems. To this end, the competent Authorities should offer the
support required in each case for adaptation on a progressive scale.

4. The huts should be integrated within the countryside and respect the cultural heritage of the
area. In all cases, building designs and operating plans should strive for minimum levels of noise
and visual impact, and should be subjected to an evaluation of their ecological footprint.

5. Traditionally, those responsible for looking after mountain huts have been called “wardens”.
Their work, tinged with a healthy dose of vocation, goes way beyond any mere tourist program-
me to enter the realms of public service. Since wardens have been called upon to play a signifi-
cant role in nature conservation, formulas should be devised to enable them to participate in trai-
ning programmes, run by the competent authorities, that are relevant to the activity or that lead to
increased knowledge of the values and regulations for protection of the environment. 

6. The capacity of these refuges is limited, depending on the targets set concerning the pro-
tection of natural resources and quality of the visit. Mountain huts are restricted to providing ac-
commodation for the number of places assigned to them. Only in cases of emergency can the ma-
ximum capacity of the shelter be exceeded. Active measures should be implemented to encoura-
ge users to reserve their place before setting off. Organised on the basis of self-maintenance, as
a consideration for use of the services provided at the facility, a fee should be charged, from which
a number of rights are derived. The users, whether lodging at the shelter or not, are required to
abide by the house rules.

7. The activities of the shelter and the environmental parameters of the local surroundings should
be monitored. There should be a fluid transmission of information, including data on overnight stays,
origin of users, number of federation members, accidents in the area, routes frequented, and also
any comments and effects observed on the natural environment.
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3. In most cases, this impact can be put down to ignorance.

4. To minimise the impacts on the PNAs, all action possible will be taken by the administra-
tion and the regional mountaineering federations concerning equipment on climbing routes or sign-
posting for trails, with the possibility of heeding the advice of other groups that are more aware
of the problems.

5. We accept that intense use by the general public has an impact on PNAs, leading to the
need for responsible supervision of the use and enjoyment of such areas. 

6. The administration will promote a study of the various levels of impact, which will enjoy the
support of the mountaineering federations.

7. It is proposed that guides that carry out their activities in a professional capacity in the PNAs
should be offered accreditation facilities. 

GROUP 5: Mountain sports and action taken by the Civil Guard in PNAs.

1. Requesting a clear, rational and logical set of regulations with the involvement of the en-
vironmental and mountain sports institutions.

2. Encouraging the collaboration of the Civil Guard with personnel in the various PNAs. Set-
ting up SEPRONA offices in National Parks. Encouraging surveillance in other PNAs, in collabo-
ration with the various administrative bodies, and being receptive to proposals put forward by the
various mountaineering federations and other interested organisations.

3. Placing emphasis on prevention through publicity campaigns and public awareness-raising
activities.

4. Ensuring that the Civil Guard do not use the term “mountaineer” as a general term when
writing up reports.

5. Involving the regional authorities in the provision of facilities for the Civil Guard to enable
them to carry out their duties to monitor the PNA and mountain sports, as well as rescue opera-
tions.

6. In telephone calls to the emergency number “112” for rescue operations, the Mountain Units
of the Civil Guard should also be informed at the same time, particularly where technical difficulties
are envisaged.

7. Promoting training courses at all levels.

8. Encouraging the presence of the Civil Guard attached to SEPRONA (Spanish acronym for
Servicio de Protección de la Naturaleza, the Nature Conservation Department of the Spanish Ci-
vil Guard) and the Mountain Unit in well-traversed regions within the National Parks and other PNAs.

2001.

PICOS DE EUROPA DECLARATION 

MOUNTAIN REFUGES AND NATIONAL PARKS

I.- INTRODUCTION

Mountain refuges have a long tradition in areas now enclosed within National Parks. Moun-
taineering has been involved in the preservation of many of these sites, through the Federations,
hut wardens, and mountaineers, and has given more than enough evidence of its sensitivity to the
conservation of mountain regions. The aim is to hold on to this precious feeling of respect for the
mountains, which is compatible with the protection, use and enjoyment of the National Parks. Sin-
ce their first meeting held at the National Park of El Teide in December 1999, the Regional Or-
ganisation of National Parks and the Spanish Federation for Mountaineering and Climbing Sports
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Approved trails

Marked trails that have been approved by the autonomous mountaineering federations as me-
eting the precise demands regarding route and signposting.

Classic climbing

Sports activity that involves climbing up or along walls of rock and ice, steep slopes or
other natural environments characterised by their verticality, using holds that are almost entirely
recoverable, along with the possibility of using artificial resources to make progress.

Sport climbing 

Sports activity that involves climbing up or along walls with routes equipped with fixed
holds in the wall to guarantee the safety of the climber.

Vía ferratas

(Italian for ‘iron road’) Sports and recreational activity that involves climbing up or along walls,
minimising the risks and difficulties by means of artificial elements to aid progression along the
route, such as ladders, cables, chains or other fixed components.

Vía ferratas are not thought to be very appropriate for Protected Natural Areas.

Cross-country skiing

Sports activity that is characterised by the use of skis, and practised off piste in the moun-
tains, traversing arêtes and valleys, and climbing up mountain tops with the aid of techniques
from both mountaineering and skiing. 

It is also known as XC skiing.

Freeride snowboarding

Sports activity that is characterised by the use of a snowboard and practised off piste in the
mountains, traversing arêtes and valleys, and going up mountain tops with the aid of techniques
from both mountaineering and snowboarding.

Overnighting

Activity of spending the night somewhere.

Camping

Stopping to spend the night in a tent in a deserted spot.

Bivouac/Bivouacking

Sleeping or resting out in the open or at the mercy of the elements all through the night, pos-
sibly but not necessarily using items providing shelter such as a sleeping bag, or bivouac sack, or
using the resources provided by the environment itself without disturbing it in any way.

Overnight camping

Form of overnighting that involves pitching a lightweight tent at nightfall and taking it down
again at dawn, normally one hour before the sun sets until an hour after it comes up again the
next day.

Mountain hut

Sports facilities for public use designed to offer shelter to people practising mountain sports.
Open most of the year, they are accessible to users arriving on foot. 

Wardened hut 

Mountain refuge available to provide board and lodging to mountaineers in safe, comforta-
ble and hygienic conditions due to its location and in accordance with the infrastructures and gua-
rantees provided for in the applicable legislation. There is a warden to tend to mountaineers, at
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8. The signatories to this document express their intention to continue to participate along the
same lines of discussion and consensus of opinion undertaken thus far through the creation of a
Permanent Working Group formed by representatives from both parties.

FINAL DECLARATION

This Declaration should serve as a framework reference for any future relationship between
the Regional Organisation of National Parks and the Spanish Federation for Mountaineering and
Climbing Sports and autonomous Federations.

In Cangas de Onís, on 12th May 2001

The Picos de Europa Declaration has been signed by the representatives of the National Parks
of Picos de Europa, Sierra Nevada, Aigüestortes i Estany de Sant Maurici, Ordesa y Monte Per-
dido, Teide, Caldera de Taburiente, the Spanish Federation for Mountaineering and Climbing Sports
(FEDME) and the Autonomous Federations of Andalusia, Aragon, Asturias, Catalonia and the Ca-
nary Islands.

2003

2 st Seminar on Protected Natural Areas and Mountain Sports

1nd Technical Symposium

APPROVED TERMS 

Mountain sports

Set of sports activities included in the Statutes of the Spanish Federation for Mountain and Clim-
bing Sports and any others that might be incorporated in these Statutes: climbing, mountaineering,
hiking, rambling, mountain trekking, rock climbing, canyoning, cross-country skiing, snowshoeing,
camping for mountaineering purposes, trials and races.

Mountaineering

Sports activity that involves climbing up mountains or trekking through them, the performan-
ce of which requires specific technical know-how. In some cases, technical means of progres-
sion and anchorage may be necessary depending on the circumstances and difficulty.

It is also known as climbing or mountain trekking.

Canyoning

Sports activity that involves walking or swimming through canyons or ravines, torrential ri-
vers or mountain streams, using special techniques and one’s own resources.

Rambling

Sports and recreational activity that involves walking along preferably traditional routes
that may or may not be signposted.

(This is complemented by the definition for waymarked and approved trails.)

Waymarked trails

Trails marked with conventional symbols, signs, paint, milestones, marks, etc. and indications
designed to facilitate their use on rambling paths.
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During the 19th and 20th Century, Spain went through a process of urban development much
like the rest of Europe, which led to people from rural communities moving to the city. Most city
dwellers lack the capacity to understand the natural environment and are unable to cope with li-
ving there. At the same time, there is evidence of greater awareness of nature conservation amongst
the general public.

Throughout the 20th Century, a system to protect the natural environment has been put in pla-
ce in parts of Spain. This has been articulated in a number of different ways. The process initia-
ted almost one hundred years ago with the declaration of the first national parks has gained new
impetus within the framework of the new territorial organisation of the state into autonomous re-
gions.

Protected Natural Areas have been created in regions of high environmental and scenic va-
lue, which sometimes experience negative population growth. However, they have kept the net-
work of trails used to carry out traditional activities, which form part of a historical and cultural
heritage that must not be lost. Nowadays this heritage can play an important role in the unders-
tanding and enjoyment of Protected Natural Areas through rambling.

General principles

1. From the 1960’s onwards there has been a demand amongst city dwellers for new leisu-
re and free time activities. The practice of rambling, firmly rooted in tradition, has gained in im-
portance as a way of meeting the human need for contact with nature. 

2. Waymarked trails, which are preferably developed in the natural environment along tra-
ditional routes, have come to the aid of this sector of the population. The marks placed along the
routes act as an element of safety and guidance. In the case of Protected Natural Areas, the fact
that there is a call effect and specific regulation means that the governing authorities and the va-
rious mountaineering federations must give special consideration to the aspect of safety.

3. In general terms, rambling is an activity that is respectful of the natural environment. Way-
marking trails in accordance with planning and administrative criteria for Protected Natural Are-
as provides a useful tool for managing their public use and enjoyment.

4. Waymarked trails enable the flow of visitors to be regulated in particularly fragile areas,
given the fact that when the visitor comes across a good, well-marked path they tend to stick to it. 

5. Restoring old trails enables an important part of our cultural heritage (cattle routes, roads,
historical paths… etc.) to be recovered and put to new use. It is important that these paths are pre-
served using traditional techniques that allow for seamless integration in the environment. 

Conclusions

1. The design of the basic network of public trails through Protected Natural Areas will be de-
fined by the instruments used in their planning. In order to achieve the maximum possible consensus,
the mechanisms anticipated to encourage participation will be made more robust. It is essential
that the regional mountaineering federations take on the role of valuable interlocutor for such pur-
poses. Once the network has been defined, it is advisable to incorporate it in the officially approved
system.

2. Restrictions in the use of the trails should be justified on technical or scientific grounds. The
disappearance of the cause of the restriction will lead to its cancellation.

3. When an officially approved trail passes through the grounds of a Protected Natural Area,
its waymarking should incorporate the area’s corporate identity and the international rambling re-
gulations. It may also include other information of an interpretative or educational nature. In this
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least during the peak season. In the absence of the warden, there is an open area with the cha-
racteristics of a Bivouac Refuge.

Hostel refuge

Building or construction that has the same features as the wardened mountain hut but is ac-
cessible to user by road, cable car or any other mechanical means of transport.

Bivouac refuge

Small unwardened mountain hut, open all year round. Accessible only on foot, it may have
first aid facilities and emergency telecommunications equipment available.

Mountain shelter

Any open construction, built predominantly for farming purposes, and can be used for shel-
ter or protection overnight in case of emergency.

2nd Technical Symposium

“Rambling in Protected Natural Areas”

Introduction

Prior to the rambling symposium, certain terms relating to the subject have been agreed upon
within the framework of this seminar. These are as follows:

Rambling

A sports and recreational activity that involves walking along preferably traditional routes that
may or may not be signposted.

Waymarked trails

Trails marked with conventional symbols, signs, paint, milestones, marks, etc., and indications
designed to facilitate their use on rambling paths.

Approved trails

Marked trails that have been officially approved by the regional mountaineering federations
as meeting precise demands regarding route and signposting.

The Spanish network of trails already incorporates over 40,000 kilometres of waymarked and
officially approved trails including protected spaces and mountain areas. Like other networks, this
network is one of the basic infrastructures supporting the wide range of sporting activities conducted
in the natural environment, and falls within the scope of competence corresponding to FEDME, in
accordance with the Statutes of the federation.

The set of international trademarks for the GR, PR and SL routes have been registered by FED-
ME at the Spanish Patent and Trademark Office, with their administration being entrusted to the
regional federations operating in each autonomous community using official approval channels.
Thus, signposting will be standardised throughout the entire state, coinciding with the system used
by neighbouring countries, and therefore recognised by European ramblers and endorsed by the
European Ramblers Association. 

The object of the approval package is to ensure safety and quality along the trails. Every re-
gional federation works on the procedure using their “Trail Experts” to apply the provisions set out
in the “Ramblers Handbook” and existing sectoral regulation. At present only three autonomous
regions (The Basque Country, La Rioja and Asturias) have passed a decree of specific regulation
for walking trails. It is expected that other autonomous regions will enact similar legislation in the
near future.
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the sport in different autonomous regions, measures designed to integrate such people in the joint
responsibility of environmental conservation will obviously be much more effective.

Conservation of the natural environment must form an integral part of the objectives adopted
by climbers, who can become privileged partners in implementing strategies for conservation and
sustainability. Rock climbing can stimulate sustainable development processes that have a multi-
plier effect when harnessed to other uses and activities. For this to be the case, it will be neces-
sary to seek consensus so as to reconcile the right to practise climbing with protection and con-
servation of the ecosystems.

Climbing regulation must take the principle of freedom as its starting point and then address
the measures required to control this activity based on the notions of science, logic and participation.
Restrictions established for the protection of animal and plant life (such as nesting), or of the rock
itself, the scenery, etc. should be clear, adapted to the area and reversible – being removed when
the cause that originally brought them into being has disappeared. Rock climbing has to be con-
sidered a traditional sports activity in many natural areas, as in some cases it was practised long
before such places were declared to be protected areas and thus demands a different type of tre-
atment from other more recent sporting activities it has sometimes been associated with. It is es-
sential to strive for regulation based on collaboration so as to prevent systematic bans. Where such
principles are applied, it will be possible to regulate the opening up of new routes, the provision
or removal of equipment on existing ones, or stipulating the temporary use of certain routes to pro-
tect the environment. It is desirable that any legislation be based on clear zoning regulations and
standards of conduct. 

The impact of climbing on the natural environment must be considered in the correct propor-
tion. While there may well be localised problems for the flora and fauna, the landscape or the rock-
face itself, their impact is very small when compared to other activities that have repercussions on
the natural environment (housing estates, roads, etc.) and in the case of climbing, the situation is
generally reversible. Specific instances of deterioration in climbing areas will basically be due to
other bad practices associated with the activity (camping, parking, litter, etc).

Rock climbing has positive effects on a nearby towns’ economy and, to a certain extent, en-
courages the growth of tourism. It is necessary to ensure that climbers get on well with the local
population. In particular, climbers should show respect for the cultural identity and traditional va-
lues of the villages where they do their climbing. Respect must inevitably be extended to property.

It would seem appropriate to draw up a code of conduct in consonance with the “Tyrol De-
claration on Best Practice in Mountain Sports” adopted at the “Conference on the Future of Moun-
tain Sports” held in Innsbruck in September 2002. Climbers should respect any limitations impo-
sed for conservation or safety reasons, with regard to the equipment, restoration or maintenance
of roads, or the opening up of new routes in areas not previously used for climbing. More speci-
fically, it seems necessary for certain basic measures to be put in place:

Avoid any deterioration of the ground in climbing areas along with their access points, res-
pecting parking spaces for vehicles, roads and paths, avoiding the use of shortcuts and new sec-
tions on the approach routes to the rockface.

Minimise noise made by human presence. Unless justified on the grounds of safety when com-
municating with one another in hazardous areas, climbers should avoid making sounds that might
disturb the animals or make them bolt from the area.

Collect any waste generated during the activity, and either take it home or leave it in bins pro-
vided in a nearby town.

Not only respect but also protect plant and animal life, both at the start of the climbing route
and all the way to the top. It is particularly important to preserve bird nesting areas on the rock-
face at certain times of the year.
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way, the waymarking procedure will contribute to the aims of nature conservation, safety and kno-
wledge. 

4. Approved trails in Protected Natural Areas will be incorporated in national and interna-
tional networks. 

5. Topographic guides and other publications, panels or interpretation boards are ideal and
highly efficient tools for furthering environmental education. 

6. Care should be taken to avoid a profusion of signposts sprouting up along the trails and
to ensure that the ones displayed are in keeping with the surroundings and with the rest of the signs
displayed in the Protected Natural Area.

7. The confluence of interests leads to the need to foster agreements and other joint opera-
ting mechanisms between the regional mountaineering federations and the managers of Protec-
ted Natural Areas. 

8. Those present at the Jaca meeting recommend forming a working group that includes re-
presentatives from the Protected Natural Areas and the mountaineering federations to delve dee-
per into the subjects looked at during the Seminar, along with other related topics, to contribute
towards making conservation of these areas compatible with the practice of mountain sports.

2005

3nd Seminar on Protected Natural Areas and Mountain Sports 3rd 

1nd Technical Symposium

“ROCK CLIMBING IN PROTECTED NATURAL AREAS”

1978 Spanish Constitution 

Spaniards have the right to travel in the national territory. (Article 19)

Everyone has the right to enjoy an environment suitable for the development of the person,
as well as the duty to preserve it. (Article 45)

The public authorities shall foster physical education and sport. Likewise, they shall facilita-
te adequate utilisation of leisure. (Article 43)

The public authorities shall concern themselves with the rational use of all natural resources
for the purpose of protecting and improving the quality of life and protecting and restoring the
environment. (Article 45)

Rock climbing is a traditional sports activity, practised in a natural environment, which con-
tributes towards a person’s all-round development in close contact with nature. It develops the va-
lues of cooperation and team spirit amongst the climbers and fosters appreciation and interest for
the preservation of the environment, so as to ensure that it is done in a sustainable and respectful
way.

The Spanish Federation of Climbing and Mountain Sports and, through derivation, the regional
federations integrated in this organisation, have powers enshrined in their Statutes with respect to
climbing issues. The conservation measures adopted by order or through these federations, especially
during the various formative and informative facets, will have special repercussions on climbers.
Furthermore, given the fact that climbers have their own communication networks and carry out
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work for harnessing the life and culture of highland peoples, conservation of the environment and
the practice of mountaineering as a sport. On the other hand, human activity is clearly having ad-
verse effects in the form of erosion, water pollution, climate change, galloping urban development
or the loss of cultural values and abandoned regions, which are particularly palpable in such sen-
sitive areas.

Throughout the whole country, as of 30th June 2005, there are officially 1,105 Protected Na-
tural Areas, 13 of which are National Parks and another 139, Natural Parks. Over 80% of the-
se declared areas correspond to mountain regions. Spain is one of the European countries with
the greatest amount of environmental biodiversity, with three National Parks – Garajonay, Doña-
na, and Ordesa y Monte Perdido – that have been declared World Heritage Sites, and 27 pro-
tected areas declared by UNESCO to be “World Biosphere Reserves”, meaning that the country
ranks third in the world behind the USA (48) and Russia (34).

The number of active mountaineers has also increased all over Spain in these natural areas
judging by the growing number of permits (71,884), affiliated clubs (1,287) and programmed ac-
tivities, which are constantly on the rise.

Mountaineering is not only a sports activity but also a way of life that favours the development
of social and educational values associated with people and nature. Mountaineers have to con-
tinue practising their own sport in the mountains, contributing to the development of their towns
and villages and the conservation of their ecosystems; they have to remain in mountain areas pur-
suing their activities in accordance with the principles of best practice, since this is an inalienable
right to freedom of movement and has no limitations other than those established by law for tech-
nical and scientific reasons.

Mountaineers claim their right as citizens to have free access to the mountain regions, to be
able to practise sport in appropriate conditions of safety and to have a network of sports facilities
capable of providing the services demanded by the general public nowadays.

Sports activity is compatible with the conservation of nature, and more specifically, with the
declaration and management of Protected Natural Areas. Mountaineers express a desire to coo-
perate on conservation and development policies in mountain areas, and in the processes invol-
ved in drawing up their specific regulations. For these reasons, it is important to set up meeting
places for the mountaineering federations, public authorities and professional sectors associated
with such activities to be able to discuss and propose strategies to enable mountaineering to make
an effective contribution to the sustainable development of mountain regions.

1.- Sustainable Mountaineering

Taking the Brundtland Report (1987) as a reference, by sustainability we mean the model of
human development that enables the needs of today’s generations to be met without jeopardising
the capacity of future generations to satisfy their own particular needs.

In purely sporting terms, we have to see sustainability as outlined in Article 10 of the Euro-
pean Sports Charter, of 15 May 1992, which reads as follows: “Safeguarding and enhancing the
physical, social and mental well-being of the people from one generation to another requires that
sports activities, conducted in urban, rural and nautical areas, adapt to the limited resources of
the planet and are performed in accordance with the principles of sustained development and en-
vironmental management. These include:

Taking the values of nature and the environment into account in planning and building sports
facilities.

Supporting and encouraging sports organisations in their efforts to preserve nature and the
environment.
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Use the criteria of minimum intervention when opening up new climbing routes. The leader must
show maximum respect for the morphology and natural characteristics of the rock when clearing a
path for climbing and should avoid chopping or adding artificial holds.

Be careful with other practices like trying not to leave painted marks or material behind, endea-
vouring to use mimetic material, always keeping pets under control, observing the rules for camping
near climbing routes, etc.

Administrative measures should also serve to raise awareness and educate the general public.
It is the responsibility of the public authorities and, where appropriate, the regional federations, to in-
form the public about sensitive areas that are in need of protection, along with the causes that justify
regulations at visitor centres, information desks, different facilities offering accommodation or their own
publications. Information must be a priority for the federations and public authorities that manage the
Protected Natural Areas and this is especially important on beginners’ routes and for teaching pur-
poses. Making such information public requires formats that can be adapted to the different circumstances.
The authorities and federations must ensure that the guides published include environmental information
on the areas, along with recommendations for their use, and refrain from publishing routes that are
located in areas where the activity is not permitted. Climbers will be informed of such regulation at
the various information panels, normally located at the bottom of the route, but also near access points,
mountain refuges, car parks and tourist accommodation.

Regulations concerning rock climbing should be perfectly justified by appropriate scientific reports
based on arguments for the conservation or recovery of the ecosystem. Public authorities should en-
courage studies to be made of climbing areas so that a bank of reliable data can slowly be built up
from the constant monitoring and evaluation of such areas. It is desirable that climbers should take
part in all such studies, along with collaborative support from public authorities, technical experts and
federations in joint programmes. Likewise, it is also advisable to establish protocols for acting in cer-
tain situations such as fixing safety devices or the use of routes for teaching purposes. Federations,
clubs, associations and other entities may suggest possible courses of action to public authorities that
will enable this sport and its relation with research work to become more widely known among the
general public.

In order to implement the proposals mentioned above, it is necessary to have lines of communi-
cation open between the public authorities and the mountaineering federations, which can be arti-
culated through agreements or other methods of cooperation, giving special importance to the inte-
gration of federations in the organs of all Protected Natural Areas where rock climbing is practised.
It would seem reasonable that the federations and public authorities responsible for managing Pro-
tected Natural Areas in mountain regions should reach an agreement on the creation and dissemi-
nation of a “Handbook on good climbing practices”.

To date there has been no general debate on the regulation of rock climbing. The only legisla-
tion that has been enacted in recent decades is specific and limited to each Protected Natural Area.
It may indeed be necessary to encourage the negotiation of a general framework that can serve as
a starting point when specification regulations are put forward. This document can provide that star-
ting point.

2nd Technical Symposium

“THE CONTRIBUTION OF MOUNTAINEERING TO SUSTAINABLE DEVELOPMENT IN THE
NATURAL ENVIRONMENT”

Introduction

Mountaineers from all over the world that have traversed mountain ranges over the past two
centuries for scientific, exploration or sports purposes see the mountains as the repository of lands-
cape, cultural and biodiversity, and have helped promote certain mountainous areas as a frame-
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4.- Educating and awareness-raising

Knowledge of the natural environment where the sports activity is conducted is fundamental
for guaranteeing behaviour respectful of the environment on the part of the sportsmen, based on
protocols and codes of good practice.

In this context, establishing regular meetings between the managers of natural areas and moun-
taineering federations is proposed, along with an effort to spread the “Mountain Culture”, understood
to embrace a broad concept (diverse and historic) of the natural and cultural forms of life that pre-
vail in these areas.

Environmental education should form one of the most important elements. The mechanisms re-
quired should be articulated to organise training programmes in line with the concept of “Sustai-
nable Mountaineering” for federations, clubs, refuge wardens, guides, monitors, sports coaches
and businessmen in the sector.

With this in mind, the managers of Protected Natural Areas, in conjunction with the sports fe-
derations, should organise and disseminate these training activities and refresher courses for gui-
des, sports coaches and interpreting experts that contribute towards a better understanding of the
values and problems of each natural area under protection.

5.- Participation in Environmental Management

Given the historic tradition of mountaineering in some protected natural areas and the importance
currently enjoyed by mountain sports in public use strategies, it is imperative that mountaineering
federations are formally represented in the environmental bodies involved in such activities.

Mountaineers have paved the way in issues concerning the defence and conservation of the
environment, inasmuch as they have played an active role in protecting these regions. Mountai-
neers should be encouraged, through various channels of cooperation between federations and
participatory bodies associated with protected natural areas, to take part in those aspects that are
of relevance to both, as described above in various sections of this document.

6.-Infrastructure 

Mountaineering has generated significant sports infrastructure for society to be able to gain
a better understanding of nature: a network of over 50,000 kilometres of approved trails, 500 rock
climbing zones with equipped routes and 30 mountain refuges with over 100,000 overnight stays
per year are a sample of the work done by the federations and clubs. These facilities have been
put in place with an eye to the collective needs of the group that wants to get to know the moun-
tains using its own resources, in a responsible and active manner in keeping with conservation of
the environment. 

Before commencing with this type of sports installation, an assessment should be made of the
environmental impact and traditional uses, guaranteeing that the activity is respectful of the envi-
ronment while at the same time answering sporting, free time and leisure demands. A compara-
tive study should be performed for each type of installation, along with a maintenance schedule,
and a safety and dissemination programme for each one, in coordination with the managers of
the natural areas in which it is located. Given that these facilities are for public service, these en-
vironmental findings should be implemented directly by the Public Authorities, by setting up plans
for investment, research and staff training.
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Increasing knowledge and public awareness of the relations between sport and sustained de-
velopment and their understanding of nature”.

The Spanish Mountain Charter drawn up in 2002 for the International Year of Mountains re-
corded the need for leisure activities in mountainous regions to form an integral part of the broa-
der strategies of local development. One of the recommendations to come out of the Seminar on
Conservation and Sustainable Development in Mountain Areas (Valsaín, 2003) establishes that
protected natural areas are enclaves of enormous importance not only for demonstrating the achie-
vement of sustainable development, it being possible to use these to generate very positive expe-
riences in environmental education and awareness.

Mountaineering can be said to be a sustainable sporting activity providing it has a positive
effect on the well-being of the individuals that practise it, and respects the natural resources used
during the course of the activity, thus affecting the quality of life of the mountain inhabitants in a
favourable way.

Mountaineering should form part of the social policies for ordering and developing the moun-
tain regions, contributing its vision on the way to use and profit from the cultural and natural re-
sources. Strategies relating to public use and conservation of mountain regions should take account
of the traditional practice of mountaineering wherever this exists, and channels for collaboration
should be set up between the federations and managers of such areas for the rational and orderly
promotion of the possibilities mountaineering has to offer individuals and society in its many fa-
cets (sports, education, leisure, etc.). 

2.- Access to the mountains

Mountaineering should be compatible with the objectives of environmental conservation in moun-
tain areas. Mountaineers should abide by the criteria of minimising their impact on the environ-
ment and respecting the regulations for protection of natural areas when carrying out their sport.
In the same vein, environmental departments are responsible for providing users with adequate
information on the reasons behind the protective measures in place with respect to mountainee-
ring.

The number of visitors possible in a particular mountain area should be given careful consi-
deration, with the various parties involved being encouraged to participate (sports federations, lo-
cal corporations and socio-economic agents).

Of particular interest are the recommendations put forward by the Nature Access Committee
forming part of the UIAA (the French acronym standing for “Union Internationale des Associations
d’Alpinisme, the International Mountaineering and Climbing Federation), which are as follows: self-
regulated diversification of mountain areas, establishing natural barriers in areas with problems
involving indiscriminate access to vehicles, and a more responsible and even distribution of information
on paths, mountaineering and climbing routes.

3.- Environmental indicators of sustainability

Environmental information is one of the vital elements in preventing actions that affects the en-
vironment. It is essential for these indicators to be developed further, by creating efficient tools that
will make it possible to measure the evolution of the state of the environment in mountain areas
on a regular basis, and with respect to our own group, to measure the impact on mountain are-
as caused by the practice of mountain sports and tourist and leisure activities, with a clear distinction
being made between these activities when assessing such impact.

The mountaineering federations and competent authorities should look for ways to coopera-
te that will help meet this objective.
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2007

4th Seminar on Protected Natural Areas and Mountain Sports

1nd Technical Symposium

CANYONING IN PROTECTED NATURAL AREAS 

1. Canyons and canyoning

Canyoning is a sporting activity that consists of making your way by walking and/or swim-
ming along a series of canyons or ravines, torrential rivers or mountain streams, using specific tech-
niques and your own resources, as defined at the 2nd Seminar on Protected Natural Areas and
Mountain Sports.

Descending canyons has been included as a feature of mountain excursions since the begin-
ning of the 20th Century. It was in this context that the sports category we now know as canyo-
ning was formulated.

Rivers have been the focus of human attention as a linear ecosystem since prehistoric times.
Throughout history we have always found them, and indeed still find them seductive for a number
of reasons. They have provided a constant source of clean drinking water and nutrition and a com-
munication route over the years. However, they have always been subjected to natural pollution.

As an element that interacts with the environment, water forms a biotope with very important
characteristics. The volume of water, speed, and chemical properties are inherent elements of its
own making that need to be taken into account and that endow it with the characteristic features
peculiar to the specific ecosystem.

Another factor is the physical surroundings of the river, the geological materials it flows over,
its disposition and topography, along with the processes of erosion and transport, carving out the
canyon and/or ravine morphology, which makes it possible to traverse such terrain.

For all these reasons, a series of factors must be taken into account when canyoning down a
ravine to ensure that the activity is conducted in the most sustainable way.

2. The need for regulation 

It is considered that, like other types of sporting activities that are traditional in the mountains,
canyoning must be regulated by legislation pertaining to sports and environmental issues, parti-
cularly when carried out in Protected Natural Areas, with due regard for technical and/or scien-
tific provisions.

The regulations governing canyoning in Protected Natural Areas should always be based on
scientific knowledge. Ensuring that this is so requires PNA technicians and canyoning experts from
FEDME and other competent federations to work together at state and regional level, on the fo-
llowing points:

a) Inventory and catalogue of the natural values of each canyon or ravine and its surrounding
area, evaluation of its state of conservation and protection needs.

b) Detection of threats and incompatibilities that canyoning can cause to the ecosystems and
species present in this environment.

c) Adoption of regulating measures, deriving from the above. It is considered that four potential
scenarios exist:

- canyons with free access.
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7.-Refuges

Refuges should be erected in such a way that mountain activities are compatible with conservation
of the natural environment. There should be a tendency to “extend the mountain area”, distancing
shelters from the summits and generating foot access for users.

Mountain refuges are, first and foremost, sports facilities designed for mountaineering activi-
ties, although they are affected by sector regulations governing tourism, health, fire, etc., which
are legally binding. Mountain refuges of the 21st century must become a model and reference for
harnessing management, protection and care of the environment. In this sense, environmental ma-
nagers should facilitate cooperation, and where appropriate, the means and resources required
to implement sustained improvement plans through Environmental Management Systems.

Proper environmental management of the refuges should include activities designed to improve
the environmental conditions of areas with installations for public use, waste management (remo-
val and recycling), health and safety conditions, the rational use of energy, and adequate sani-
tation and maintenance systems.

Installations in the refuges should conform to environmental principles, regulations governing
protected areas, and the codes of good environmental practice. Such information and activities
should form the focus of cooperation between the refuge managers and those responsible for the
region.

8.-Support for the local economy and creation of new job opportunities

The practice of mountaineering in the 21st century is another factor contributing to the deve-
lopment of mountain regions and which over the course of the two hundred years since it began
has played a key role in the cultural process of attributing new meaning to the mountains. Although
social and sports objectives may be fundamental, certain areas of the mountains may be condu-
cive to economic activities such as hotel and catering, sports facilities in a natural environment,
etc., thereby contributing to a certain extent to the creation of jobs and increased income for the
local inhabitants. Mountain sports have helped to boost the local development of mountain regions
as viewed from the perspective of ecotourism.

Work should be done at the Town Halls in the Areas of socio-economic influence of the Pro-
tected Natural Areas, Mountaineering Federations, Rural Development Groups and Protected Area
Managers to stimulate and train the local population so that it can become the main beneficiary
of these new economic sectors that are either linked or provide a direct service to mountaineering. 

In particular, priority will be given to those activities that imply an increase in quality and ad-
ded value for services such as those deriving from the application of the European Charter for Sus-
tainable Tourism in protected natural areas.

9.-Mountaineering and regional planning and development

Mountain organisations are non-profit-making sports associations that have contributed for over
125 years to creating an associative fabric that forms the bedrock of a freer and more democra-
tic society. The commendable results of these organisations and their federations throughout their
history make it imperative that the authorities should consider them in the management of sports,
social and environmental projects, with this organised sector of society being favoured in plans
and strategies for sustainable development of the region. Furthermore, a distinction should be made
- as is the case in other European countries – in the promotion and development of schemes for
public use between these non-profit-making entities and business firms, recognising and shaping
the role they play in each case in the sustainable development of disadvantaged mountain regions.
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With respect to area - indicating the places and not necessarily the total number of ravines.

With respect to time - determining the dates when the regulation is to be applied.

6. Permits

Measures should be adopted in every Protected Natural Area that are designed to speed up
the efficient processing and issue of permits without making the clerical work involved more com-
plicated, while at the same time making it easier for users to obtain their permits.

7. Supply and Re-supply of Equipment 

Any plan or project to supply and/or re-supply equipment requires specific authorisation from
the Protected Natural Area if so specified in the regulations, and should be issued by the PNA ma-
nager. A proposed work plan should be submitted for such purposes.

In this respect, PNA managers are recommended to work together with FEDME and any other
federations involved on matters including the supply and/or re-supply of equipment, amongst others.

8. Opening up of New Canyons

Any canyon that is to be descended for the first time after the regulation comes into effect must
be given prior authorisation by the Protected Natural Areas, taking into consideration the “Study
of complaints filed with the Natura 2000 Networking Programme”

9. Cooperation between the Public Authorities, FEDME and other federations 

To develop the suggestions stated in the previous points it is considered to be essential for com-
munication channels to be set up between the Public Authorities and FEDME and any other fede-
rations, which can be articulated through agreements and other cooperation mechanisms, with spe-
cial importance being given to integration of the federations in the organs of all the Protected Na-
tural Areas where canyoning is practised.

2nd Technical Symposium

MOUNTAINEERING AND ENVIRONMENTAL EDUCATION

Introduction

Since its origins in Spain and across Europe, mountaineering has been inextricably linked with
a desire to explore and get to know the natural environment by engaging in a sporting activity
whose very essence entails respect for nature and the acquisition of values and positive attitudes
on the part of the individual, and also society as a whole.

Trailblazing in the mountaineering sector in our country has mostly been limited to geologists,
botanists, geographers and specialists in knowledge of the area, who explored the mountains to
become better acquainted with them, to further their studies, and enable the rest of society to gain
a better understanding of them based on respect and measured contemplation. The creation of the
first trekking clubs (including, amongst others, the Catalan Association of Scientific Excursions, which
was founded in 1876 and is now the Centre Excursionista de Catalunya, the Sociedad de Cien-
cias Naturales Aranzadi, the Sociedad Excursionista Manuel Iradier or the Real Sociedad de Al-
pinismo Peñalara) have been closely linked to natural history and scientific societies, along with
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- canyons with access subject to authorisation from the PNA manager. 

- canyons with spatial or temporary access regulation determined by zone and/or season.

- canyons with no access whatsoever.

These factors should be taken into account when establishing zoning criteria and be inserted
in the PRUG (Master Plans for Use and Management) for Protected Natural Areas.

3. The opportunity for regulation

The managers of Protected Natural Areas have the means to re-orientate sporting activity in
their area towards environmental education and understanding and to become an exemplary mo-
del for reconciling sport and knowledge, and protection and mutual respect for one another. 

Human beings are part and parcel of the environment and can therefore not be considered
alien to it. Ignoring this fact implies a misconstruction of our own identity, of our deepest aspira-
tions, which will lead us to stumble in our efforts and objectives.

By way of a logical, appropriate conclusion, it is understandable to consider it convenient for
regulation to be approved for all the different uses that affect Protected Natural Areas. Such re-
gulation must always pursue the integration of people with nature.

4. Determining factors for regulation

The need for regulation based on scientific knowledge should consider different environmen-
tal criteria such as the presence of protected or threatened species, the mating or breeding sea-
sons of any species, and the risks of erosion or fire.

The implementation of these environmental criteria can be realised by regulating the frequency,
seasonality, facilities, accessibility, information and publicity afforded to them.

Along with the criteria presented above, it should also be possible to implement various sec-
toral laws.

5. Criteria for regulation

It is considered convenient to establish a flexible and appropriate system of guidelines, sug-
gesting the need for:

A) Basic preventive legislation aiming to establish “best practices”, and tending towards en-
vironmentally-friendly activities, with little impact on the surroundings while at the same time being
safer and more dynamic for patrons. This can be achieved by:

Limiting the number of people per group (to prevent chaotic, reckless descent).

Recommending environmentally-friendly practices.

Not supplying or re-supplying equipment, save in cases of obvious emergency or where pre-
viously existing equipment has been disabled.

Fostering unification of pedestrian access points through the use of a minimal basic system
of way marking.

Taking unfavourable periods for protected species into consideration.

Establishing an information strategy, especially at signposted access points: physical and en-
vironmental conditions of the ravine, etc.

B) Specific legislation indicating when and where regulation is to be applied, this being as
follows:
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Mountaineering and the natural environment

1.- Mountaineering is not only a sports activity, but also a form of behaviour that fosters the
holistic development of the individual and society by providing social and educational values con-
cerning the natural environment.

2.- Knowledge of the natural environment where the sports activities are performed forms the
basis for guaranteeing respectful behaviour on the part of its practitioners, further supported by
protocols and codes of good environmental practice, and the knowledge and understanding of
the legislation in force affecting access and enjoyment of nature.

The role of the mountaineering sector in Informal Environmental Education

3.- The work carried out by the mountaineering sector throughout its long history has served
to better understand and appreciate the landscape in a sustainable way. Mountaineering offers
the possibility of enjoying an intense experience of the landscape albeit individually or as part of
a group. The different sports activities practised in the mountains are a good way to find out about
nature, by engaging in a recreational sports activity that has a strong ingredient of exploration,
curiosity and direct knowledge of nature. Federations and clubs should continue with their task of
providing active and responsible publicity for the scenery, it being imperative that the needs and
motivations of both environmental and sports managers are taken into consideration.

4.- The role of hikers’ and ramblers’ associations, climbing clubs, and federations with respect
to the children’s and youth sectors has been and still is the basic channel for transmitting values
and serving as a social laboratory for learning. It is necessary to support these initiatives by suppl-
ying coaches and club members who organise camps, excursions, courses, hikes and so on, at
club and federation level for no personal gain, with the sole aim of fostering activities that will rai-
se these youngsters’ awareness of the natural environment.

5.- Ever since they first appeared, mountaineering associations have been pioneers in this sec-
tor in advocating the protection and defence of mountainous areas. It is logical that they should
be present in forums discussing and exchanging ideas on territorial planning and development due
to the fact that this is the area in which mountaineering activities take place. 

6.- The clubs’ nature committees have been involved in spreading the word and raising awa-
reness of the natural environment at local and regional level. This has resulted in the transmission
of behavioural values and ethics, based on active involvement in environmental problems and par-
ticipating in sporting activities in a responsible fashion. Such work should be firmly supported by
the governing authorities to obtain greater awareness not only amongst these associations but by
the rest of society as well.

7.- For more than a century mountaineering clubs and their federations have been carrying
out extensive work in publishing books on the world of the hiker, showing views of landscapes and
places from a hiking perspective, usually adopting a respectful approach to nature. This task of
responsible dissemination of the environment (publications, talks, organising events, etc.) should
be complemented and coordinated through publicity campaigns within the framework of the ma-
nagement of protected areas and other editorial sectors, with the aim of achieving information that
will succeed in involving the users and readers in the conservation and responsible use of natural
areas.

8.- Amongst the huge variety of professionals working in the mountains, refuge wardens per-
form tasks and cooperate with the managers of protected natural areas, and are thus considered
to act as references for the environmental awareness activities conducted in these areas.
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educational movements like the Free Institute of Education. More specifically, Giner de los Ríos was
one of the most outstanding promoters of this Institution and of various scientific, educational and
recreational movements in the vicinity of the Guadarrama mountain range that gave education a
fresh perspective, in which the mountains were seen as the ideal school for teaching about life.
Thus, mountaineering clubs and educators in those days coincided not only in viewing the moun-
tains as a playing field and source of knowledge, but also shared the feeling of the need to de-
fend the mountains from further deterioration and the absence of a principle of environmental pro-
tection in urban society.

The origin of mountaineering is strongly linked to knowledge of the environment, this being
the reason why many clubs also incorporate sections for natural history, folk culture, botany or na-
ture photography. The function of these organisations and federations throughout the last century
in non-formal education circles is unquestionable, as generations of mountaineers saw the moun-
tains from the perspective of the values and attitudes that had been instilled in them, which have
much in common with the values and attitudes nurtured by Environmental Education (EE) in gene-
ral.

After the 3rd edition of the Seminar, held in Granada, focusing on mountaineering and its im-
plications for sustainability, it seemed logical to develop a section of increasing relevance in ur-
ban society in the 21st century, and to which the confederation of mountaineers, their various bo-
dies, climbing instructors and mountain guides have a great deal to offer and work for if greater
degrees of environmental awareness are to be achieved in those people that wish to enter into con-
tact with these landscapes under their own steam.

All educational processes, whether of an environmental nature or otherwise, involve the in-
crease of knowledge, a change of awareness, and the promotion of new behaviours and values
in relation to a specific topic or problem. With Environmental Education, the aim is for people to
actively collaborate and participate in resolving environmental problems. In short, it entails developing
practices that are more respectful of the natural environment – and the social environment, too,
as everything is related. In the case that concerns us in this Seminar, the mountaineering world’s
capacity for action in this regard is very clear.

Talking about Environmental Education means talking about a continuous process in which pe-
ople acquire knowledge, modify their attitudes, acquire new values, and increase their capacity
for action to develop a pastime that is respectful to their natural surroundings. This process ena-
bles knowledge and positive aptitudes to be turned into attitudes and actions on the one hand,
and at the same time “learn to participate by participating”, which implies a greater capacity for
action by the mountaineering sector towards conservation of the environment. 

The spheres in which we will be involved during this process – Environmental Education – are
primarily school, family and society, and the associative fabric of which organised mountainee-
ring is a part.

Informal Environmental Education transmits knowledge, attitudes and values associated with
the environment, which entails adopting positive attitudes towards the social and natural environment,
and results in care and respect for biological and cultural diversity. This transmission process is the
common denominator of the anonymous work of hundreds of climbing clubs, federations, sports
colleges and guides responsible for taking groups out on trips in natural surroundings.

We shall now consider the situation of present-day mountaineering with respect to environmental
awareness, reflecting on the activities being carried out, to propose measures and channels for
enhancing the socio-educational work performed for more than 130 years by the mountaineering
sector in Spain.
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50,000 kilometres of the network of long and short trails in Spain are now marked in accor-
dance with the regulations and technical endorsement procedure. This system of ramblers’ walks
forms a great tool for bringing society into closer contact with nature in a safe and respectful man-
ner. It is interesting to see that the institutions responsible for managing Protected Natural Areas
provide support and advice for endowing these trails with enhanced environmental content, par-
ticularly along short, local paths that can be used to convey knowledge and attitudes concerning
the environmental in a simple way. At the same time, greater coordination should be sought bet-
ween the federations and environmental authorities with respect to the promotion and signposting
of new trails.

The emergence of new technologies in society opens up another very attractive sphere of ac-
tivity in the field of environmental education, above all using computer tools and information net-
works. This should provide the clubs and federations with a means of communicating and infor-
ming their members and also the rest of society as a whole in a responsible and sustainable fas-
hion.

Closer contact with nature should be promoted through the federations and public organisa-
tions using non-motorised forms of sporting activities – in compliance with current legislation – which
offer a sustainable method of discovering mountains, contributing through such good environmental
practice to the reduction of air pollution and the conservation of mountain regions in the face of
the threats posed by climate change.

Federations and public administrations should promote and support documentation centres lin-
ked to mountain regions. These will aim to update and disseminate the use of services already exis-
ting in the field of environmental education, and also act as a tool to provide advice to teaching
staff and institutions. Public administrations can be involved in helping to create and maintain the-
se documentation centres through framework cooperation agreements.

An increase should be encouraged in the number of continuous training programmes put to-
gether by federations for teaching staff (instructors, technicians, guides, wardens, coaches, etc.)
concerning environmental awareness and academic subjects, through agreements between federations
and the competent public authorities for the environment, education and sports. In the same regard,
federations will continue to be encouraged to work together with higher education and research
centres, facilitating access to PNAs, along with their study and environmental assessment, with spe-
cial emphasis on their social function.

The programmes and plans for Public Use and Environmental Education in PNAs should aim
to boost the active participation of the federations and clubs in all matters relating to the dissemi-
nation of regulations governing public use, fostering the efficient development of sporting activi-
ties in natural environments, and the training of managers and associates in environmental issues.

PNA reception facilities, along with mountain refuges, should be integrated in education, dis-
semination and interpretation programmes, and act as a tool for publicising messages that foster
attitudes showing greater respect for the environment, encouraging the active participation of vi-
sitors in general, and mountaineers in particular.

In this context, it is proposed that specific meetings should be arranged on a periodic basis
between the managers of natural areas and mountaineering federations (on the lines of a socio-
environmental communication platform) to mutually promote programmes and activities to raise en-
vironmental awareness, fostering attitudes and values in these areas that are respectful of nature
and compatible with the practice of mountain sports.
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Participation, volunteer work and environmental education

9.- Participation is a fundamental tool for ensuring that people engaging in mountaineering
activities are well-informed, aware and capacitated to take action to protect the environment sin-
ce:

It is a process by means of which the mountaineering sector carries out positive actions for
the natural environment and also becomes actively involved in the participatory bodies and other
forums concerning Protected Natural Areas.

It enables the mountaineering sector to become an element that tells its members, along with
society in general, about the importance of preserving the natural environment and also galvani-
ses other people into action to adopt this commitment as well.

It contributes towards achieving a better diagnosis of the problems of the area, and ensures
a greater number of solutions or tasks that are binding for all involved since they have been rea-
ched by consensus.

Knowledge on the part of the mountaineers of the environmental reality of the area where they
carry out their activity is an extremely valuable resource for environmental education.

10.- Environmental voluntary work in Spain has a broad base partly due to the mountainee-
ring sector and should therefore be given special attention and support, particularly in Protected
Natural Areas.

RECOMMENDATIONS

All parties concerned should work to enhance the environmental education of mountaineers
in keeping with the guidelines and trends emanating from recent national and international con-
ferences on the environment that propose advancing towards sustainability by involving all the agents
concerned (federations, authorities, local population, etc.).

It is essential to disseminate and promote amongst public administrations and non-profit or-
ganisations (NGOs, sports, environmental, cultural, youth associations, etc.) the important work
done by mountaineering clubs and federations holding beginners courses in mountaineering and
familiarisation techniques with the surroundings as a considerate strategy for bringing the gene-
ral public into contact with nature.

Mountaineering has traditionally been thought to encourage a set of values and behaviours
that are respectful of the environment, which should be maintained and promoted in all areas of
the sport (competitions, courses, outings, hikes, ascents, bivouacs, etc.). Environmental authorities
and sports federations should work to disseminate codes of good environmental practice, in or-
der to be able to make their messages and attitudes known more effectively amongst the different
clubs in the confederation and all those groups that express concern for the mountains.

Formal, regulated training recognised by the Ministry of Education has its maximum expres-
sion in Royal Decree 1913/1997, of 19 December, by virtue of which training courses leading
to qualifications as sports technicians are configured as specially regulated models of education.
Mountaineering has – for the past decade – formed part of the formal education sector, with trai-
ning including courses on the environment at curricular level, in particular the modules on envi-
ronmental awareness and interpretation. Support should be provided from the sports colleges and
public administrations for these qualifications and channels of cooperation set up between those
responsible for managing the public use of Protected Natural Areas and mountaineering experts,
in order to contribute towards acquiring better training in this subject, which will help in the trans-
mission of environmental values and attitudes to people working as guides.
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